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Director

se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi-

Art. 4’. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las 

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1.957
Art. 11’. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurrido 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo ’de los mismos, e'1 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a. 
medidas disciplinarias.

TARIFAS GENERALES

DECRETO N? 4.5Í4, del 21 de Enero de 1.959 
DECRETO N? 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A REGIR DEL 1’ DE FEBRERO DE 1.959

VENTA DE EJEMPLARES :
Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 1.00

” atrasado de más de un mes hasta un año ” 2.00
” atrasado de más de un año.................... ” 4.00

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual .......................................... $ 20.00

” . Trimestral ...................................... ” 40.00
” Semestral ........................................ ” 70.00

PUBLICACIONES
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25) 

palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6.00 (Seis pesos el centímetro).
El precio mínimo de toda publicación de cualquier indo le será de $ 20-, 00 (Veinte pesos).

Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el siguien 
te derecho adicional fijo.

1’) Si ocupa menos de un cuarto % de página........................................    ' $ 31.—
2’) De más de un cuarto y hasta media yí página............................................................  ”. 54. 
3’) De más de media y hasta 1 página .........................     ” 90. 
4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.
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PUBLICACIONES A TERMINO: ; .
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ ■ $ $

Sucesorios .................■............ .•........ ........................ 67.00 4.50 90.00 - 6.70 130.00 9.00 cm
Posesión treintañal y deslinde........ ..................... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ...................... ........................ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00- cm.
Otros remates ...................... ........................ 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de minas ............................... ....... .  180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades .................. ........................ 0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances ............................................. ...................... 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm,
Otros edictos judiciales y avisos....... ........................ 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 ,. cm.

SUMADO

SECCION ADMINISTRATIVA
■PAGINAS

LEYES:

l.EY N’ 3555 del 3|10]60.— Transfiérese, sin cargo, a favor de la Municipalidad de Salía y de Ce’rill.s, las siguientes má
quinas de propiedad de 1a Dirección de Vialidad de Salta . una motoníveludr.ra Galión N’ 101 
serie 701.051, motor <jli><r :>j .1-1. 1’. y una niveladora Istilart 10’, N» 8.F. respectivamente ..

LÚA N’ 3556 ” ” — Autorízase al Poder Ejecutivo a incluir en el Plan de Obras Públicas para el año 1.961 la
construcción de un edificio en el wte Pisca! N’ S del Pueblo Nuevo de La ''orna, con desti
no al funcionamiento de una ‘tía a de Primeros Auxilios ............................................................................

LEY N’ 3557 ” ” — Autorízase al Poder- Ejecutivo a disponer por la Dirección de Vialidad de Salta, la Ejecución de
Obras de conservación, en los caminos de herradura, del Dpto. de Chicoana ................................

ijEY N’ 3558 ” ” — A. G. A. S. procederá a efectuar un reconocimiento en el arroyo de Yariguarenda, arroyo y
o Quebrada de Capialzutti, Dpto. de San Martín, para establecer las posibilidades de cons

truir una reserva de agua, o represa destinada a reforz.a- la irrigación de las quintas ..
LEY’ Nv 3559 ” ’’ — Apruébense los convenios celebrados por A. G. A. 8. para la prestación del servicio público

de energía eléctrica .....................................................................................................................................................
LEY N’ 3560 ” ” — Autorízase al Poder Ejecutivo a donar al Club Atlético Mitre de la ciudad de Salta, una frac

ción de Terreno de propiedad fiscal, ubicado en el Departamento de la Capital ..........................
LEY N9 3561 ” ” — Modifícase la Ley 3.540 (Modifica el Código Fiscal) ............ •.................................................. . ..................

DECRETOS:
M. de A. S. N’

M. de Econ. N9

.-.1. de A. S. N9.

M. de Gob. N9

M. de A. S. N’

14134 del 12| 9 (60.— Concédese un subsidio de .? 3.000.— a favor de la tíra. Celia Castro de Mendoza
11351 ’* 26| 9 |60.— Desígnase con carácter interino y hasta, tanto se nombre un Médico especializado, al

Dr. José Ruiz, Encargado uel Banco de Sangre del Dpto. de Maternidad é Infancia ..
14352 ” ” — Desígnase con carácter interino al Dr. Alberto Abudi, en el cargo de Odontólogo ugx’e.

gado al Dpto. de Odontología ............................................................................................................
14353 ” ” — Desígnase al Sr. Antonio G. Sierra, Chófer del Hopital ‘‘Nuestra Señara del Rosario”

de la localidad de Catay ate ........................ ........................................................................................
14354 ” ” Desígnase al Sr. Juan Aionsn. Jefe del Servicio Fotográfico, como delegado del Mi

nisterio de Asuntos Sociales, ante el Centro de Técnico Audiovisual de la Universidad 
Nacional de Tueumán. pma asistir a los cursos que dictará el mismo duran1 e el mes 
de octubie próximo ..................................................................................................................... ..................

14355 ” ” — Asciéndese a la actual Auxiliar- 5'-‘ Personal de Servicios de Hospital de San Antonio
de los Cobres, Sra. C: islilla N. de Soriano a la categoría de Auxiliar Mayor Enfermera

14356 ” ” — Déjase debidamente esta-.lccido que el Dr. Sergio Serrano Espelta, Asesor Letrado de
la Dirección Provincial d <-. Trabajo, se desempeñará con la misma categoría, en las 
funciones de Jefe de Pa' .«mió Jmídico de d’cha repartición ............. ...............................

1 1357 , ” ’’ — Desígnase a la Srta. Marina Victoria Cuesta, Enfermera del Puesto Sanitario de Nues
tra Señora de falabera .......................................................................................

14358 ” ” — Apruébase el contrato celebrado entre /ti Ministerio de Asuntos Sociales y el Dr. Ro
berto Pirchio ............................................................................................................

1 1359 ’’ ” — Revocase la Resolución N’ 749 — J. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, mediante el cual se intima a la señora, Audila de Mercedes Vega de Vale, 
devolver a la Ca<a de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia la suma de ? 14.764.16*%. 

14360 ” ” — Apruébase en todas sus partes la Resolución N9 1.079 dictada por el Consejo Gral.
, de A. G. A. tí con fecha 21 de septiembre del año en curso ..............................................

1 1361 ’’ ” — Acéptase la renuncia pr ..senada por e Dr. Ignacio Lugones, Médico Asistente del
Instituo de Endocrinología, quién se encontraba prestando servicio en el Hospital Zo

nal de l’artagal ............................... ....................................................................................... .....................
144362 ” — Desígnase representante del Ministerio de Asuntos Sociales, al Dr. Miguel Ramos ante

en Congreso Argentino de Cirugía, que realiza la Comisión Directiva de la Asociación 
Argentina de Cirugía en la Capital Federal............................................................................................

14363 ’’ ■ ” — Pónese en pose.-ión de la -secretaría de Estado en la Cartera de Gol iemo. al titular de
la misma, don Julio Barbaran Al varado .......................................................................................... ..

14364 ” 27| 9 ¡60.— Acuérdanse becas, para seguir estudios Universitarios, a varios Estudiantes por la suma
do $ 500.— z,i. mensuales..............................................................................................................................

14365 ’’ 28' 9 ¡60.— Consédesc asueto al Personal Docente de las Escuelas Primarias de la Provincia el día 29
del cte. para que puedan dedicarse con amplitud a las tareas precensales ......................

1 1367 ” 29! £> 100.- Adhiérese el Gobierno de l.x Provincia de Salta por intermedio del Ministerio de Asuntos 
Sociales al X" Congreso Panamericano de Arquitectos a realizarse en la ciudad de Buenos 
Aires, y desígnase Titular ante el mismo, al Directos de la Vivienda, Arquitecto Señor 
Eduardo Larran............................................................................. . ........................
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” — R cimór nse lo; s< rvieios pi estados por el Sr. Humberto Mendoza, Enterrarro Nocturno
d ‘ 1;'. Asiste.leía Pública . ..................................................................................................................................... ..

” —r Concédese a la Munieipa .<iad.de l'ayogasta un anticipo de $ 10 000.— a cuenta de 
las participad >ms impositivas que Je corresponden . ...

" — Reconócese una guardia ei.ctuada por la Dra. Martha M. Demeco, en la categoría de
Médico le Guard-a del Servicio del Niño del Dpto. de Maternidad é Infancia ..................’

" —Reconoce se los s rvici.is p-e -J 'd;.: >>-.-• i.i Dra Martlia Demeco, quién se desempeñaba
como Médico Asistente del Lpto. de Maternidad é Infancia ......................................................

’• — R-.c .nóci. e la guardia realizada. par el Dr. Norberto Volante, durante el día 15 de agos-
i- : i lo...................................................................................................................................................................

” -- Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Oreste E. bombardero, Inspector do lu
Di.rcció’- Provincial del T abajo ........ ................................................................................................

” -- Acéptase la renuncia presentalla por la. Sra. Irma Peña de fwsper, Enfermera del
Dpto. de Maternidad é 1 -tai.cia ................ ............................................................................ ..............

" — Aceptase la renuncia presentada por Juan Antonio Mercado. Profesor de la Erene a
de Auxiliares Sanitirms Dr. Eduardo Wilde ..........................................................'..................... i

” — Acéptase la renuncia pr >-."ntada por la Sra. Guillermina V. de Torres, Enfermera
del Dpto. de Lucía Antituberculosa .................................................................................................

’’ — Acéptase la renuncia p e-afilada por la Sra. Virginia R. Díaz de Farfán Personal de
Servicios del Hospital Ej Cú ,-men .......... ..............................................................................................

” — Concédese licencia extraudinaria sin g-oce de sueldo al Dr. Mario M.,Moya- Médico
de Gunr.iia de la Asistencia Pública ..................      ...

” —Desígnase Chófer de la Asistencia Pública al señor S-niés Fiad ........................................
” —• Desígnase Personal Relig.uso, en el Policlínico Regional de Salta  ..................................
” — Designase con caráctir iníeiino, Médico Regional de la Estación Sanitaria de la Cal

dera. al Dr. Luis Canónica.............................................................................................................
” — Designase a la Sra. Ana O. de Moya Partera de la Estación Sanitaria de Campo Qui..

jane .................................... ...............................................................................................................................
’’ -• Reintégrase, al cargo de oficial Principal, Chófer del Ministerio.de A'ttntos Sociales

Si . Segundo E. Santillán...................................... -......................................................................................
3|10¡60.— Apruébense las planillas de diferencia de sueldos por los meses de mayo, jtrii y julio 

de 1.960 y de sueldos del mes de Agosto del Cte. año. devengados por Personal do! 
Vivero Escuela Agrícola Martín M’guel de Giiemes .  ,,,,..,

” —Declárase acordid> a la <1 im erativa de Iranporte '.‘General Gaeines1' el aval autori.
zade por Ley N'- 3.546/6 » por la suma de $ 3.000.000.“ ->,i.......... ...................... ....

" — Con intervención de Con i Muría General, liquídese por su Tes-vería G-neral a favor
de la Cía. I. L. M. Wirld Trade Corporatión, la suma de $ 1NÍ.096.— %....................

" — Con int r.-(A ción de Con, o,aria General, liquídese por su Tesorería General a favor
de la Habilitación de Pagos de la Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario, la 
suma de 500.000.— %. ... ........................................................................................ .............................

u — Con intcrvcnc’ón di Contailuríi General de la Provincia, pilgüese por su Tesoreiía 
General a favor del Dpto. de Información Parlamentaria, Bibliográfica y P.rensa, la 
suma de $ 50.000.-— %......■................................................. .................................... ..............

'' -- Ir.c-spói-uü. dentro del I lau de Ob as Públicas —■ Fondos Provinciales — “Subsidios"
Entidades Deportivas y C ulUilalus-1 .................. .................................... ..............................................

” — Con inteivención de Coniidurír, General, liquídese por su Tesorería General a favor de
la 1-1. Cámara de Senadores la suma dé $ 250.000.— %......................................... ..

” - Con intervención de Contaduría General, liquídese a favor de la Cámara de Diputados
la suma de $ 500.000%......................................................;........... ......................................................
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N’ G895 — Solicitado por Ricardo D' Angelo — Expíe. N’ 3488 — D , ...................................  2778
ulCITACIONES PUBLICAS:
N’ 6879 — A.G.A.S. Licit. Púb. Ampliación Red Clocal eil i'.-f-tagDl. ,......................................................2778
1\Q 6S74— Minist. de Defensa Nacional. Licit. Púb. NQ 325.................... ....................................... ............... *•••••■••........................ » 2778 a]
N’ 6873 — Direc. Arquit. de la Prov. Construcción Local Policial en General Giietnes ................................................................  2779
,'s’ 6872 — Direé. Arquit. de la Prov. Licit. Púb. Ampliac on Colegio Nacional (Metan).  ................................................ £7711
N’ 6806 — Inst. Nac. Salud Mental — Licit. Públ. N'J 5/61............................         2779
jxyv 6759 — Administración General de Aguas de Salta — Licitación Pública — Provisión de tanques ................   2779
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K’ 6896 — Solicitado por Fernando Gutiérrez ■ 2779
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6891 — De don Héctor Nicolás Paéz .......... ......... .. ....... ..nin.iHuiiii.uiiii.iiiiiniiii.HUHifi.u ....
6861 — De don José Ruíz Wayar o José Ruíz o José.v', Ruíz .............................................. ............................................................
6810 — De don José S-nahuja o José A. Sanahuja o José Antonio Sanahuja....................................................................  r.

6824 — De don Abdon Alfonso Rúiz ............................      ~
6818 — De don Juan Bagur ......................................................   »
6815 — De don Antonio o Antonio Miguel Gómez y Santo; Ríos o Antonia Ríos de Gómez ........................ ................................
6814 —.De don Luis N. Plaza o Luis Nicaslo Plaza o L lis Nic..cio Plaza .................. ................. ..................................................
6807 — De don Esteban Flores Quispe .................. ................................ .................................................... . ............................. ' “
6785 — De doña Lidia Contreras de Vázquez ....................................................................... ...................................... ............... ............. ,--j-
G“6ñ — De don Sebero Abel o Abel S. o Abel Ñllñez .................................. ........................................ ............................................. .
6761 — De don Wenceslao Fuentes ........................................  /....«
6756 — De doña Jesús Aurora Figueroa de Guanuco .. ... .................... ...........................................
0755 — De doña Margarita O.rozco ...................................... ....................................................................................................................... .
6751 — De doña Lasteiiia Gu-nca de Arlas ........... ................ . .................. • • • ..................  • .........................................................
6731 — De don Cecilio Cárdenas y de doña Serafina ^antibanez de Cárdenas ............  i...............................  2779
6707 — Dt> doña Paula Petrona ó Petrona tiro de Bailón ................................................................................................................... i>"; . '
6705 — Do don Adolfo Patrocinio Bazáh ó Adolfo Bazáü .............. ’
6702 — De doh Bernardlno Arjotia ................... <■.................................... .................................................................................... ..
6701 — De doña Hermihia Acosta Vda. de Juárez ..............................................   “ ■ .......... t *............ . .........
6681 — De doña Alicia Gorosito de Zapata ...................... ..........i.,....,................................................................. i, 3..
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N9 6694 — De don Carlos Bombelli .............. ...1................... ...................................................................................................................... . •••■■• 2750
N9 6688 — De don Federico Castillo ..............................................................................................................................................................  , 2780
N9 6687 — De don Simón Bolívar ...................................... .............    2-780
N9 6671 — De don Félix Herrera y de Celina Luna Vda. de Herrera ..................................................................................................... 2780
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N" ' 6654 —De doña.Lidia Rosa Montellano de Sidorenko . ......................    2780

N9 6653 — De doña Nélida Armonía de Nieva .........................   2780
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N’ 6647 — De don Francisco Monzo ....................     ,...................... • . 3780

TESTAMENTARIO:

N9 6721 — De don Llemil Jorge Habbouch.............................. . „............................................................................................................................. , 2780

REMATES JUDICIALES:
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N9 6894 Por Arturo Salvatierra — Juicio: María Beatriz Conti Vda. de Lagos vs. Bruno Augusto Marsilli .................. 2780
N9 6888 — Por: José A. Cornejo-juicio: Matilde Viggiani vs. Azizc Zacharías................................................................................... . 2780
N9 6887 — Por: José A. Cornejo.juico: Bonini Ponce y Cía. S.R.L. vs. Urban Flores..................................................................  2780
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N9 6856 — Carlos R. Avellaneda. Juci o: Betella Juan vs. Vera Manuel. ........................................................................................... 2781
N9 6869 — Por: Aristóbulo Carral-juicio: Suc. Francisco Mosehetti vs. Sztychasjter Humberto................. .............................
N9 6868 — Por: Andrés Ilvento_juicio: Jacobo Psevaznik vs. Jesús Torres de Córdoba...........................   2781

N9' 6850 — Por Carlos R. Avellaneda -Juicio : Ejecución Hipotecaria, contra Baez o Baiz Anastacio ............................................ 2781
N9 6849 — Por Justo C. Figueroa Cornejo — Juicio : Vidal Güemes Lucas, Vidal Frías Jorge Alberto y José Ricardo 2781

vs. Saravia Domingo J. y María Teresa "Frías de Saravia ....................................................................................................... 2781
N9 6848 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Juan Ecoffey vs. Antonio Giménez ....................   2781
N9 6839 — Por:Gustavo ' A. Gollinger-juicio: Guanuco Narciso vs. Juan Manuel Ramírez Vedia............................................... 2781
N9 6772 — Por: Carlos R. Avellaneda-juicio: Juan Mesple vs. Juan Carlos Cadri................................'............................................... 2781
N9 6763 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Barroso Andrés vs. Vizcarra Rufino ................................................... 2781
N9 6698 — Por Carlos.'R. Avellaneda — Juicio : Ortin Néstor Hugo vs. Compañía Minera La Poma y Gentile Francise, 2781
N9 . 6639 — Por Ricardo Gudiño — Juici'o : González Eduar do vs. Casabella Antonio R.................................................................... 2781

4OTIFICACIONES DE SENTENCIAS:

N9 6903 —Adera Williams Alfredo vs. Vázquez Revnaldn y Vázquez Darío ...................................................................................  2781 al 2782
N9 6897 — Jorge M. Lávaque vs. Banco de Préstamo \ Asistencia Social ...........................   2782
N9 6883 — Aserradero Sa,n Antonio S.R.L. vs. Sante Con t mi....................................................................................................................... 27Í52
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mera, sección K, fracción V, Parcela 2, con 
título registrado en el libro 37, folio 71, asien
to 1,-délas siguientes medidas: 172,87 m. por 
el lado Sud, 160 m. por el lado Norte; 245,55 
m. por el lado Este y 180 ni. por el lado Oeste, 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, tcr.renos fiscales, Sud, el. camino a La 
Quesera; Este, terrenos de propiedad del Au
to Club (SUlta; y Oeste terrenos fiscales.

Artículo 2’. — El Inmueble objeto de la do
nación será destinado a la construcción de 
campo de deportes e instalaciones necesarias 
para el desarrollo de las actividades propias 
de la institución beneficiarla.

Art. 39. <— Si dentro del término de cinco 
(5) años a con tai- desde la fecha de escritura
ción, el Club Atlético Mitre no ejecutara las 
obras a que se refiere el artículo anterior, o 
hiciera abandono del inmueble, o se disolviera 
la sociedad, se producirá la revocación auto
mática de la donación y el terreno volverá al 
dominio de la Provincia,

Art. 4’. — La escritura traslativa de domi
nio se hará po,r la .Escribanía de Gobierno, sin 
cargo para la entidad donatarla.

Ait. 5’. — Comuniqúese, etc,
Dada, en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los nueve días del mes de setiembre del año 
mil novecientos sesenta,

FERNANDO SUAREZ
Viee.Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretari'o

ALFREDO LOUTAIF
Vicepresidente 1’ H. Senado

RAFAEL DELGADO,BRACAMONTE
Secretario

POR TANTO; ■
Minibterio de Economía, F, y O. Públicas
SALTA, Octubre 3 de 1960.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:.
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

LEY N» 3561

POR CUANTO;
EL SENADO Y LA CAMARA DE 

DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY:
Artículo 1’ — Modifícase la Ley 3540 en la 

siguiente forma:
a) Sustitúyese el punto 8 del artículo 1’ 

por:
3/ Sustítúj'ése el artículo 117 por el Si
guiente:
Art. 117. — La valuación general de los 
bienes raíces situados en la provincia 
se podrá disponer- después de cinco (5) 
años, por- lo menos, de la anterior; te
niendo vigencia los valores resultantes 
a partir del 1’ de,'enero del año en que 
fuera dispuesta. Hasta tanto se de tér
mino a las operaciones del revalüo ge
neral, facúltase a la Dirección a perci
bir el impuesto inmobiliario que resulte 
de la aplicación de la ¿valuación y es
cala progresiva que regían'con anterio
ridad, con carácter provisorio y sujeto 
al reajuste correspondiente,

b) Incorpórase a continuación del punto 16 
del artículo 1’ un nuevo punto que dí
ga:
... Derógase el inciso 1’ del artículo 24?. 

o) Agrégase Al punto 7 del artículo 29 "... 
para los que se realicen por escri'turá 
pública:''

d) Sustitúyese en ,'el punto 12, d) del ar
tículo 29 "a) Los ahorros," por a) Los 
exhortos;1'

Art, 2v, — Comuniqúese, etc,

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la provincia de Salta, a 
los veintiséis días del mes de agosto del año 
mil novecientos sesenta. :

Ing. JOSE D. GU'ZMAN ■
"Pt’pcji íS PTit n

RAFAEL DELGADO BRACAMONTE
Secretario

FERNANDO SUAREZ
Vicepresidente l9

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F, y O. Públicas
SALTA, Octubre 5 de 1960.
Promulgada de hecho conforme al artículo 

98 de la Constitución, téngase por ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Tees y ar
chívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTJ

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de" Despacho del Ministerio de. E. F, y O. P.

DECRETOS DEL PODER
t—---------------------------

EJECUTIVO

, DECRETO N9 14134—A,
SALTA, Setiembre 12 de 1960.
Expte. N9,34.501—60.
VISTO el pedido formulado por la señora 

Celia Castro de Mendoza, en el sentido de que 
se le conceda un subsidio de ? 3.000.— m|n., 
para poder sufragar parte de los gastos de 
sepelio y luto, ocasionados por el fallecimien
to de su esposo, Dn, Edmundo Mendoza, ex
empleado dependiente de este Ministerio, ocu 
rrido el dia 11 de junio del año en curso;

Por ello y atento a lo informado por Direc 
ción de Administración del Ministerio del ru
bro,

El Gobernador de la Provincia da Salta 
D E C RETA:

Articulo 1’ — Concédese un subsidio de 
Tres Mil Pesos Moneda Nacional ($ 3.000.— 

m|n.), a favor de la señora Celia Castro de 
Mendoza pera que con dicho importe pueda 

sufragar parte de los gastos ocasionados con 
motivo del fallecimiento de su esposo, Don 
Edmundo Mendoza ex-empleado dependiente 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica,

Art. 29 — Tesorería General, con la debida 
intervención de Contaduría General de la Pro 
vincia liquidará a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales -y Sa 
lud Pública, la suma de Tres Mil Pesos Mo
neda Nacional 3.000.— m|n.), en concepto 
del subsidio otorgado por el artículo anterior, 
para que ésta a su vez y con cargo de opor 
tuna rendición de cuentas lo haga efectivo a 

su beneficiarla, señora.’ Celia Castro de Men 
doza.

Art. 3’ — El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto por el présente decre 
to, se atenderá con imputación al Anexo E— 
Inciso I— Otros Gastos— Principal a) 1 — 
Farol. .1 16 —Orden dé Disposición dé Dolidos 
N9 44 del Presupuesto vigente,

Art. 49, — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARÍO SANTIAGO CASTRO

Es copla:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N" 14351—A,
SALTA, Setiembre 26 de 1960,
Memorándum N9 7-85 dé S. S. el señor Mi

nistro.
VISTO la imprescindible necesidad de nónl 

brav al doctor José Ruiz, para que se desem 
peñe como Encargado del Banco de Sangre 
del .Dpto. de Maternidad e Infancia, a los efec 
tos de mantener el normal desenvolvimiento 
de dicho Servicio;

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal, Subsecretaría de Salud Pública 
y Dirección de Administración del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: •

Artículo l9 — Desígnase, con carácter inte 
riño, y hasta tanto se nombre un Médico es
pecializado, al doctor José Ruiz —L. E. N9 
7.216.640—, en la categoría de Oficial Mayor, 

Encargado del Banco de Sangre del Dpto. de 
Maternidad e Infancia, a partir de la fecha en 
que se haga cargo .de sus funciones y en va
cante prevista en Presupuesto de Personal Ad 
mlnistrativo Técnico.

Art. 2’ — El gasto que demande ,el cum
plimiento de lo dispuesto por el precedente, se 
atenderá con imputación al Anexo E— Inciso 
I— Item I— Principal a) 1 -—Parcial 1, de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese Publíquese insér
tese en el Registro Oficial y Archívele.

BERNARDINO BIELLA i
&ELISARIO SANTIAGO CASTRO j

Es copia:
Lina Bianchl de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública!
—------ . , j

DECRETÓ N9 14352—A. .
SALTA, Setiembre 26 de 1960.
VISTO la licencia anual reglamentaria so

licitada por el Dr. Agustín Torán, y siendo ne 
cesarlo nombrar un reemplazante a los fines 
de no entorpercer el desenvolvimiento del Ser 
vicio;

Por ello y atento a lo solicitado por el De
partamento Odontológico, a lo manifestado por 
Subsecretaría de- Salud Pública y a los infor 
mes emitidos por Oficina de Personal y ,de 
Liquidaciones y Sueldos de esa Secretaría de 
Estado, ,

El Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase con carácter interi
no a partir del 19' de setiembre y hasta el día 
24 de Octubre inclusive,' del año en curso, al 
doctor Alberto Abudi, —L. E. N9 7.238.846—, 
en el cargo de Odontólogo agregado del Dpto, 
de Odontología' y mientras dure lu ausencia 
del titular, doctor Agustín Torán, quién se en 
¿uentra en uso de licencia reglamentaria.

Art. 2’ — El gasto que ocasione el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá con. imputación al Anexo. E— Inciso 
1— Item 1— Principal a) 1 —Parcial 2|1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia,

Art. 89., — Comuniqúese, pulpíqucse, insér
tese en el Boletín Oficial y archívese.

' BERNARDINO B1ÉLLA 
BELÍSARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi' de López,

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 14363—A, ;
SALTA, Setiembre 26 de 1960,
Memorándum N9 848 de S. S. el señor Mi, 

iiistro.
VISTO la necesidad de servicio; Atento a 

lo informado por Oficina de Personal y Direc 
ción de Administración del Ministerio del ru
bro, .respectivamente, a lo dispuesto medianía 
hl&niorándttm N9 848, ,

El Gobernador de la Pravincia de Salta 
DECRETA:’

Artículo. I9 — Desígnase a partir de la fe
cha en qúe se..h.-,fea Cargo de feUs-funciones 
—Auxiliar Mayor— Chófér del Hospital ''Nués 
tra señora del Rosario" de la Localidad 4e Cty
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luyate, al señor Antonio Guillermo Sierra, en 
vacante por cesantía, del señor Paulino Roya- 
no. “

Art. 2° ,— El gasto que demande el cumpli 
miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo E— Inciso I— Itm 1— 
Principal a) 2 —Parcial 1, de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 14354—A.
SALTA, Setiembre 26 de 1960. .
Memorándum N’ 899, Ministro de Asuntos 

Sociales y Salud Pública.
VISTO que por- Memorándum N’ 899 se dis 

pone se designe Delegado del ¡Ministerio del 
rubro, al señor JuJ-n Alonso —Jefe del Ser
vicio Fotográfico—, a fin de que pueda asis
tir a los cursos que dictará durante el mes 
de octubre próximo, el Centro de Técnica Au 
diovisual de la Provincia de Tucumán,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Designar al señor Juan Alón 
so —Jefe del Servicio Fotográfico—, como De 
legado del Ministerio de Asuntos , Sociales y 
Salud Pública, ante el Centro de Técnica Au
diovisual de la Universidad Nacional de Tu
cumán, para asistir a los cursos que dictará 
el mismo durante el mes de octubre próximo; 
debiéndose liquidar a favor del citado Jefe el 
importe correspondiente a 17 (diecisiete) días 
de viáticos y gastos de traslado.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Dina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N« 14355—A.
SALTA, Setiembre 26 de 1960.
VISTO la necesidad de servicios; Atento a 

lo informado por el Dpto. del Interior, Ofici
na de Personal, Subsecretaría de Salud Pú
blica y Dirección de Administración del Minis 
terio del rubro, respectivamente;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Asciéndese a la actual Auxi
liar 5’—Personal de,Servicios del Hospital de 

San Antonio de los Cobres—, Sra. Cristina 
Nieva de Soriano —L. C. N’' 9.497.614—, a la 
categoría de Auxiliar Mayor —Enfermera—, a 
partir del 1’ de setiembre del año en curso, 
en vacante por cesantía del señor David Es
trada Andi.»

Art. 2’ — Desígnase a partir del día 1’ de 
setiembre del año en curso, Auxiliar 5’ —Mu 
cama del Hospital de San Antonio de los Co 
bres, a la Srta. Federica Choque — L. C. N’ 
1.717.786—, en vacante por ascenso de la an
terior titular Sra. Cristina Nieva de Soriano.

Art. 3<‘ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse de la siguiente forma: Art. 1’: 
Al Anexo E— Inciso I— Item I— Principal 
a) 1— Pa,rcial 1.— Art. 2’: Al Anexo E— In
ciso I— Item I—/Principal a) 4 —Parcial 1.

Art. 4’. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 14356 — A, i
Salta Setiembre 26 de 1.960
Memorándum N’ 23 Subsecretaría de Asn- 
tosSocíales. —

Visto que por Memorándum N’ 23 emi
tido por la Subsecretaría de Asuntos Sociales 
se dispone la designación del ¡Ór. Danilo Bona 
ri como Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro y atento .a los informes emitidos por Ofi
cina de Personal y Dirección de Administra
ción. respectivamente, de ese Departamento 
de E:-tado,

El. Gobernador de la Provincia de Salta
D E 'C R E T A :

Artículo 1’ — Déjase debidamente estable 
cido que el Dr. Sergio Semino Espelta Ase
sor Letrado de la Dirección Provincial del 
'Trabajo, se desempeñará con la misma cate- 
gol ía, en las funciones de jefe de Patrocinio 
Jurídico de dicha repartición.—

Art. 2'> ■— Desígnase al Dr. Danilo Bonari 
L. E.. N’ 2.782.897 Asesor Letrado del Minis 
terio de Asuntos Sociales y'Salúd Pública, a 
partir. de la fecha del presente decreto, en la 
vacante prevista en presupuesto Administra 
tiva, Técnico Capital; debiendo imputarse di
cha erogación al Anexo E Inciso 1 Item 1 Prin 
cipal a)l Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.—

Art." 3°. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia •
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 14357 — A.
Salta Setiembre 26 del.960

Visto la necesidad de servicio; atento a 
lo informado por Oficina de . Personal. Sub
secretaría de S, lúd Pública y Dirección de Ad 
ministración del Ministerio del rubro, respec
tivamente y a lo dispuesto mediante Memorán
dum N’ 860,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase a partir de la fe
cha en que se haga cargo de.sus funciones 
Auxiliar Mayor Enfermera del Puesto Sanita 
rio do'Nuestra Señora de Talabera, a la Srta.
Marina Victoria Cuesta L. C. N’ 3.219.675, 
en vacante por cesantía de la anterior titu
lar Sra. de Lamberto.—

Art. 2" — El gasto que demande el cumpli 
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al ^Anexo E Inciso I Item I Prin 
cipal ¡a)l Parcial 1 de la Ley de presupuesto 
en vigencia.—
Art. 3”. — Comuniqúese, publiquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

.iefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 14358 — A.
Salta Setiembre 26 de ¡1.960
Memorándum N’ 14 de Jefatura, de Despacho 

Visto el contrato celebrado entre el Mi
nisterio del rubro y el Dr. Roberto Pirchio 
quien se desempeñaba como Odontólogo del ser
vicio Médico Aéreo, teniendo a su cargo la direc
ta atención asistencial en las zonas alejadas de 
la.Provincia con un servicio mínimo que se efec- 
tu.fl’á semanalmente los dias sábados;

Atento a lo informado por Dirección de Ad
ministración y Memorándum N’ 14 de Jefatu 
ra de Despacho del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Artículo 1’ — Apruébase el contrato de pres 
tación de servicios celebrado entre el Ministe 

rio de Asuntos Sociales y Salúd Pública/y el 
D,r. Robcito Pirchio, el que seguidamente se 
trascribe:
--------- "Entre el ■ Ministerio de Asuntos Socia^ 
les y Salud Pública, representado por el Sr. 
Ministro, Dr. Belisario S. Castro, que eñ ade 
lante se denominairá “El Ministerio” y el Di;. 
Roberto Pirchio, que en adelante se denomina 
rá "El Profesional’’, han convenido celebrar 
el presente ‘contrato, teniendo en cuenta la mi 
sión encomendada al citado Profesional y ba' 
jo las siguientes cláusulas’’. ------------------------

ARTICULO/B' —“El Profesional” se desem
peñará como Odontólogo del Servicio Médico 
Aéreo, teniendo bajo su cargo y expresa res
ponsabilidad, la'directa atención asistencial en 
las zonas- alejadas de la Provincia, con un ser
vicio mínimo que se efectuará .semanalmente 
los dias sábados”. ---------------------------------------

ARTICULO 2’ — Este contrato regirá desde 
el 1’ de Mayo del año en curso hasta el 31 de 
octubre del mismo año, ai cuyo vencimiento po 
drá, prorrogarse de común acuerdo sobre las 
bases del actual”.--------------------------------------- —

ARTICULO 3" — “El Ministerio”, abonará a 
“El Profesional” -------- la cantidad de 8 4.800,
(Cuatro mil ochocientos pesos moneda nació- 
nuil), mensuales en retribución de sus servi
cios especiales durante la vigencia de este con 
trato”. ------------------------------------------------------------

ARTICULO 4'-’ — En el caso de que “El Pro
fesional” renunciara al presente contrato debe- 
rá hacerlo con una anticipación de sesenta dias 
de la feche, de la renuncia”. -------------------------- •
---------“En cumplimiento del presente contra
to se firman tres (3) ejemplares de un mismo 
y a un solo efecto en la ciudad de Salta a los 
treinta y un días del mes de agosto del año mil 
novecientos sesenta ”. —=---------- :----------------------

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente decreto, 
se atenderá con inputación al Anexo E Inciso .1 
Item T Principal a)l Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.—

Art. 3’. — Comuniqúese, publiquese, .insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López. »

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 14359 — A.
Salta Setiembre 26 de .1.960
Expediente N’ 297-V-57 y 1420 M-59 (N’s. 

473)47, 155)49, 3726|52, 2576|56 de la Caria de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia).—

Visto en este expediente donde el apodera
do de la señora Audila de Mercedes V. de Va 
le presenta recurso jerárquico administrativo 
en contra de la resolución número 749-J de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, dictada con fecha 3 de diciembre de 
1959 mediante la cual se intima a la pensiona
da N’ 755 a reintegrar a la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia la suma de 
$ 14.764,16 m|n (Catorce mil setecientos sesen
ta y cuatro pesos con dieciseis centavos mone
da nacional), ¡importe este correspondiente a 
la pensión percibida de mas, según lo estipula
do en la resolución de referencia:

Que con fecha 8 de junio de 1959, se solici
tó inelución en el beneficio que goza la seño
ra de Vale, de los hijos extra matrimoniales 
del señor luán Vale, llamados Ernesto,. Ma
ría del Carmen, Delia Susana! y Rosa Margari
ta Martínez, pedido este que se encuentra apro
bado mediante decreto del Poder Ejecutivo N’ 
7831 de fecha; 7 de agosto de 1959;

Que notificada la señora d6 Vale de laj reso
lución N’ 749-J no presta la conformidad res
pectiva presentando por intermedio de su apo
derado el recurso jerárquico y el,de'nulidad en
todo lo actuado;

Que el derecho a la pensión como el dere- 
alimentario, son por su naturaleza asimila
bles. De allí que el estipendio emergente de la 
admisió de tal derecho, una vez consumido no 
pueda ser objeto de devolución o reintegro, más 
aún en el caso en que obedece su percepción
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a legítima causa. La devolución de la suma del 
caso, solo podría ser intentada por los ahora 
postulantes por vja Judicial. Si la administra
ción .activa mantuviera él criterio que surge 

dé lo, resolución objetada, estaría realizando ya 
..actos da resorte esencialmente jurisdicional, 

Que con fecha 21 de abril de 1960 presentó los 
agravios del caso según costaricia que corren 
agregadas a, estas actuaciones a fojas N° 
32|59 a 34(35;' '

Que atento a lo dictaminado por el Sr. Ase
sor Letrado del Ministerio del rubro a fojas 

35|36 a 36|37 y a lo dictaminado por el Sr. Fis
cal de Estada a fojas 33 y atento a lo solici
tado por el Sr. Subsecretario de Asuntos Socia
les do esa Secretaría de Estado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

ARTICULO 1’ — Revócase la resolución N’ 
749-J- de ia Caja de Jubilaciones',y Pensiones 
de la Provincia mediante la cuál se intima a la 
Señora Audila de Mercedes Vega de Vale de
volver a la. Caja d6 Jubilaciones y Pensiones 

do la i Provincia la suma de $ 14.764.16 pi|n 
(Catorce Mil Setecientos Sesenta y. Cuatro Pe

sos Con Dieciseis Centavos Moneda Nacional) 
por no existir legítima causa para ello, de a- 
cuerdo a lo estipulado precedentementeya que 
en la oportunidad de formularse la primera pre
sentación, la madre de los menores, declarados 
después como comprendidos en el beneficio 
pensionario, .haya solicitado la adopción de 
medidas precautorias.—
Art. 27 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 14360 — E.
Salta Setiembre 26 de 1.960
Expediente N’ 2006|60.- -

Visto la resolución N’ 1079 dictada por el 
Consejo General de Administración General 
de Aguas de» Salta con fecha 21 de setiembre 
del año en curso; y i
CONSIDERANDO:

Que mediante la citada resolución se re
suelve adjudicar al Ing. Juan Ramón D. Sara
via, la ejecución de la obra N’ 887 “Defensa en 
Piedra y alambre con Pantalla de Protección 
de Hiero de 6 mm. de Diámetro sobre el Río 
Lorohuasi (Cafayatel. en un todo de acuerdo 
a la licitación pública llevada a cabo al efecto;

Que el llamado licitatorio pertinente se ajus
ta a las disposiciones legales vigentes, por lo 
cuál no precedo ninguna observación:

Por ello, (

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase en, todas sus par
tes la Resolución N’ 1079 dictada por el Con
sejo General i de Administración General de A 
guas de Salta con fecha 21 de setiembre del 
año en curso..—

Art. 2’ — Adjudícase al Ing. Juán Ramón
D. Saravia Ja ejecución de la obra N’ 887 "De
fensas en Piedra y Alambre con Pantalla de 
Protección de Hiero de f mm. de Diámetro so
bre el Rio Loronuosi (Cafayate) en la suma 
de S; 2.005.428.84 (Dos Millones Cinco Mil Cua
trocientos Veintiocho Pesos Con 84|100 Mone
da Nacional), en un todo de conformidad a la 
licitación pública del caso.—

Art. 3'' — Autorízase las sumas de ? 200.542,88 
m|n, y ? 100.271,44 m]n., correspondiente al 
10%;. de Inspección y 5%de Imprevistos, res
pectivamente, para la ejecución de la obra de 
referencia.—

Art. 4'' — El gasto que demande el .'■-umpli- 
miento del presente decreto, será imputado al 
Capítulo, 111 Título 10 Subtítulo E Ruteo Fun- 

cínal VII N’ 12 Plan ‘dé ’Óbras- Públicas aten
dido con Fondos de Origen Provincial del Pre
supuesto vigente.—

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras’ Públicas

DECRETO N« 14361 — A.
Salta Setiembre 26 de ,'1.960
Expediente N’ 34:716(60.—

Visto la renuncia presentada por el Dr. 
Ignacio Lugones al cargo de Oficial Mayor Mé
dico Asistente del Instituto de Endocrinolo
gía quien se encontraba prestando servicios 
en el Hospital Zonal de Tartagal; atento a lo 
dispuesto en Memorándum N’ 820, que corre 
a. fojas 8 de las presentes actuaciones y a los 
informes emitidos por Oficina de Personal y 
de Liquidaciones y Sueldos, respectivamente, 
de esa Secretaría de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1" — Acéptase la(renuncia presenta
da por el Di-. Ignacio Lugones, al cargo de O- 
ficial Mayor Médico Asistente del Instituto de 
Endocrinología quien se encontraba prestando 
servicios en el Hospital Zonal de Tartagal a 
partir del dia 18 de julio del año en curso.—

Art. 2" — Designase en la categoría de Ofi
cial Mayor Odontólogo del ¡Hospital Zonal de 
Tartagal al Dr. Normando Cruz Martínez en 
vacante por renuncia del anterior titular doc
tor Ignacio Lugones, y a partir de la fecha en 
que^se haga cargo de sus funciones.—

Art. 3" — El gasto que demande el cumplir 
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo E Inciso 1 Item 1 Principal a)l Par
cial . 1 de la Ley de Presupuesto en Vigencia.—
Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
■ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 14362 — A.
Salta Setiembre 26 de 1.960
Memorándum N’ 924 Ministro de A. S. y S. P. 

Visto la invitación cursada por la Comisión 
Directiva de la Asociación Argentina de Ciru
gía, que se llevará a cabo en la Capital Fede
ral ¡durante los dias 3 al 7 de octubre próximo, 
se hace necesario designar- un Representante 
del Ministerio del rubro a fin de que pueda a- 
sistir a dicho Congreso y atento a. lo dispues
to en Memorándum N’ 924, que corre a fojas 
4 -de estas actuaciones,

El Gobernado? de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Designase Representante del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salúd Pu
blica al Dr. (Miguel Ramos ante el XXI Con
greso Argentino de Cirugía, que realiza la Co
misión Directiva de la Asociación Argentina de 
Cirugía en la Capital Federal durante el tiem
po comprendido desde el 3 al 7 de octubre 
próximo; débiendese liquidar al citado pro
fesional el importe correspon líente 7 (sie
te) dias de viáticos.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publiques», insér
tese i n el Registro Oficial y Archívese. .

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública 

. DECRETO. N’ 14363 — G.
Salta Setiembre 26 de ,1.960

Encontrádose de regreso de la .Capital Fe
deral, S. S. el señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública; luego de haber cum
plido con la misión oficial encomendada,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Pónese en poseción ’de la Se
cretaría de Estado en la Cartera! de Gobier
no, Justicia (é Instrucción Pública, al titular 
de la misma, don Julio A. Barbarán Alvarado.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
OLBER DOMENICHELL1

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N« 14.364 — G.
Salta, Septiembre 21 de 1.960.
Expedientes Nos: 7.44S|60; 7.447¡6(.’; 7 450] 
60; 7.445¡60; 7.446|60; 7.452(60, 7.457|60; 
7.458|60; 7.479|60, 7.454’60; 7.459(60; 7.156]
60; 7.449(00; 7.451|60; 7.455]60; 7.407|G0;
74.500(60; 7.496(60; 7.494¡60, 7.514(60; 7.515] 
60; 7.498|60; 7.502JG0; 7.499(60; 7.484;60:
7.489(60; 7.493(60; 7.513(61’.; 7.5i)9|b0; 7.487]
60; 7.485|60; 7.491|G0; 7.511(60; 7.453|60;
7.506|60; 7.504(60; 7.495(60; 7.497|60; 7. 186|
60; 7.492|60; 7.512|60; 7.488(60; 7.510(60;
7.501(60; 7.508|60; 7.505(60; 7.490(60; 7.503(60 

Vistas las solicitudes de becas presenta
das por diversos estudiantes, iig, cgadas ajos 
■ espectivos expedientes citados en el rubro de 
referencia; y
- CONSIDERANDO .

Que dichos estudiantes resultaron favore
cidos en la prueba de selección practicada. en 
el Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública (Oficina de Becas);

Que en los respectivos expedientes cons
tan los certificados é informes que acreditan 
ios requisitos exigidos en el reglamento de vi
gencia -- Dccicto N9 10 395 — de fecha 29 de 
diciembre de 1.959;

Que esos estudiantes han acreditase igual
mente, la inscripción en ¡os respectivos Ins
titutos y Escuelas como alumnos reg ida res en 
el piesente año,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1’ — Acuéidanse becas a los- si

guientes estudiantes, para que los mismos piu- 
cian seguir estudios universitarios, por la su
ma de Quinientos Pesos Mensuales, y a partir 
uel día 1’ de Abril del año en curso;

1’) A favor de Ana Tadea Aragón, para 
proseguir estudios de Profesorado en Ma
temáticas en la Universidad Nacional de 
Tueumán;

2‘-’) A favor de Josefina Si ella Arias, para 
proseguir estudios de Notariado en la 
Universidad Nacional de Tueumán;

3'-') A favor de Juan Carlos Boielli, para- pro
seguir estudios de Abogacía en l i Uni
versidad Nacional de Tueumán;

4'-' A favor de Angel Antonio Carrizo, para 
proseguir estudios de Medicina en la 
Universidad Nacional de Córdob.-;

5’) A favor de Alberto Delmiro Diez Gómez, 
r para proseguir estudios de Abogacía en 

la Universidad Nacional de Córdoba.
Art. 2° — Acuerúanse becas a los niguien.. 

tes estudiantes,, para que los mismos puedan 
seguir sus estudios secundarios, por 1- suma 
de Trescientos Pesos Mensuales, y a partir del 
día 1’ de abril del año en euiso, en r: : ón de 
haber acreditado sus respectivas res:denci,c 
Juera de esta ciudad ;

1’) A favor de María Ester Barrio:, p¿. 
proseguir estudios de Magisterio en 
Colegio de Jesús de esta ciudad;
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2’) A favor de Juana Burgos, para prose
guir estudios de Magisterio en la .Escue
la Normal “General M. Belgiv.no ’ de 
esta ciudad;

' 3’) A favor de Félix Alberto Coronel, para 
proseguir estudios de Bachiller fin el Co
legio Belgrano de- esta ciudad;

4’ A favor de Irene del Socorro Ga'van, 
para proseguir estudios de-Magisterio en 
el Colegio “Nuestra Señora de! Huer
to” de esta ciudad;

5’) A favor de Miguel Francisco José para 
proseguir estudios de ' eilto Meicantil 
en el Colegio Salesiu.,. “Angel Zerda" 
de esta ciudad;

6’) A favor de Glalrs Ana María Monaste
rio, para proseguir estudios <’e ?,t-i.is’.e. 
rio en el Colegio 'l-aiita liosa de Vite», 
vo de esta ciudad;

7’) A. favor de Juana Aurelia Santos, para 
proseguir estudios de Magisterio en la 
Escuela Normal "General M. Belgra- 
no” de esta ciudad;

S’) A favor de Ana María Toledo, para pro
seguir estudios de Magisterio en la Es
cuela Normal 'General M. Belgrano’’ de 
esta ciudad;

9) A favor de Juana Hortencia Zerda, para 
proseguir estudios de Magisterio en el 
Colegio de Jesús de esta ciudad;

10’) A favor de Antonio Mariano Zerpa. pa
ra proseguir estudios de Mecánico Tei. 
ñero en la Escuela de Aprendisaje y 
Orientación Profesional N’ 32 de esta 
ciudad;

Art. 3’ — Acuérdanse becas a los siguien. 
■es estudiantes, para que los mismos puedan 
seguir sus estudios secundarios, por la suma 
de Doscientos Pesos Mensuales, y a partir del 
día 1’ de Abril del año en curso :

1’ A favor de Juan Pablo Accinelli, para 
proseguir estudios de Bachiller en el Co
legio Nacional de esta ciudad;

2’) A favor de María Luis Acuña, para pro- 
guir estudios de Magisterio en la Escue
la Normal -General M. Belgrano” de 
esta ciudad;

3’) A favor de Aída Marina Alvarez, para 
proseguir estudios de Magisterio en la Es
cuela Normal “General tí. Belgrano” de 

esta ciudad;
4’) A favor le Laura. Alicia Amador, para 

proseguir estudios de Magisterio en la 
Escuela Normal “General Manuel Bol- 
grano” de esta ciudad;

5’) A favor de Alcira Ramona Andrada, pa
ra proseguir estudios de Magisterio en 
el Colegio.de Jesús de esta ciudad;

6’) A favor de Juan Ignacio Arévalo, para 
proseguir estudios de Magisterio en la 
Escuela Nomal General Manuel Belgra
no ” de esta ciulad;

7’) A favor de Felipe Barrionuevo, para 
proseguir estudios de Magisterio < n la 
Escuela Normal “General Manuel Bel
grano” de esta ciudad,

8 ’ A favor de Mario Antonio Cansino, pa. 
ra proseguir estudios de Magisterio en 
la Escuela Normal “General Manuel B?l- 
grano” de esta ciudad;

9’) A favor de Alejandro Manuel Carbón ell 
para proseguir estudios de T serien en 
Motores en la Escuela Industrial (Ciclo 
Superior) de esta ciudad;

10’) A favor de Angélica Castro Duran, pa
ra proseguir estudios de Bachiller en el 
Colegio Nacional’ de esta, ciudad;

11’) A favor de Juan Callos Delgado paro 
proseguir estudios de Mecánico T' rncr» 
en la Escuela Industrial (Ciclo Sup--rb-r) 
de esta ciudad;

12’ A favor de Marta Noemí di Bello, para 
proseguir estudios de Magisterio en la 
Escuela Normal “General Manuel Bel
grano’’ de esta ciudad,

13’) A favor de Nélida Susana di Fonzo, pa
ra proseguir, estudios de Magisterio, en 
el Colegio de “Ntra. Sia. del Hue.'o" d“ 
esta ciudad;

14’) A favor de Rosa Flor, para proscgu’i 
estudios de Magisterio en el Colegio “Ntra 
Señora del Huerto” de esta ciudad;

15’) A favor de Martha América Gambetta, 
para proseguir estudios de Magisterio en 
la Escuela Normal “Ntra. Señora del 
Huerto” de esta ciudad;

16’) A favor de Mirta Jiménez,0 para prose
guir estudios de Magisterio en el Instituto 
"Nuestra Sra. del Huerto” de la ciudad 
de San Ramón de la Nueva Oran;

17’) A favor de Héctor Luis González, para 
proseguir estudios de Perito Mercantil 
en la Escuela Nocturna de Estudios Co
merciales “Hipólito Irigoyen” de esta 
ciudad;

18’) A favor de María Cris’ina Gorjon, para 
proseguir estudios de Magisterio en el 
Colegio de “Ntra. Sra del Huerto” de 
esta ciudad;

19’) A favor- de Estrella Argentina Lizondo, 
para proseguir estudios de Magisterio 
en la Escuela Normal “Gral. Manuel 
Belgrano” de esta ciudad;

20’) A favor de Carlos Eduardo Manrell, pa_ . 
ra proseguir estudios de Bachiller en el 
Colegio Nacional de esta ciudad;

‘.T’l A favor de Lucrecia Méndez, para pro
seguir estudios de Corte y Confección 
en la Escuela Profesional de Mujeres 
de esta ciudad;

22’1 A favor de Rene Dionisio Narváez, pa
ra proseguir estudios de Perito Mercan
til en la Escuela Nacional de Comercio 
de esta ciudad;

23°) A favor de Carmen Ortega, para prose
guir estudios de Magisterio en la Es
cuela Normal “General Manuel Belgra- 
nb” de esta ciudad;

24’) A favor de Oscar Rosendo Quinteros, 
para proseguir estudios de Bachiller en 
el Colegio Nacional de General Güfmes, 
de la misma localidad;

25’) A favor de María Angélica Romano, pa
ra proseguir estudios de Magisterio en 
la Escuela Normal “Gral. Manuel Bel
grano” de esta ciudad;

26’) A favor de Emilio Slano Romero, para 
proseguir estudios de Perito Mercantil 
en la Escuela Nocturna de Estudios Co
merciales “Hipólito Irigcyen” de esta c.iu 
dad;

27’) A favor de María Inés Rosas, para pro
seguir estudios de Bachiller en el Colegio 

Nacional de la ciudad de Metan;
28’) A favor de Alfredo Dante Saicha, para 

proseguir estudios de Bachiller en el Ba
chillerato Humanista' Moderno de esta 
ciudad;

29’) A favor de Silvia Eugenia Soruco, pa
ra proseguir estudios de Magisterio en 
la Escuela Normal “Gral. Manuel Bel
grano”- de esta ciudad;

3!)’- A. favor de Angel César Taritolay, para 
proseguir, estudios de Perito Mercan til 
en la Escuela Nacional de Comercio de 
esta ciudad;

31’’ A favor de Victoria Tovi, para prose
guir estudios di- Magisterio en la Escue
la Normal “Gral. Manuel Belbrano” de 
esta ciudad;

32’) A favor de Néstor- Villagrán, para pro
seguir estudios de Bachiller en el Cole
gio Belgrano de esta ciudad.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN AL VARAD O

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N’ 14365 — G. 
VISTO : .

Lp. necesidad de que el magisterio de 
la Provincia, que colabora en las tareas del 
Censo Nacional 1.960, pueda, prepararse debi

damente para las vastas y complejas tareas- 
del i-elevamiento general; y
—CONSIDERANDO :

Que la importancia de los trabajos censa
les. exigen" la preocupación y dedicación de. 
quienes las autoridades han responsabilizado 
de dichas tareas, en sazón por lo cual «debe 
dárseles el máximo de tiempo para cumplir 
sus fines;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

■ Artículo i’ — Concédese asueto al perso- - 
nal docente de las escuelas primarias de la 
T..-india’ el día 29 del corriente, para que 
puedan dedicarse a las tareas precensales.

Art. 2’ — Invítase a la Inspección de Es
cuelas Nacionales, Seccional Salta, a adherir
le a ia melida dispuesta por el Art. 1’.

Art. 3’ — Comuniqúese el presente De
creto, al Consejo General de Educación para 
el cumplimiento del mismo.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Publica

DECRETO N’ 14.367 — A. 
Salta. Septiembre 29 de 1.960.
Expediente N’ 34.987/1.960.
Visto ■ en estas actuaciones que se reali

zara el X’ Congreso Panamericano de Arqui- 
1 tutos,, en la ciudad de Buenos Aires, del 8 al 
16 de octubre próximo, y 
—CONSIDERANDO ;

Que de los antecedentes que se acompañan 
a estas actuaciones, se puede apreciar ’ que l.á 
linalidad específica que guía ia realización del 
mencionado Congreso, es la de estudio e in
vestigaciones de los problemas que se relacio
nan únicamente con la vivienda, especialmente 
los que tiendan a mejorar su calidad y costo, 
naciéndolas cada vez más accesibles a todos 
ios sectores de la población;

Que en mérito al propósito de bien públi
co que anima al mencionado Congreso, el Go- 
oierno de la Provincia de Salta, se adhiere al 
mismo por intermedio del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, por ser éste or_' 
ganismo el encargado de solucionar los pro
blemas de la vivienda, para lo cual se desig
nará Delegado Titular ante el mismo, al Di
rector de la Vivienda, Arquitecto señor Eduar
do Larrán;

Por ello, atento a lo dispuesto por la Sub
secretaría de Asuntos Sociales y lo informado 
ñor la Dirección de Administración, del Mi
nisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Adhiérese el Gobierno de la 
I’rovincia de Salta, por intermedio del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública, al 
X’ Congreso Panamericano fie’ Arquitectos, a 
i Balizarse en la ciudad de Buenos Aires, desde 
el 8 al 16 de octubre próximo, y desígnase De
legado Titular ante el mismo, al Director de 
la Vivienda, Arquitecto señor Eduardo Larrán 
con una cuota de inscripción de $ 5.000.— 
(Cinco Mil Pesos Moneda Nacional).

Art. 2’ — Por Tesorería General, con la 
debida intervención de Contaduría General de 
la Provincia, liquídese a favor de la. Habilita
ción de Pagos del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, la suma de ? 5 000.— 
p;,;. (Cinco Mil Pesos Moneda Nacional, don 
cargo de oportuna rendición de cuentas, para 
-.lúe ésta a su vez la haga efectiva al 'Arqui
tecto señor Eduardo Larrán — Director de la- 
Vivienda — en concepto de cuota de inscripción 

al X’ Congreso Panameriacno de Arquitectos 
debiendo imputarse esta erogación al Anexo

Belgiv.no
Colegio.de
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.3¡^¡!ÍWW& m >» ..tnmr. o'll./-u.<i 

o|,i.-i.Qnnies,ipitop.óSitt&oael«<RfW}eiA EívettlÍKfeitJ‘>i!i- 
-iw> ftffii lQfií>HV?flííiSiiKiIiU'OSillil:¿jfi¡<j'j nlKI 'M'
pone, concurrir en avuda d.e,-ilqsi qorp.unasfi.<?U- 
ya situación no les permite su desenvolvimien
to Ee?¿6S.óüllcot:>n *von^ b1 lobsmedoO 13

Por ello,:yArt<5ntíi ¡i'nicPirSoinliado por '7on_

.«•«••.I.II.A - "I oluiir./.
-p.inilÉl iG'óbeKna’dofitíb ’la'IP^b'éWcial'dei'Stíltai'I 
ín jDihlíi I l>nli¡j: £? G'>ÍV¡:E,*T«’’Ai,«hhA ?»b uño* 
B ,H<*t rdilJp l /. 7l* üííE’H Í ‘ÍÍIBÍIE’1 OrsTinrtO’ > "7 
oba'ibAl’.tifíUloa.lí.jnti Gpnpéflese 01 i?-. M-HIlkqÍB0H- 
_.<l;;cl,<d.ersR!vyosa?.ta,Jimi;,icintiqipq, de, % 11 ft} 0J0>.— 
■Jl“'hr.‘(iRieK[MiA l-.lf;,'iiiarMqneda1IN.'m¡/PffHlí’, sí.gyep- 
rtitai • de ólaSmEaTtlcipáciopesj i ¿piBOsit.ws v F!pe„ jle 
..feorresporelen en rKjl'P?ie§e.nte.,gjqjyá9Íp jWAéjúi- 

co, paralIflWioeu® jd'igharzsiwiaj'PUídíi 
a las necesidades de su funcionamiento.

c.I iio.j^jri-gpea, gf 'j;úti3p8"iícófdad'o ilí^eedcn- 
9btMWd^tó’Rtel;’,réiiitéXli¿a4 "l'esbl'ó'1 hii- 

■ §1 'dé -'¿M’br'é ■aé'hi'.'WS'o.-^ifítófóú'iíe Jre_ 
-,’4n^WW¿iálfe’WyM<teaSb,á,'ák Xílfe Wi- 

óJIlaciones .qüe1'le J¿[prl;i?¿píifíAa.nI'lí:ÍHdfcha!,Jm’u- 
n‘ ni cipaíí áaá 'en' be'f" es'dntk1 e Wci éió'1' '¿¿onóm i_
«•'SMHUfiaW.- n',Hibn'J't cmrf'iimo •>!> nanr, 
-ilílv,AA¡'?. ^‘'’A/dWizJtíesaydó&t£dfií^ »e-

rlí ák’¥¿í'Ií[-ovlnSiSnd;‘l-ette',a¿ W'gafÚ'é^a- 
ÍIÜ¿í,¿li!iPsarugi?eb Wó!WlSW,J8’n’',,H.l'J 1H” MuftWrt/lad 
Bnué’IÍ!’^yoga¿ta‘'lb^‘’,,¿ró'ilt6?iiiú,idé§'''®''á,iViórti¿á:ción 
uxaIlciueseu rbl'í!drel'’el ^ícW'UH^MoF.1' ’ la

• total cancelación de la deuda.

iWü.r-iia oraFiauíoo .atjas

—H'itftt—rrrt’ji—i.,.i,'J'i—rríT— 'l<, nd //'"CTt'
— Priñcipái”cj 'i'"—"'"' "'¡Irt. ¿Jbfl3ifftél^éfiéiérfbdai.-’iCoiitadu-
- " ría Genei'aibfté9 lS.liÍÍ?r,ó1iim'óía?lli5brl--’éuJJTes«iiiería 

(Sénlral',' ‘ 'li®ií&W “iiíediailtSKl 1 lí'Ánfitsntbs Apáí'z! I 
ciáíiás' y tírín'é:¿fdá','qü'é,,ráy"!i3o§ÍKIída'd'éSJ’del’ Te- 
..mrohlo^eí'íratarf^^^Áa^fiF'Il^laAáWrfWipaKdad 
de Payogasta, la su?i'í¿¿IJlié' ¡jPbt'O1.00'0.-^tl%.ld<JDiez 
j.IiiaqygsosU'ijiion’ffdavíSfticioitailM abn-idmiiufacipn t 
a lál-tí'íiliii'tfaJío“Rbpártieio.ní'é oi>utál-®l¡S&SiilíyMu_ 
n'lbipálidadfesi'A-"<Guemt6.sIo0orj:i®itesijB3n>S'Iuni- 
cipalida'ílé'sO düv-laliPiKívinciaiónrefMlweipalidad 
dé1 ’Páyogdátáfbi) ei.jJ -ivijóil ->b •mvnt /. <"í I

LÁ.ff.'VB’lí—ojffioiñuníiiuesei.bipublíqil.e^ei^.lijsér- 
tes’éb'cflo'éluRefeistrcnrOfibial'íyüíAi'eíííiyQSp.ne 

j;!m-< ufi ’'n'>i<ra|.[l _p3IIoiiiH" ealnLO'ipniBERNARDINO b/^LÁ 

« ''.<! ..mimo mí'-^Wí^ER^I 
lESl copia J8«Í7P;JX Af) eoibutB-j 
SantiagojlFéli® Alíonsq.^errgrp o,S9io'j 

Jefe do Despacho del Ministeríp.^d.eqE. fvy,0. P.
'•l">oxU i.uiin iyiA TimiéH >b i«vi:l A ("••I 

N',!’ilf.’$OJÍ-''- A1.illS"H,’’"l
' ííaitáf Se'[3tVe>mbrÉ'',29>'/tlc Ei'l,9t5'’O¿1 ,;1 n'' 

Expediente sÑÍ’,ck4’.i94á!/tf?96tfJ. "onirrM'dl 
-1 • iVi!átó"6Í f-redonudiíi'ientoEdeoseimrciós zsoljaiíi 

tádon'Í3ólvIffaJo®Iic'ah’gad!l>udeJ Personal'! del De_ 
partamenl;óRl'd'é’> M'ateim'róád'i'ié'iifiífanciá.' a fa_ 
vóf"idé:'1IbJ .Dllá'.vMMartliaoiMagaalenaú Demeeo 
qttiéri1'á8,><íesémpéSól enb reeriiplíuzo ®ii>Jaa Dra. 
1?íál'l|Áiléentí-nalj;AWfflñ'ritíuen!ssJoeacoiitraba con 
licencia por enfermedad; ;E>J¡bino sfao ob

1 J.'prélíp'1 y”'aí/enÍ{o :>áI',Íc> ’i1Aa¿íífésltaáo (pm’ 
Subsecrétária^cíe 'SalíiH ,PÍfli?lic1i,,r'a'íoK! informes 
Pitidos por V' <le" i.iqui.

<laWs,...,?;<! sf?§Wí A <^2-
íy^4eii\? fls1 eb eoibi)iH-> 1Ü13

<'’IlÉ'Ptboíj’éíJ?>&tforl£iae“iyú ¡3rbV[li<6fá: delí&alta
D E CIFpfEbT A’a? ab *ón

,;:o'i ilnbji.i -n.-yBi) -ib A ('‘¡ i
.-Arfí^i if, ambiB§Wfi^g.nHn%-íí^,a‘'d'a 

gfgpiugáaijPPSiola J^a^lal^na De
meco, L. C. N9 c^te^ría le
-TOiMéSÜfiSbílejiSWiíiP' ñri Jl?1 • ,f?e£WP fte\ P;'

£lia,I ei Jíaji’G .4®i®g,os/ñrflBí>f>-¡Bi3»§Sare^l:np,asw 
de la Dra. Pía en-

liin^ÍM 2oí77z>F ,,%as^íW^
4?> gwrf li’ciso

— de la Ley de Pesupuesto en vigeiícla; 
•'■'IrE'1^. ■fEi?<’Soi?nítifq!i]e§é? plibWíéW tófe'ér- 

' ’íesé ’2n ‘ él ,,flegi'slit{)’J'Ó’íicfál \V¡ WcW'-.Íé®'Je 
:rri.toI/T oh hr.Luio el ob Ibíh»íobZ

Hii<i .rííoíB>BERNAR<D.IM'OABI£LLAGt A (•-•«2 
'!Í[ '''BÍÉLÍ^JüÉÜfÓ1 S'ANTPAGO •'©ASTRO 

ob om-íbiJZ II .b?Es copia: ,
Rob rt Elí s ibuhuio

.I>U huiuilí . liriD" Inin-mZ jifaiiaaM ni 
DECRETO N» 14b'H,,JÁu A?«*' ••>!> "••nnw 

oT'Salta;LSa;iití'crnbi’Sí.) 2¡9,qdi?.. 1.>j96Q(.,vj'.'l A. !'-’C'r 
i... ni Viáto da-iliCeneía ^qoaefííUduiiiSiAoilil’iT Alber- 
ofo dMisiaolGnaSotiza^i'Mftlie.Om/ijSiltqntqj.jlel De
partamento de Maternidad ;éjslS?lfanSiÍ®v y 

■iho-i'Siendoi necesaria. ,.oiibrit',;)diplifti', cqrgo t ¿con 
■uiu-rbeniplazanteim.'alos ege<rtqs,ndq., iwir£ntorpe_ 

oheil'< elsmEtoíñalíoiOunatonqiftisntqp.XlAl > zni^cionado 
servicio; ; Imbuí o rdee

í"orl e’flolyy''ik{en'í<?B,'¿/ilSbmIáHi?^síadí>'s?>or 
'-.úlJsécréláina cl.y ''É&lúd ’ l^te;‘’a'Ií8slTnformes 
de Oficiná 'iHe''1í1efj8nal'[y <’áÍf'',LhMidtÍciones y 
-^ho<R9™éWá?áflfejuraeP Mini’s'tertóA del 
rubro" ¿ orteipv.'í lo n i .a-7

EL d® Salta

<"8I

Artículo 1° — Rts&bfióednsarilóS éeioRcios 
"'Ill’Jyti.dds 'a -iiavtíí'i d.,elocMa)í22oMi'!u:ag0ata>lileluañ.o 

en curso y por ely término ele 12 días, a la 
lira. Martha Magdalena, Demeco, Xj. C. N’ 
3.186.633, quién si?dései‘rí$é:íará? cfoWu5li'^-l‘r!(*)ti- 
cial Mayor — Médico Asistente :déF'Ddparta- 

lésblnfanseltu Idurante la 
•'9(luSéííéfií ctótf tiiailáliojínil.ooAttoento.cColien-i'S.niZa, 
-ifJidJ u'é&',iaéIIOfé'énéfa,ll'>Or-lln'iatritnoniouZ ,,>.n , .

Debiendo imputarse esta, erogación al Ane_

•idotft trinq .«■•3’iüll unmil. -jl> -timil A t"" 
xo-ji^ Bjqgp «nfbfjgpcjgjü a)
1 Paípi^t2/Íl W3Wsto
en yigeencia. Jmbuio nf.av „

Art. 2’ — Comuniqúese, piblíquese, insér
teos' én .'eliíRegistrot.GtttcialIiy-l A«cliÍ8?g.Q. a («C

• 0’1 k* (?-• intiin-jf.fT t>I> aoibntao, aio^jeoiu 
«MWb B<! "

,nRn 
Es Cppiajvipj/f 9b goibnJau linaoao'Ki sunj 
-•ní?iílBEJJ)T<¿1ggj^J.Sjj.1j8£,u^.. jjfjjgin;-) (.•> 

Oficial Mayor de Asuntqsag¡}cialgs,,y aS. Rtiblica 
mili óiio ooHioitml lotrgiM eb loval A (’g 

tfAjá.sTá?—■’,"»9aü"»<i 
áaíía? Seiii-iYnibre 29 3&P 1ÍW!'’9 _ 1;’ n"’

Visto el pedido de recónficWnentó'1 d¿> ser. 
vicips’1 s'qíicltadó, p‘ó‘r/'l£E’.' D"iibccifen"u’cl’<lP jieplt'ÍL 
támeñ,to,‘de:‘iilá£¿!:nli'dál 'fé‘uñ?fMtfiaW£Ta-°él Dr. 
No¿bértoJ votante 'fcnJItt cñ'iegtJina 'iieíu>- 'jlfédico 
de Guardia, — del Servífcít^’fiS Ñti'nb,í'tle,lYa ci_ 
tadalídépendiíhciá,,J tító’antfe';lél' día ’l'ó'ííe úgcíst'o 
,¡:,i na ^.norarar.!/. iL <rui.uk. > lim.' a<riu del aaiCL en,,cürSó, ’V “ -eoiq
~''1Atifnto' a l<fe'í>íli>19rm¿§‘'1iJfnltid6ÍeiJplíl?1 Ofi

cina de personal y Dii’¿é'¿iónj;'<38 Aldmiffistra- 
■i8b? resf^ctí^feSité1'*^! 5SfíAs?&riS°Ml AlbM 
-H,i¿ jsi ne oinolaiaslí vb aoibnia > liirami 
eb EÍn<GoB¿pffadoí demlffoPr'otóncratíieBlSnlia

D E C R E T A&cf.nio sJho 
sixiq .r.ñieS jcionnindi nni.uL of> tovm A (»? 
tu ArtíquloJái^cm RfifoñPñíffsft) la, ¡ aWliíi pa

lizada P03b£eJni'Pi'n.*ai''T?r>l;,£XÍi9íTA:JlÍaotS9fJ^)rante 
els<dían4-593leoíl8í>.§ipr PM9i-nJSnoí.a tH'íac^P 
- t MédiiSDiiaeilGuaft-diíiífíjnj^el 
del -Deiiiaateiiientob de,[.1ñ'WPrll!flaÁoéo-M°nc'a 
eliaiieeniplazo ’dgl tQVoii.-lPfi't'l sSffHS¿Hia^ur’ 

Art. 2'-' — El gasto que dema^^ t;J0 cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, 
d<ñi>’éi,SÍ£iriií5Üt'árSea*.al ■AneisomEA— Inciso-iA — 
líSr/í'1!1! -2-°'Priíicipal ai)irl a^uiPaMáalfift/jhay íle- 
l¿r"ÍLC'yshe'I<ílreS8íJW&too'sn ivigcHu-. aun •ii1)g.<1 
i,IArtiJ'W -a- '.CóYtitarfiquese.acpiUÜIÍfuuqsejo^baérT;, 
<ese en el RégWttf® ©fiolal, y»fAmliÍKese> t mi. 
BIBQ jiloniooA oídnR nnuL mi lovnl A ”1 
-oO lo no -iBlSBíl^íRJSiI^ÁluSé^JfÁaapiu 

;ibemsa®i@ ?WKO

,¡hiiK ob i"v£l A p!; 
-oKRg^SñWSuM ub-eotoujRO Óimp-.I-I.^n 
Qf.c^^op .lfemf|,3deoA, (S.^.S. Pubhca

limimio jileu 
DE¿R&r6Vl$’ Vi'.'Siíf '>*’ ’iov-Bl A L’3 
?'ááíta” ’séplíéfiibré^ 2«'* líinminq 

RegÍi’ISr/l5.5Í7 db,!lállB'ilbsd5fBiíáíía ab'*Asuo- 
.tos Sociales. . . ibr.lmi'j utp.ó

' 1,qVisVo'‘íareíMitóa 'lliJesínf¿dá"p'ór él í’iiloi 
‘ preste' 'StMHíJ': LdíhtfñWi;9 aS*Wg®i®e Ofi
cial Mayor," InkiSéitt'ór d¿1‘ílaIliDir8cl8í<5ii1üÍ1roviii- 
eial del Trabajo; :^,b,,,-> ''b ""nii ra

• i''! ■•I'léh'ít’rícf'o'•Sfí,"édbntai’>nb táDlmitadoAP^ta el 
'kéñ'dV' 'DífecVor 'lie 4ai,4rtencfaínada,nlJeEíirtici<5n, 
se prtíiilbV-bral'a’ diverso''ipevSonájj-ide ilanmisma, 

'iMt! hlán7d‘éit'ioélií>Kdl3lI capad-idad lO'/c&niAaqcLón 
‘ tfn rrél 8tñWlítfií¿ntol1 de >isus'afunciones-i(,

" ‘ •"Ále¿,ttf"láI/- lós mihídriitesioiámiflidasd-lpor la 
Subsecretaría de AslílíttosoSoinolcS,. Oficina de 
Í’,léi,soriái ’,iy!"iDll'éfeci<5wl"cTe 'Administrac.-ón-’-del • 

likiHifetél1ib'li'aalj,falJilo, eoiímJao •liijgoamq 
! 'íl lliiniiií lu-i'.in ¡r' iBiTi’in'Zi ilion la.-l

El Gobernador!,deja J?j^yipfiia-,4p1..1§3lta 
-i;<l ..iiihiib') DiriEjfP-. ÍJcEr/rT.-,^ ¿ovni A ’ 2

’ I/. -.1, >< ’ibnj 13 ’] iíry-JBolíl t;*t-!■ .'I Ali^P iK.m- ámtSTfr1 re
centada por el siEj^i^preste Eugepió Lmnbar-

Btpiy.dp JprDWfeWSnT nuíi ' 
.partir dlpiiáti.flP WKl díií Xui.jiií °- ,

Art. 2» -.^^jén^ese, liarllr;>’ de
septiembre del año pn curso, a la categoría de 
'■'1 dH'ái'áÍlMd]ldr:i-J;aÍIÍaJtkfetu"ál ^)v©iicial(4Jít— 

’ jc't'a XéHiitíéál •’áe‘“¿taef«aas¡i'de*"lai Dirección 
IJrovinii'á!l'“íífel ct?'d.ba5b, bs&florita 'Argelia Rosa 

'¿¡aj3at¿,’'én‘ia r'enuneiái del iséñor
'íjiest’4 .E'.,i‘tí8ii{15afÚbr"ó’."Jwwwmi 
' ' '' Ártí 3’ —/’Aseiéná'tói! d.’liJ'áiltíií d;ál 'i? de se- 
, tiembve ,del, año en, cursa;•*á!"l'á tíitegóíía de ’O 
liSai^'4ta.,, 
tiva ..de, Ja" '¿’ire01^® ’'*í^lí¿V'ír^ciÜi-’^¡Ítíl1'*'Trabajo, 
señorita "’stella1 ’Xsjiin.cion^1,V¿[3étófífefello, en

U-?'£mQ'Í5l-.e¡i(.I/. ,1, K.,,1,11 .-,111-; ,^., |,| l;-,
■ fi ■..Avtil4v M. As(á.én,dfís<?i de se

tiembre del año en curso, a .la^ca^g^ijía de Ofi
cial 5ta., al actual Auxiliar 5to. Ad’ministrati- 

ui.uk


B0LÉTÍN <5FÍ^IÁ¿; SÁLTA, OCTUBRE 1Ó DE í.ÓÓO PACÍ. Hll
vo de la Dirección Provincial' del Trabajo se
ñor Julio Argentino Herrera, en la vacante por 
ascenso de la Sra. Stella A. de Vasconcello.— 

Art. 5’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por los artículos 29 39 
y -l9 del presente decreto, se imputará a,l Anexo 
E Inciso 1 Item I Principal a)l Parcial 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia..

Art. 6° — Comuniqúese, publíquese, Insir
iese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copla:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’f14374 — A.
Salta Setiembre 29 de 19G0
Reg. N’ 4569 d© la Subs. de Salud Pública.

Visto la renuncia presentada por la se
ñora Irma Peña deiEsper, al cargo de Auxiliar 
Mayor, Enfermera del Departamento de Ma
ternidad é Infancia;

Teniendo en cuen ta las necesidades de 
servicio se hace imprescindible 'designar una 

reemplazante, habiéndole propuesto a la seño
ra Irlanda Verónica Barbosa de Santangelo; 

Atento a los informes emitidos por Ofi
cina de Pei-sonal y Dirección de Administración 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia presenta
da. por la señora Irma Peña de Esper. al cargo 
de Auxiliar Mayor, Enfermera del Departamen
to de Maternidad é Infancia, a partir del dia 
13 de julio del año en curso,—

Art. 2’ — Designase a partir del dia 14 de 
julio del año en curso, Auxiliar- Mayor, Enfer
mera del Departamento de Maternidad é In
fancia, a la señora Irlanda Verónica Barboza 
de Santangelo L. C. N9 S.9S3.980 en la vacan
te por renuncia de la anterior titular, señora 
Irma Peña de Esper.

Art. 3’ —El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el articulo ante
rior, se atenderá con imputación al Anexo E 
Inciso I Item I Principal a)l Parcial 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 4". — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N9 14375 — A.
Salta Setiembre 29 de 19G0
Expediente N9 34.771|60.—
Visto la renuncia presentada por el Dr. 

Juan Antonio Mercado, como Profesor de la 
Escuela de Auxiliares Sanitarios “Dr. Eduardo 
Wilde”, en las cátedras de primeros auxilios 
y Farmacología y Terapéutica;

Teniendo en cuenta las necesidades de 
servicio, se hace imprescindible designar un 
reemplazante, habiéndose propuesto para ello 
al Dr. José Segundo Ashur;

Atento a los informes emitidos por la Sub
secretaría de Sailud Pública Oficina de Per
sonal y Dirección de Administración del Mi
nisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Aceptase la renuncia pre
sentada por el Dr. Juan Antonio Mercado L. E. 
N° 3.904.48G, como Profesor de la Escuela de 
Auxiliares Sanitarios “Dr. Eduardo Wilde’’ en 
las cátedras-de
Primeros Auxilios tres (3) horas semanales 
y Farmacología y Térapeutica .cuatro (4) horas 
semanales a partir del 1’ de agosto del año 
en curso y dánsele las gracias por los servi
cios prestados.

Art. 2° — Designase con carácter interi
no a partir de la fecha en que se haga cargo 
de sus funciones al Dr: José Segundo Ashur 
L. E. N" 7.210.172 en las cátedras de: 
.Primeros Auxilios ... tres (3) horas semanales
F. rmacología y Terapéutica cuatro (4) horas se
manales en la vacante por renuncia del doc
tor Juan Antonio Mercado; debiendo imputarse 
al Anexo E Inc. I Item t Principal a) 8 Parcial 
2|3 de la Ley de presupuesto.—

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en «1 Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN AL VARAD O

Ee Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 14376 — A.
Salta Setiembre 29 de 1960

Reg. N9 4519 de la Subs. de Salud Pública.
Visto la renuncia presentada por la seño

ra Guillermina Vilte de Torres, al cargo de 
Auxiliar 4ta. Enfermera del Departamento de 
Lucha Antituberculosa; y,’

CON SIDERANDO:
Que de acuardo a lo informado poi- el 

jefe de Personal de dicho Departamento resul
ta imprescindible contai- con los servicios de 
una reemplazante; habiéndose propuesto para 
ello a la señora Delia Copa Vda. de Canchi, 

quien venía desempeñándose a reconocimientos 
de servicios desde el 23 de noviembre de 1958 

y en carácter interino desde el 11 - 12 - 59, 
habiendo demostrado eficiencia y contracción 
al'trabajo;

Atento a los informes emitidos por la Sub
secretaría de Salud Púublica, 'Oficina de'perso- 
nal yDirección de Administración del Minis
terio del rubro

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo l9 — Acéptase la renuncia presen
tada por la señora Guillermina Vilte de Torres 
en,la categoría de Auxiliar 4ta. Enfermera del 
Departamento d© Lucha Antituberculosa a par
tir del l9 - 8 _ G0. po haberse acogido a los be
neficios de la Jubilación.—

Art. 29 — Dánse par terminadas las fun
ciones de la señora Delia Copa de Canchi, L. 
C. N9 ,9.446.839, quien venia desempeñándose 
con carácter interino, de acuerdo a la designa
ción efectuada mediante decreto N9 10.152, de 
fecha 11 - 12 _ 59, en reemplazo del señor Juan 
Barrios, a partir del l9 de agosto del año en 
curso.—

Art. 39 — Designase, a partir del l9 de agos
to del año en curso Auxiliar 4ta. Enfermera del 
Departamento de Lucha Antituberculosa a 
la señora Delia Copa de Canchi, en la vacante 
por renuncia de la anterior titular Sra. Gui
llermina Vilte de Torres, debiendo atenderse 
esta erogación con imputación al Anexo E In
ciso I Itm I Principal! a) 4 Parcial 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigor.—

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese ■ en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

ES COPIA:
Roberto Elias

Oficial Mayor Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 14377 —fA.
Salta Setiembre 29 de 19G0

Registro N° 4G15 de la Subs. de Salud Publica.
Visto la renuncia presentada por la seño

ra Virginia Rosaura Diaz de Farfan, al cargo 
de Auxiliar 5ta. Personal de Servicios del Hos
pital “El Carmen’’ de Metan; habiéndose pro
puesto para ¡reemplazar al mismo a la señora 
Herminia Faustina Vaillejos de Lucas, quien 
venia desempeñándose con carácter “Ad-hono- 
rem” desde el ,30 de julio del año 1959, demos
trando capacidad y constancia en cu trabajo;

Atento a -los informes emitidos por la Sub

secretaria de Salud Pública, Oficina de Perso
nal y Dirección de Administración del Minis
terio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo l9 — Aceptase la renuncia presen
tada por la Auxiliar 5ta. Personal de Servicios 
del Hospital “ El Carmen” de Metam, señora Vir
ginia Rosaura Diaz de Farfan L. C. N9 3.232.227 
a partir del dia 29 de julio del año en curso.—

Art. 29 —Desígnase con anterioridad al 30 de 
julio del año en curso Auxiliar ,5ta. Personal 
de Servicio del Hospital “El Carmen” de Me
tan, a la señora Herminia Faustina Vaílejos de 
Lucas L. C. N9 2.288.546, en la vacante por 
renuncia de la anterior titular, señora Vir
ginia R. D. de Farfan.— '

Art. 39 — El gasto quej demande el cumpli
miento d© lo dispuesto por el articulo prece
dente, s© atendera con imputación al Anexo E 
Inciso I Item I Principal a) 4 Parcial 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.—

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 14378 — A.
Salta’ Setiembre 29 de 1960
Visto la licencia extraordinaria sin goce 

de sueldo solicitada por el Dr. Mario A. Moya 
Medico de Guardia de la Asistencia Pública 
durante el tiempo comprendido desde el 22 de 
agosto hasta el 27 del mismo mes, del año en 
curso, y atento a que la misma se encuadra en 
las disposiciones establecidas en el Art.- 29 del 
Decreto N9 10.113 y a los informes emitidos 
por Oficina de Personal y Dirección de Admi
nistración, respectivamente, del Ministerio.-del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Articulo l9 — Concédese licencia extraordi
naria cin goce de sueldo a.l .Dr. Mario A. Moya 
Medico de Guardia de la Asistencia Pública du
rante el tiempo comprendido desde el 22 de 
agosto hasta el 27 del mismo mes, del año en 
curso, de acuerdo a lo que establece el Art. 
29 del decreto N9 10.112.—

Art. 29 — Reconócese las dos guardias efec
tuadas en los dias 23 y 27 de agosto, par el Dr. 
José Herrera, como Medico de Guardia de la 
Asistencia Pública, en reemplazo del titular 
Dr. Mario A. Moya.—

Art. 39 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto en el Articulo 29, se 
imputara al Anexo E Inciso I Item I Principal 
a)l Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en 
vigor.—

Art. 4°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 14379 — A.
Salta Setiembre 29 de 1960
Reg. N9 4469 de la Subs. de Salud Pública. 
Visto las necesidades.de servicio; atento 

a lo informado por la Subsecretaría de Salud 
Pública, Oficina de Personal y yDirección de 
Administración del Ministerio del rubro.

El_ Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo” l9 — Designase a partir del día 
agosto del año en curso, Auxiliar Mayor, Chófer 
de la Asistencia Pública al señar Sames Fiad 
L. E. N9 7.244.175, en la vacante por ascenso 
del señor Demetrio Abregú.

necesidades.de
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Art.. 2.’ —r El gasto que demande el cum- / 
plimieñto de lo ¡dispuesto por el presente De
creto, se atenderá con Imputación al Anexo E 
Inciso I Item I Principal a)2 Parcial 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia,.—

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, asál
tese en' el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
. BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Ee Copia: . • '
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública 

’ DECRETO. N’ 14380 — A.
Salta, 29 de Setiembre de 1960.

Expediente N’ 35.007|60.—
Visto en estas actuaciones el movimiento 

de diverso personal dependiente del Ministe
rio del rubro y atento a los informes emiti- 
los por Oficina de Personal y Dirección de Ad
ministración, respectivamente, de ese Departa
mento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo 1? ■— Desígnase, a partir del día 
1° de julio del año en curso ai siguiente per
sonal Religioso, que se desempeñará en el Po- 
liclínieo Regional Salta “San Bernardo”, en 
las categorías que en cada caso se especifica, 
previstas en vacantes de Presupuesto: 
Presbístero -Capellán- Alberto Barros Auxi
liar l'-’.—
Religiosa -Hermana, Coritina Prieto Ayudante 
Mayar.—

Religiosa, Hermana María R. Martínez -Ayu
dante Mayor-,

Art. 29 — Asciéndese a partir del día l9 de 
julio del añdi en curso Auxiliar Mayor Orde
nanza del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública al actual Auxiliar 5’ Personal de 
Servicios, señor Marcelino Torres, en vacante 
existente en presupuesto.—

Airt. 3’ Asciéndese a partir del día l9 de 
setiembre del uño en curso a la categoría de 
Auxiliar Mayor Enfermera del Departamento de 
Lucha Antituberculosa a la actual Auxiliar 29 
de la misma dependencia, señora Felisa Ma.rín 
de Plaza, en la vacante por ascenso de la se
ñorita Francisca Bellido.—

Art. 49 Asciéndese a partir del dia l9 de 
setiembre del año en curso a la categoría de 
Auxiliar 29 Ayudante de Enfermera de la Di
rección de Patronato y Asistencia Social de 
Menores, a la actual Auxiliar 59 de la misma de
pendencia, señora Sames Aráis de José, en la 
vacante por ascenso de la señora Felisa Ma
rín de Plaza.—

Art. 59. — Asciéndese a partir del día l9 de 
? setiembre del año en curso a la categoría do 

Auxiliar Mayor. Administrativa del Servicio 
de Reconocimientos Médicos y Licencias, a la 
actual Auxiliar 29 de la misma dependencia, 
señora Dolores W. fie Saavedra, en la vacan
te de la Srta. Elba Yecín Retambay, a quién 
se le dejará sin efecto su nombramiento.

Art. 6". — Asciéndese a pártir del día l9 de 
setiembre del año en curso a la categoría de 
Auxiliar 29 -Ayudante de Enfermera del De
partamento de Maternidad e Infancia- a la 
actual Auxiliar ó9 -Personal de Servicios de 
la 'misma dependencia, señora Clara Díaz de 
Frías en la vaneante por ascenso de la' señora 
Dolores W. de Saavedra.

Art. 7’. — Asciéendese a la categoría de 
Auxiliar Mayor -Administre¡tiva de Inspección 
de Farmacias- a la actual Auxiliar l9 de la 
misma dependencia, señorita Modesta Vilte, a 

- partir del día. 1” de setiembre del año en cur
so, en la vácante del señor Félix Reimun'do Sal
vatierra, a quién se le dejara sin efecto su 
nombramiento. "

Art. 8’. — Asciéndese a la categoría de Au
xiliar 1“ -Administrativa del Instituto de En
docrinología- a la actual Auxiliar' 39 de la 
misma dependencia, señorita. Alicia Nelly Ho- 

di, en |la vacante por ascenso de la señorita 
Modesta Vilte; a partir del día l9 de setiem
bre del año en curso

Art. 99. — Asciéndese a partir del día l9 
de setiembre del 'año en curso a la categoría 
de Auxiliar 3’ -Administrativa del Departa
mento’ de • Maternidad e Infancia-, a la actual 
Auxiliar ’S9 dé' la misma, dependencia, señori
ta Eufracia Cristina Rosas, en la vacante de 
por ascenso de la señorita Alicia Nelly'Hodi.

Art. 109. — Desígnase a partir del día l9 de 
julio del año yen curso Auxiliar Mayor -Ad
ministrativo Técnico del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública- ,al señor ¡José 
Imperio, en la vacante por cesantía del señor 
Juan A. Villag.rán (El señor Imperio venía 
desempeñándose a reconocimiento de servicio).

Art. II9. — Desígnase a partir’ del día l9 de 
julio del año en curso Auxiliar Mayor -En
fermera del Instituto de Endocrinología- a la 
señorita Lila Angela Avila, en la vahante por 
cesantía de la señorita Olga Jaime de Aráoz 
(La señorita Avila venía desempeñándose a 
reconocimientos de servicios).

Art. 129. ’— Asciéndese a partir del día l9 
de julio del año en curso, Auxiliar 29 -Personal 
de Servicios de Depósito y Suministros- al 
actual Auxiliar 59 de la misma dependencia, 
señor Randolfo Puppi, en la vacante por- ce
santía de Saturnino Cheque.

Art. 139. — Modifícase los términos del De
creto N9 12.043, de fecha 25 de abril ppdo., en 
el sentido de ctejar debidamente establecido que 
la designación de la señorita Anastacia C. 
AnagnoM Ipulos dispuesta mediante feecreto n9 
11.25o de fecha 24 de febrero ppdo., se deje 
sin efecto y nó como se .consignara en el De
creto mencionado en primer término, por cuan
to la misma no se hizo cargo de su puesto.

Art. 149. — Asciéndese a partir del día l9 
de setiembre del año en curso a la categoría 
dé Oficial 69 -Nurse del Departamento de Lu
cha Antituberculosa- a la actual 'Oficial 79 de 
la misma dependencia, señorita Estela Fris- 
siu, en la vacante de la señorita Anastacia C. 
Anagnostópulos, .que no se ' hiciera cargo de 
su puesto.

Art. 159. — Desígnase a partir del día l9 de 
julio del año en curso, al siguiente personal 
que venía desempeñándose a reconocimiento 
de servicios, dependiente de la Dirección de 
Patronato y Asistencia Social de Menores en 
las categorías y vacantes que en cada caso se 
especifica: •

Santos Chocobar de- Zenteno -Auxiliar 5’, 
Personal de Servicio- en la vacante por ascen
so de Marcelino Torres

Aurora Tejerina de Carrique -Auxiliar 59, 
Personal de Servicios-, «n la vacante por as
censo de Randolfo Puppi

María Ruiz Qui.roga -Auxiliar 59, Personal 
de Servicio-, en la vacante por ascenso de_ 
Irene S. do _Lesc ,uo.

Art. 1G9. — Desígnase a partir del día l9 de 
setiembre del año en curso Auxiliar, 59 -Per
sonal de Servicios del Hogar “Dr. Luis Lina
res”, de la Caldera- a la, señorita ■ Rosa del 
tránsito Navarro, en la vacante por ascenso 
de la señora Clara Díaz de Frías.

Art. 179. — Desígnase a partir del día 20 de 
setiembre del año en curso Auxiliar 59 -Per
sonal de Servicios del Policlínico. Regional 
Salta “San Bernardo”, a la señorita Merce
des Vatlejo, en la vacante por cesantía de la 
señora Rafaela Lobo: de Burgos.

Art. 189. — Desígnase a partir de la fe
cha en que tome servicios al siguiente perso
nal, dependiente de ése Departamento de Es
tado, en las categorías y vacantes que en ca
da ca o se especifica:

Nelida Julia Collivadino dé Mena -Auxiliar 
5n, Administrativa Técnica del Ministerio de 
Asuntos Sociales, y .Salud Pública, en vacante 
pe .1 ascenso de Sames Aráis de José.

Olga Mandaza -Auxiliar 59, Administrativa 
Tée-uca. del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, en la vacante por ascenso de 
Eufrasia Cristina Rosa.

Art. 199. — El gasto que deniande el cum
plimiento de le dispuesto en los Arts. Nros. 

39, 49, 5", G9, 79, 89, 99, 10o, lio, 14o y ISo 
¡,I Anexo E- Inciso I- Item I- Principal' a) 1- 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en vigor; 
y en Jos Artículos Nros. 25, 129, 159 1G9 y 179 
al Anexo E- Inciso I- Item I- Principal a) 4 
Parcial 1- de la Ley de Presupuesto y en lo 
referente al Artículo l9 al Anexo E- Inciso I. 
Item I- Principal a) 9- Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 209. — Comüníquese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Públlc \

DECRETO N9 14381-A.
Salta, 29 de setiembre de 1960.
Memorándum N9 175 (Dpto. del Interior).
VISTO la. designación interina del doctor 

Luis Canónica como Médico Regional de la 
Estación Sanitaria de La Caldera, a partir 
del día 5 de setiembre del año en curso y por 
el término de 30 ■ días hábiles, mientras dure 
la licencia del titular doctor Juan Carlos Mar- 
tcarena y atento a.los informes emitidos por 
Oficina de Personal y Dirección de Adminis
tración,' respectivamente, del Ministerio del 
.rubro,

E] Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Desígnase con carácter in
terino Médico Regional de la Estación Sanita
ria de:La Caldera, al doctor Luis Canónica a 
partir del día 5 de setiembre del año en curso 
y por el término de 30 (treinta) días hábiles, 
en reemplazo del titular que se encuentra en 
uso de licencia .reglamentaria, doctor Juan 
Carlos Martearena; debiendo el citado profe
sional atender dicha Estación Sanitaria du
rante los días lunes, martes y viernes.

Art. 29. — El gasto que demande ej cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E- Inciso I- Item I. 
Principal a) 1- Parcial 2[1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
ROBERTO .ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 14382-A.
SALTA, Setiembre 29 de 1960.
Memorándum N9 857 del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública.
VISTO el pedido formulado por la señora. 

Ana Orellana de M.oyal mediante el ciial soli
cita su reincorporación al cargo de obstétrica, 
atento a lo dispuesto en Memorándum N9 857, 
que corre adjunto a estas actuaciones y a los 
informes, de Oficina de Personal y de Liqui
daciones y Sueldos, respectivamente, de ese 
Departamento de. Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

■Artículo l9 — Desígnase a partir de la fe
cha en que se haga cargo de sus funciones, 
Oficial 39, Partera de la Estación Sanitaria 
de Campo Quijano, a la señora Ana Orellana 
de Moya, en vacante poi' cesantía de la señora 
María Arias de Santos.

Art. 29 — La erogación que ocasione el cum 
plimieñto de lo dispuesto precedentemente, de 
berá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 
í— Principal a) 1 —Parcial 1, de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese. insét • 
tese eir el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor Minist. Je A. S. y S. Pública
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,,.la, qppjipj-f^.fjp,tjf^¡ unidade^1I<r.epuíest,op.iy',accéso 

ríos, reservándose el gobierrjp , l^s.^ facilítales 
de fiscalización y verificación de todas las’ o- 
pciiácíbnds xfendieha eóopbratüva;i <erioresguardo 
del estricta-huñipllmiento 3deQlas obligaciones 
contraídas por esta última.

-i/? añl-jpaaúl,feáe,laGContátlurÍa’¡G'e,neral 
"®j’)lalliPi,6'Vif/cidIMpárá) ejeiitíéii,|lal,ffiééaiizáéión 

""iiuer-'lte-in/elshlN’l'BMGj'GOúaicú'érdá' áP Pódér 'Eje- 
UKcütivüiíá'cér&a,ldéI<,cón'tVálol‘-lld:él"'déserivolvim:ien 
,'1tol,T<fe ■■laIn0ó'óiJbratív’art’de ~Tiiiíháp'orte "'Gehe.’i-al 

,l: Gifemélil'" Limitada, fi'S'CEÜizaiiiófr’qUé deberá 
'("sbri'éf'ééfuadá11 feri íorma-'i-otativa:'dénti-o dé plá 
J¡ Zd§i>bfe'úiestraies' d:laíitésí’l'si:>101!creyera conVe- 
"■•"iiieííts,'1 po'r íAtérmedió>iael,b,éf-sonál‘de su De- 

partaúi’élltb 'de 1Tnspé'cbión¡'",'qúé designará11 en 
forma directa. El funcibftállib',|¿lcbntraít>rea<ior 

^elevará mensualmente , y ^deiytro de los prime 
so .Herrero .  ........ 'rós^Hiez’ ‘•lías aeí '.mes' inmediato posterior, un
Ministerio 'de ¿. F.. ¡y Ó. P. ".infórme11 de ’,car,áct'ér”,généraíI'áél'’movimiento' de 
r : i.oiorn ni h> i.il.in. -,,> lAiiibjrhi.,’.) a . i.bj , -u-.

oiBBGIRE'II.O ¿NKgl43S4—Eic; ..¡|<ri .mlF
'"SALTA-|ji0ctubrSI 3< d.e.il96,O. ni. 1, ,...
- l¡I3xpte'.;’J Nfl. 2.G27-rrr-196(fe ;:1 ->|.
■ •V'ISdlOGestas/.aetuaci.onqs-.en) las. que,¡la Djr 
iiec'&iónn<dyi-BosquesJiyi;F,ornen,f-piJ4:8');op.eeu1aj.'ip 
solicité sé.rife liqiuideiila..4uma ,de,j.Si 12.975 — 
m|n.,-nb’nri concepto! der ¡pago >|de. .dif.erenfiia, ,cle 
sueldos.tpóii -los(-.meses-,-desmayo,! junipi, y .julio 
del corriente añouy:'sueldos delumesAle. agosto 
de,'‘19G0;i'jdfevsnaa<los< por : personal, del..Xiv.erp 
"Es<?deia-¿'gilícola(-Martín Miguel de Güemes”, 
dependiente de - esa. Dirección, cuyas planillas 
corren a^ntjsjgnrj «O{’;» A .1l \ l J

Por ello, y atento a lo informado pbr Con
taduría "General;

El Gobernador de la Provincia dé1 Salta* 
i-di '-iaju/ E'fc>R-,É'-’t,'Á/ V1”' !Z! |V,|/ 

/T.IAH -
« 'JüMfóttlb l'-hi— •'A'prtíébahséblas .planillas de 
.’diféfenciáí -dé sueldos! ipord los .meses !de mayo, 
jttriió1>'-y’''julioíiíde"'.19G0.'yf de sueldos, del.mes 

''dé'’* tfgbfetd 1 fiel >: cdi’ri'dntej i añ'ó;> >. devengados i. por 
• ’iíersoiia’l’ ’del1 Vivéi'ó ‘."-Eátiiéla Agrícola. .Martín 
''Miguel■ 'de Guemes’’,-iqué' cdrreii/. agregadas cde 
afsi ¿''"’a * '2O';,’de 1 estás 'I actuaciones, - .po»"Un: .im_ 
l'p'brté1Jto'fál de ?■'1211970.^ m|n'.'Ji('Dot5g MilC-NO- 
"VediitafoS* Sfetetíta-«Jr•*Cinco-ipesog. Moneda-.Na

cional). . < ,.b
'Ar1)ii«-27 ^jnGonbiiinterv>epci<5ni ,dei Cpntp-duría 

■!lGeri&i:all-liquíd.es.e-.>pñB .su,LTesqrgyiív..General, a 
>bfavon 1 de: <1a < pirección, • de, 1 Bosques-. .y-i Fomeiito 

Agropecuario, con cargo de.; oportuna, ¡.renfli- 
ciún/d^cu^n/a^^ Aa,j?Jl’Pa1^ef/-?1 m|n

(Doce'Mil Ñoveciqn,tpsj' ^ieñ^'^.^’Cinp^^^esos 
Moneda, ¡ Nacíc>rial¿h 'para, que ésta a su vez la 
haga efectiva "a los beneficiarios de las-Pla
nillas aprobadas por él artículo anterior, en 
la'íbV’ft£'1<,pí'b'i1>o,í-clioh,'lcóhsfghadasl íen¡'Iás mis 

■iüás?£'Úóñ'Jinliyufh'éíéri1'iñil’Áilfe:xo G— -Inciso VII 
- Gastd§-iu''>Pilin'éipa!l': 'b')4> -“Parcial 1 23 

—OrderlAdel'iE)isposici'óri'ldé''Fondos'' N’ 47, del 
‘’bpfesubu'éhtlb’^g^nté.14 o'j.i.iú'I I

Art. 3’. — Comuníqueseiu'publíqhcs0,'/‘insér
tese (eñlrel: Regis.taóziQf-leialA01Archí.v¡ese.

.111 sl. ...’.MUUpbA ,
< . J ’ T ".pkW’úrpifiWí'1

IIO eb «yinJtlií/l «< 'iri r.t i kmÍ ‘h> . »:r >• oh
•mp : •»LnrH'bHln^ z ' Urr.

1JgSa,p,tiaao:üipiiix ,^l,onso ¡H errfii;-
. l|ilJ,®fg^SnPe.®P9J9M.del'Í ........................................

1 •? •■!> -b ■•'¡7 ■ '< .¡1:- .

PACÍ. W

. por el- -articuló- primero, el que con JJrterxeP- 

...ción flelpfijrityunal, de. Cuentas, pasará ta cono, 
cinjieijtopd^l.^.der Ejecutivo.''Dado*'^1,carácter 
pei-juanen^e ¡¡q^fi, registe ja fiscalización ^á^'ré'a • 
lizarse, dicha.,tarea, de acuerdó, a manifesta- 
da conformidad de parte, será remunerada 
con t cargo -.exclusivo, de. laPfío.qp,erátiva,, fiján
dosele enala /suma dp i?> 5.00.777, m|nt ¡ (p,os. Mil., t 
quinientos Pesos Moneda Nacional) mensua- 
les. AJJ.ilH omUfiAHHañ

Art. fáitá?Ai®ay&go de una de las
cuotas y|o intereses pactados en las cláiusulad 
pertinentes por Op'áiñe^dficráú'feobp'éiritiVa’í.’deiB 
Traliá¿cfrt'é •‘'iGélñe'rh.T’,Gü'éiíies!’‘> Eimita'dhl -dará-.t, 
lugar al Poder Ejecutivo para demandarla sin 
más tiámite a los fine^ de sasegurar,su garan 
tía prendaria, quedando cácíucós lbsl'¿M¿os‘’,ái 
cordados. U" .

Art.,6’ Déjase establecido ‘en“fórma‘•’expríi
sa, .filie,1 eí,¡P¿'der ,Ejecutivó'1Ipó'dfá itiferválfií*ia 
Cgypegativa^fl'^'Tj-ans^^te'^Geñ^ral.’b-üáííiéy/'11’ 
Limitada, en caso de incumplimientos ío^'cOTn1''1 US iioiRiifuu yin .ciinq ..Uim. - .JXHIil.l x «f> niuiiñ pi-^rms^Sj y convencionales emanados de 1
la 'Ley 'n,C 35‘LGJgÓ' "o"¿el ’ñresénié'’déeret'o’.

- i-jiX Jiiiil-Hi lo1 si-iiin unóv «V'^olf-airqiiHe-uT.Jub Art. <’ — Comuniqúese, publíquese,1 insérte
se,, en el Registro, Oficial y .archívese. mi-ji-i nu.i -IU.J uiñuniolriT <>r 11 olu-.n: 1 ,o||-, I

BERNARDINOi’>BIEULAi'rinii 
... _ . PEDRO ,J. PERETTI sllscj eb B.onivoi-i tu sb loiifiniodoO 13 

Es copia: • A T 3 $3 □ 3 tJ
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe; .de,'Despatillo,,<jel-¡Minis.tgrio _de >-E. I¡. -y,¡O.JP. 

oh -mu jp-TuTrnTi .
''ÍSáyíifeTb''^■''■’l’-lskG^-É. '■ 
r¡sXltTÁJ’"tíctubi-A '3''l!dé‘' 19 ü'Ó

-J .rrui .'"’fljic fjp juiilís; j.l b»;!c9ní’ 
T1-

,:&-.x?H1iAI9Pftaaí?l,?».-w^VW£^tiip9í. ^1

’.í1.3 coíl7l
labilidad I. B. M. del¡.pe¡ija)i¡tamento)..de Cpjñ-¡ 
pilación Mecánica, correspondieiríe * a ‘ 'los me. 
s3&"JSe ‘íftdiB’iy 'ÜU'Ósíió’i-íip'dó'i/''1 .'- • -’1 '■

'ÍPóii'‘éÍí6‘ ’y 'kténto‘lá"íó infórriiíifio'1iioi!' tíó¿- 
fe&uWh-'éíferál.’í <•« '!■ «i«3dvnM 

éALTA, óeTUBRÉ ’O BÉ 1.9Ó0 
_____ toe I au m hhhu roo atj

DECRÉfo'N’"14385—É'. * '
S'Átii’KL, •’tfífítówg 3"dfe“ll9'60.

itáOMWGtf'.'"’-”»: S •«•I
VÍ'SÍd dstay'a'ctíüácion'és’'relácionaaasiioon,.lar ■ 

Ley"Ñ>’ l3546|’6Ó;1‘’¿>'orll1á,:‘quei'isei.autoriza> al -Po^,,,, 
derp*ffesttir>'láú aValbanadCooperafit f. 
tiva1 d$1;£i?á!ris'übrtfe':''GfehSfál Güemes’’ Lipiitasí, 
daí’lH.ú,tE el’1 [Janeo'"Provincial dei-Sdlta 6i ante,/, 
la'íSnifírésa'tiéf ÓriinÍbtiS’’tVídtor M.‘ViHama,;fin,, 1 
det"HüÜ>Vá';primfe'fte,'dtí'-Ias'.:'émprésaS I nombradas «_• 
ad'ó.üirife'fá'Jléúi!'fit>nidi’á.’ aütóinotóres' ytdemás. jrp,t i 
plementos de la segunda, para su explotación:, 
dentro del territorio de la provincia, exclusi
vamente; .«atnplnuniul .-■'S j ia

—CON§&)ERSÑd'O:g,:’í1' ' '-'l-I.TiM 11»
Que es pr^Qj^eola^m^cwnmia ley la 

constitijcj^iiji tle, pyem^jm, ,segundo termino so 
bre las unidades y demás bienes adquiridos;

Que a los efe^^eli gst^^whW^to 
deql^ ogija^ne^mgnteídys pgr la Je«á 
tiva, el Poder Ejecutivo debe disponer la fis- 
olización general de todas sus operaciones 
mientras subsista el aj?al.id,eI|Gqbie.i;i)9i;i > -<u

Que la mencionada; 1 empre.s^qjijq. .trans^qrje 
ha dado cumplimiento a;..la—acreditación,¡..del 
contrajo -de. arriepido í.d?]<>ranBlñ1?19,l.de^tiQ^4p|-^.l 
desaruóllo:lde|)gu§;ja,cti,yidji.des„1¡gqg:ún,|,coiis¡tan-., 
cianaiifs. -iiallüii.spnip ¡tamban. iS?SeyM,il?í£Il!I 
en.rlai)'DiiieaQión|9f^ep^i-al.„de,l.Co.9péy^y¡a^t.c9X 
asiento en Buenos Aires habiendo obtenido,J¡a^ 
matrícula, N.j.i^^/.yii Aqta, Níii^?.1,7’ 'y.419'P®f.‘9“ 
bon .do ya las primas correspon^qnteg J,l.. ¡sg-j 
guro de automotores, encontrándose a la espe’ 
ra dfelú^citíb <'de,'lacp'ólizá pertiiiente.icde) acuer
do a lo expuesto Ai fs 3 íú vtail de estas actua
ciones; ,, . .

' Pói-^éllq,' y "a¡téüfó'•á!"lo "dictaminado por'el 
Trftiínai'gé1 tíüóntas. dé'1 lá^Éi-oVihciá -á fs! 9,11

i:h*nfiHvT 
ri'*inl uli

iix-.-EI Gobernador'dé" la'i'Próv.noiá!'d'é'"Saltá‘ J< .
<-l©»liEwGlilR'>iB'IT--,A,*íií;iii«>» ('ri-m-i 

mi -ja -uii 1. iiJn-w> nt n «»lt:iA-i-> -i<;an->u
..l.ArJÁeiilp, Vo— .Go.nl,ihitery¡en<úóni,,dg Cpnta.du 
ría General liquídese por su TesoreríaulGeijej 
ral.ít favor de aquélla, con cargo de oportu- 
m¿Bftíndicióniia(3'-euentaS,’ilai‘'suma de-"S 1-55(096 
m|n. (.GÜentÓJ .Veintíclhcd 'Mil"Noventa1 'v Séife 

porátioú por él conceptá precedentemente.in
dicado, con imputación al Anexp/Jc—’’ Inciso 
U- Otros , W, ^í'clíl

ói'áieñ’ dé 15'isposición de’ Pon'dós'¿2,'*d'éí 
Presupuesto vigente? '

Art. 2’ — Coniugíii.ue^e,| publíq,ue.ge;-)inqéi- ‘ 
teso en el Registe t Cecial ^fM^ÍYPs&IAH

BERINAIRDINO 'IBlEL’llA'l 
TOI31¡ -ui[> Jd iió|<ipEDRt> ■aURÉRE?í'’i’¡y 
-i-Eá copia;1/, .hi’i h-, ,j.j/ 1.1.,.: nnii u-q ,i:b 
o-SantiagoJiFéii'x •AIorisW',Herréro1"';) líf- ■»!> bnl 
i.Oeí“<de©é'spaoho •ael"M1i!ilist'éribI,dé' E.'P? y ¿>.lrp.

.n-.lPEp^TCi bív.,14,387—^...'..7 . --bn .iH. 7
- .lip-^LAsqOclljbKe,.? de.ia9.G0.,b ni.l l l-.b uii

• Expte. N» 2695—1960. (
í.iii.y/Sp^. ,fi?£ft?l<fifitua,piqnes,1en; las..que dal Di

rección de Bosques y PomentQi,. Agropecuario 
solicita liquidación de la suma de $ 500.000.— 
m-inlr.rpaaia sci«inve'ütiüa eén Vá’<üamfeSal%e Lu 
cha Contra la/RdbiÉL Paí-esTante;

Por ello y atento, a lo informado, por ,Con- "'taduríá 'GéüSi’al31;11""""'" ‘>l‘MmA 

oluJi El-Gobeiiriador.de la’/PróVihcia dé SáitaA
I hV Ir.i’Di'iEii'C Ri E T ""r

OhílllM oibtrttf nH” /ni'l t?’bll’/’J •—£ lni‘>

u.:.’.tAüt.£c9jfil Vi — ,1Con!|inter.ven.cióni..de;iConfa-. 
ii<'.fí}yiÍ3'ni§eñ?r.aJ.,.11l}fl}ií^,ese jjpy, su ’.Tesóneíía'ihGe

AV.,;;3- zfeóW. ,49. i fe Habilitación..deRagosi.de 
i l.1i%hPÍJ'-®cRÍP1?1. .99 3.9sques(zy.,E.omentojrAgfbpe- 

cuario,i.,|c.on,1 PP^g? ,dei oportuna'.irendieióm-.de 
i i i?.¥.9?}íuf’> 'ül;sl-lJTlfb:,de>.1$ ,gpo.J)OOi— m|n, (Qúinien 
r. ■ ííió íiPÁPA>'AfPn§4a (Nacional)-,ppara-rseiifün-

X®fi?£4a¡> Campaña, de.LucliaGontrai la

S

Gobeiiriador.de
Habilitaci%25c3%25b3n..deRagosi.de


' j»ALfÁ, Ó6WO ió £)g lW MeiWWíáL

Rabia Paresiante, con imputación al .Anexo C 
-v-Inciso VII— 'Otros Gastos— Principal >a) 1 

'—Parcial 42— Orden ele Disposición de Fon
dos N’ 47, del Presupuesto vigente.

i,
Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en él Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO. N’ 14388—E. ' 
SALTA, Octubre 3 de 1960.
Expte. N’ 2666—960.
VISTO estB expediente por el que el Depai 

tamento de Información Parlamentaria, Biblio 
gráfica y de Prensa solicita liquidación dé la 
suma de ? 50.000.— m|n., para ser aplicada al 
pago de erogaciones del rubro “Otros Gastos” 
del presupuesto en vigor para el actual ejer
cicio;

Por ello, y atento a lo informado por Con 
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo Io — Con intervención de Contada 
ría General de la Provincia pagúese por su 
Tesorería General a favor del Departamento 
de Información Parlamentaria, Bibliográfica y 
de Prensa, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 56.000.— m|n. (Cin 
cuenta Mil Pesos Moneda Nacional), para ser 

.aplicada a los fines arriba indicados, con im 
potación a la cuenta "Valores a Regularizar 
—Entrega a cuenta del Presupuesto Otros Gas 
tos— Departamento de Información Parlamen 
tari a —Ejercicio 1959—60’’.

Art. 2’ — Déjase establecido que en opor-- 
tunidad de obrar la rendición de cuentas do
cumentada de su inversión a Contaduría Ge 
neral de la Provincia se procederá a imputar 
a las partidas correspondientes de su Presu 
puesto tomándose dicho libramiento para com 
pensar con crédito a la cuenta a que se im 
puta la liquidación dispuesta por el artículo 
anterior.

Art. 3’. -- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO ESiELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 14389—E.
SALTA, Octubre. 3 de 1960.
Expte. N’ 2536—1960.
VISTO la Ley N’ 3550|60 poi' la que acuer 

da, por una sola vez, al Club Atlético Liber
tad de Metan, un subsidio de treinta y cinco 
mil pesos moneda nacional, con destino a la 
cancelación de la deuda por la adquisición del 
terreno que utiliza como campo de deportes; 
y siendo necesario incorporar la misma den
tro del Plan de Obras Públicas para el pre
sente Ejercicio;

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
diaria General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo 1’ — Incorpórase dentro del Plan 
de Obras Públicas para el presente Ejercicio 
Anexo H— Inciso V— Capítulo III— Título 
10— Subtítulo E— R. Funcional VII— Par
cial 2— Fondos Provinciales “Subsidio Entida 
des Deportivas y Culturales” la Ley N’ 3550 
de fecha 22-8-1960, y dispónese la ampliación 
de esta partida en la suma de $ 35.000.— 
(Treinta y Cinco Mil Pesos Moneda Nacional) 
con imputación a la Ley de referencia.

Art. .2’ — Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Minis.

torio de Economía,. Finanzas y Obras Públi
cas, la suma de $ 35.000.—i m|n, (Treinta y 
Cinco Mil Pesos Moneda Nacional), a fin de 
que con dicho importe haga efectivo al Club ’ 
Atlético Libertad de Metán, el subsidio otor
gado por Ley N’ 3550|60, con imputación al 
Anexo H— Inciso V— Capítulo III— Título
10— Subtítulo E— R. Funcional VII— Parcial 
2— Fondos Provinciales "Subsidio Entidades 
Deportivas ,y Culturales”, del Presupuesto en 
vigo,r.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese én el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 14390—E.
SALTA, Octubre 3 de 1960.
Expte. N’ 2669—1960.
VISTO estas actuaciones en las que la H. 

Cámara de Senadores solicita liquidación de 
la suma de $ 250.000.— m|n., para ser aplica
da al pago de erogaciones del rubro "Otros 

Gastos”;
Por elle, y atento a lo informado por Con

taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Aitícu’.o 1,? — Con intervención de Contadu 
ría General liquídese por su Tesorería Gene
ral a favor de la H. Cámara ■ de Senadores, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 250.000.— m|n. (Doscientos Cin 
cuenta Mil Pesos Moneda Nacional), para ser 
aplicada al pago de erogaciones del rubro 
“Otros Gastos’’, con imputación a la cuenta; 
“Valores a Regularizar” —Entrega a cuenta 
del Presupuesto Otros Gastos— Ejercicio año 
1958|1959 —Cámara de Senadores”.

Art. 2’’ — Déjase establecido que en opor
tunidad de obrar la rendición de cuentas do
cumentada de su inversión a , Contaduría Ge 
neral de la Provincia, se procederá a imputar 
a las partidas, correspondientes de su presupues 
to, tomándose dicho libramiento para compen 
sar con crédito a la cuenta que se imputa la 
liquidación dispuesta por el artículo anterior.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
-_xe en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N” 14391—E.
, SALTA, Octubre 3 de 1960.
’ Expte. Ñ’ 2694—1960.

VISTO estas actuaciones en las que la Cá
mara de Diputados solicita liquidación de la 
suma de $ 500.000.— m|n. para atender eroga 
ciones del rubro “Otros Gastos”;

Por ello, y,atento a lo informado por Con 
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C RETA:

Artículo 1’ — Con intervención de Contadu 
ría General liquídese por su Tesorería Gene
ral a favor de la Cámara de Diputados, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la su 
ma de 8.500.000.— m|n. (Quinientos Mil Pe 
sos Moneda Nacional), para ser aplicadal al 
pago de las erogaciones del rubro “Otros Gas 
tos’ , con imputación a la cuenta "Valores a 
Rcgulariz'.r —Entregas a cuenta de Presupues 
to— Otros Gastos— Cámara de Diputados — 
Ejercicio 1959|1960”.

Art. 2’ — Déjase establecido que en opor
tunidad de obrar la rendición de cuentas do
cumentada de su inversión a Contaduría Ge
neral de la Provincia, so procederá a imputar 

■a las partidas correspondientes de su presu
puesto tomándose dicho libramiento para coni 
pensar con crédito a la cuenta que se im
puta ,1a liquidación dispuesta por el artículo 
anterior.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

' BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

EDICTOS DE MINAS:

N’ 6895 — Solicitud d“ permiso para Explo
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
táreas, ubicada en el Departamento de La Vi
ña, presentada por \ el Sr. Ricardo D’Angelo 
en Expte. N’ 3488—D. el dia tres de Junio de 
1960 a horas diez y cincuenta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del -tér 
mino de Ley.- • La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: como punto de 
referencia se toma la confluencia de las aguas 
de los Ríos Guachipas y Arias, a partir del 
cual 4.000 metros en dirección nordeste se tie 
ne el punto desde el cual 5.000 metros en di
rección sud, 4.000 metros en dirección Oeste, 
5.000 metros en dirección norte y 4.00Q me
tros en dirección Este, se abarca la superfi
cie solicitada.— Inscripta gráficamente la su
perficie peticionada resulta libre de otros pe 
dimentos mineros - A lo que se proveyó.- - 
Salta, julio 26 de ?9G0.— Regístrese, publique 
se en el Boletín OCicial y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformi
dad con lo estí.blpeído por el Art. 25 del Có
digo de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis Chagra, 
Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo .que se hace saber a sus efectos.
Salta, Setiembre 28 de 1960.

Dr. JOSE G. ARIAS AI.MAGRO, Secretario.
■ , e) 7 al 21-10-60.

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 6.979 — M. E. F. y O. P. — 
ADMINISTRACION GRAL. DE AGUAS DE 

— SALTA —
FIJASE el día 10 de noviembre próximo a 

horas 11 ó día subsiguiente si fuera feriado, 
para la apertura de las propuestas que se pre
sentaren a la Licitación Pública para ejecución 
de la Obra 762 : AMPLIACION RED CLOACAL 
en TARTAGAL (Dpto. de San Martín, con un 
presupuesto básico de 8 1.354.698.64 %. (Un 
Millón Trescientos Cincuenta y Cuatro Mil 
Seiscientos Noventa y Ocho Pesos con 64/100 
Moneda Nacional).

Los Puiegos de Condiciones respectivos, 
podrán ser consultados sin cargo o retirados de 
Secc. Facturado de la AGAS previo pago de 
la suma de •$ 500.— %.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, Octubre de 1.960.

e) 5 — al 26 — 10 — 60

N’6.874 — MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de. Ingenieros — Azopardo 

250 — 8’ Piso — CAPITAL
Licitación Pública N’ 325 para el día 28 de 

octubre de 1.960.
TARTAGAL (Provincia de Salta)

N'1 325 — Hora : 10.30. Adquisición de 25 
heladeras eléctricas tipo “familiar” con desti
no a las casas de los^Barrios Militares de Ofi
ciales y Suboficiales anexos al Cuartel que 
ocupa el Batallón de Monte. Depósito de ga
rantía de licitación : 1% sobre el monto total 
ce la propuesta si excede de $ 100.000.—%.
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Precio de la documentafción técnica i § 
20.- %.

Horario de Venta : de 8 a 11 horas.
La apertura y lectura de las propuestas 

tendrá lugar el día y hora antes mencionado 
en la Dirección General de Ingenieros, donde 
los interesados podrán concurrir por datos é 
informes, debiendo remitir su propuesta en so- 
bre cerrado y Morado indicando día, número, 
hora y objeto de la licitación, la qu’e deberá 
encontrarse con anterioridad a lá apertura del 
acto.. Buenos Aires, Septiembre de 1.960.

Jefe Departamento Administrativo 
EJERCITO ARGENTINO 

Dirección General de Ingenieros 
e) 5 — al — 19 — 10 — 60

N" S.873 — Ministerio de Economía, Finan
zas v Obras Públicas — DIRECCION DE 

ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA — 
Llámase a Licitación Pública para la ad. 

indicación y contratación de la obra: "Cons
trucción Local Policial en General Güemes’, 
por el sistema de Ajuste Alzado, y cuyo pre
supuesto Oficial asciende a la cantidad de $ 
3.554.925.43 %.

La apertura ,de las propuestas se llevará 
a cabo el día 24( de octubre del año en curso, 
a as 11 horas, en la sede de la Repartición, 
Lavalle Ñ’ 550/56, en donde podrá ser con
sultado el legajo sin cargo, o bien ser adqui
rido al precio de $ 750.— %. el ejemplar. 

PEDRO ANDRES ARRANZ
Secretario

Ing. HIPOLITO FERNANDEZ 
Director

e) 5 — al — 26 — 10 — 60

N’ 6.872 — Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas — DIRECCION DE 

DE ARQUITECTURA DE LA PRVTNCIA — 
Llámase a Licitación Pública para la ad

judicación y contratación de la obra : "Amplia
ción Colegio Nacional — Escuela Comercial — 
Metán” por el sistema de Ajuste Alzado, y 
cuyo presupuesto Oficial asciende a la canti
dad de Quinientos Cinco Mil Ochocientos Cua
renta. y Dos Pesos con 20/100 Moneda Nacio
nal (? 505.842.20 <%.).

La apertura de las propuestas se llevará 
a cabo el día 20 de octubre del año en curso 
a las 13 horas, en ’a sede de la Repartición 
Lavalle N’ 550/56, en donde podrá ser con
sultado el legajo sin cargo o bien ser a.’quirido 
al precio de $ 300.— el ejemplar.

PEDRO ANDRES ARRANZ 
Secretario

Ing. HIPOLITO FERNANDEZ 
Director

e) 5 — al — 19 — 10 — 60 

N’ 6866 — INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD MENTAL

Expediente N’ 5942|60
Llámase a Licitación Pública N’ 5/61, para el 
día 20 de octubre de 1.960 a las 16 horas, con 
el objeto de contratar la adquisición -de Com 
buatibles (alcohol desnaturalizado para que 
mar, carbón de piedra, carbón vegetal, leña 
de algarrobo, leña de quebracho colorado leña 
de guayacan, etc.) con destino a diversos es 
tableclmientos dependietes del Instituto Na 
cional de Salud Mental ubicados en la Capital 
Federal Peía, de Buenos Aires, Córdoba, Men 
doza, Tucumán y Salta, para cubrir las nece
sidades del ejercicio fiscal 1960,1961 (1’ de 
noviembre de 1960 31 de octubre de 1961.— 
La apertura de las propuestas tendrá lugar en 
el Departamento de Adquisiciones y Ventas - 
Sección Licitaciones Públicas Vieyte,s 471 
Planta Baja Capital, debiendo dirigirse para 
pliegos é informes a la citada dependencia.— 
El Director Administrativo.—

Buenos Aires, 21 de setiembre de 1960.— 
Ricardo Juan Picarel Director Administrativo 

e) 3 al 17—10—60
k------------------------ :---------------------------------------- —

N» 6.759 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas

Administración General de Aguas de Salta
Convócase -a Licitación Pública para el

día 26 de Octubre próximo venidero a horas 
10 ó día siguiente si fuera feriado, para que 
tenga lugar la apertura de las propuestas que 
se presenten para la provisión de Ocho (S) 
Tanques Metálicos para almacenamiento de com
bustible, cuyo presupesto estimativo asciende 
a la suma de $ 2.268.259.30 %. (Dos Millones 
Doscientos Sesenta y Ocho Mil Doscientos Cin
cuenta y Nueve Pesos con 30/100 Moneda Na
cional), y que serán destinados a las usinas 
de Joaquín V. González, Cafayate, Rosario 
de la Frontera y Oran.

Los Pliegos de Condiciones Generales pue
den ser consultados ó retirados sin cargo, del 
Dpto. Electromecánico de la A. G. A. S., 
calle San Luis N’ 52 — .Salta.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, Septiembre de 1.960.

e) 19 — 9 — al — 10 — 10 — 60

EDICTOS CITATORIOS:

N» 6896 — REF: Expte. N’ 8572[48 s. r. p. 159|2. 
—EDICTO CITATORIO—

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Fer
nando Gutiérrez tiene solicitado reconocimien
to de concesión de ¡agua pública para irrigar 
con una dotación de 0,21 l|segundo, a derivar 
del Río Calchaquí (margen izquierda) por la 
acequia el Molino, carácter permanente y a 
perpetuidad, una superficie de 0,4.000(Ha. del 
inmueble de catastro N’ 76, ubicado en el De
partamento .de Cachi. En estiaje, tendrá tur
no de 12 horas en ciclo de 12 dias con todo el 
caudal de ¡la mencionada acequia.—
Salta, Administración General de Aguas.—

e) — 10 — al 24 — 3 0 - 60

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:

N’ 6891 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de 1’ Inst. 4“ Nora, en lo C. y C., cita y 
emplaza a los acreedores y herederos de Héc 
tor Nicolás iPaez, por treinta días.

Salta, Octubre 3 de 1960.
M. MOGRO MORENO, Secretario.

e) 7-10 al 21-11-60.

N’ 6.861 — SUCESORIO: El Juez de Quin
ta Nominación Civil cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de José Ruiz 
Wayar, o José Ruiz, o José W. Ruiz, para 
que comparezcan a hacer valer sus derech- s.

Salta, Septiembre 29 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 3 — 10 — al — 15 — 11 — 60

N’ 6.840 — EDICTO SUCESORIO: El Dr.
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distr to 
Sud Metán, cita y emplaza por treint? días 
a herederos, acreedores y legatarios de .1 (>SE 
SANAHUJA ó JOSE A. SANAHUJA ó JOSE 
ANTONIO SANAHUJA.

Metán Septiembre 6 de 1.960.
JULIO ALBERTO FERNANDEZ 

Secretario
■e) 27 — 9 — al — 10 — 11 — 6'

N’ 6.824 — El Sr. Juez de 5’ Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita, por treinta días 
a herederos y acreedores de don Abdon Al
fonso Ruiz.

Salta, Septiembre 21 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZAÑO, Secretario.

e) 23 — 9 — al — 8 — 11 — 60

N!' 6.818 — El Juez de 4’ Nominación Civil y 
Comercial cita y- emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Juan Bagur.

Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño. 
Salta, Septiembre 1Q de 1.960.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 
e) 23 — 9 — al — 8 — 11 — 60

N’ 6.815 — EDICTO SUCESORIO : El Sr. ' 
Juez de 1’riine.va Instancia, Segunda Nomina
ción Civil y Comercial, de ésta Provincia de 
Salta, cita por 30 días a herederos y acreedores 
de don Antonio o Antonio Miguel Gómez y 
Santos Ríos o Antonia Ríos de Gómez.

Salta, Agosto 12 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 23 — 9 —' al — 8 — 11 — 60

Ñ’ 6.814 — EDICTOS : El Sr. Juez dé 1* 
Instancia 5“ Nominación C. y C. cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Luis N. Plaza ó Luis Nicasio Pla
za ó Luis Nicacio Plaza.

Salta, Septiembre 20 de 1.960,
Dr.. MARIO N. ZENZANO, Secretario.

e) 23 — 9 — al — 8 — 11 — 60

N’ 6.807 — SUCESORIO : El señor Juez de 
1’ instancia 5;> Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores i dé Esteban Flores Quispe.

Salta, Septiembre 8 de 1.960.
MARIO N. ZENZANO, Secretario., 

e) . 22 — 9 — al — 7 — 11* — 60

N'-’ 6785 — SUCESORIO: — El Juez Civil de 
Tercera Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de LIDIA 
CONTRERAS DE VAZQUEZ.— Salta, 9 de 
Setiembre de -1960.

Agustín Escalada Yriondo 
Secretario

e) 21_9 al 4-11-60

N’ 6.765 — EDICTOS: El Sr. Juez de 1’ 
Instancia. 5’ Nominación Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Sebero Abel o Abel S. o Abel 
Núñez.

Secretaría, 23.de agosto de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO

Secretario
e) 3 9 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.761 — SUCESORIO: Dr.- Gregorio • 
Kind, interinamente a cargo del Juzgado Civil 
y Comercial, Distrito Judicial Sud, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Wenceslao Fuentes.

Metán, Septiembre 2 de 1.960.
JULIO ALBERTO FERNANDEZ, Secretario.
_ e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.756 — SUCESORIO : El Sr. Juez de 1». 
Instancia en lo Civil y Comercial 3’ Nomina
ción, cita llama y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Jesús Aurora Fi- 
gueroa de Guanuco.

Salta, Septiembre 9 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Secretario, 

e) 19 — 9 — al — 1» — 11 — 60

N» 6.755 — SUCESORIO : El Sr. Juez dé 1» 
Instancia en lo Civil y Comercial, 5’ Nomina
ción, cita llama, y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Margarita Oroz- 
co.

Salta, Setiembre 7 de 1960.
Dr. MARIO N. ZENZANO

e) 19 — 9 — al — V —11 — 60

N’ 6.751 — EDICTO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por’ treinta 
(30) días a herederos y acreedores de doña 
Lastenia Guanea de Arias.

Salta, Agosto 24 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 19 — 9 — al — 1» — 11 — 60

N’ 6.734 — EDICTO SUCESORIO': El S.r. 
Juez de Primera Instancia y Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial Dr. Rafael Angel 
Fifueroa, cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión de don Cecilio Cárdenas

23.de
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y de doña' Serafina Santibáñez de Cárdenas. 
Salta, Septiembre 6 de 1.960.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 
- . e) 12 — 9 — al — 27 — 10 — 60

N’ 6707 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
Ernesto Samán, Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación de esta ciudad de Salta, 
Capital, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Paula Petrona o Pe- 
trona Uro de Bailón, para que hagan valer sus 
derechos.— Salta, setiembre 1’ de 1960.
Dr. R. ALDO MARTIARENA — Secretario

e) 8_9 al 25-10-60

N’ 6705 — EDICTOS: El Dr. Rafael Angel 
Figueroa, Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
a' herederos y acreedores de don Adolfo Pa
trocinio Bazan ó Adolfo Bazan. Salta 5 de 
Setiembre de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 7_9 al 24-10-60

N’ 6702 — SUCESORIO: — El Juez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Bernardino 
Arjona, Salta 2 de Setiembre de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

c) 7_9 al 24-10-60

N’ 6701 — SUCESORIO: — El Dr. José Ri- 
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein- 
cardo Vidal Frías. Juez de Ira. Instancia 2’ 
ta días a herederos y acreedores de doña Her
minia Acosta Vda. de Juárez. Salta, 2 de Se
tiembre de 1960. Sr. Aníbal Urribarri. Secretario 

e) 7-9 al 24-10-60

N’ 6694 — El Sr. Juez del Juzgado de Pri 
mera Instancia, Cuarta Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Carlos 
Bombelli.— Salta, Agosto 30 de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 5|9 al 20|10|60.

N’ 6688 — SUCESORIO. — El Dr. Ernesto 
Samán, Juez de 1“ Instancia, 1’" Nominación, 
C. y C., cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Federico Cas
tillo.— Salta, 1’ de Setiembre de 1960.— Dr. 
Ricardo Aldo Martearena, Secretario.

e) 5|9 al 20|10|60.

N’ 6687 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de 1’ Instancia en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Norte —Orán—, Provincia de Salta, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de don Simón Bolívar. — San Ramón de 
la Nueva Orán, Agosto 24 de 1960.
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secre
tario. e) 5|9| al 20|10|60.

N“ 6.681 — SUCESORIO: Juez Primera 
Instancia Segunda Nominación, Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña Alicia Gorosito 
de Zapata.

Salta Agosto 30 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 2 — 9 — al — 19 — 10 — 60

N’ 6.671 — El Dr Adolfo D. Torino, Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza a herederos 
de Félix Herrera y de Celina Luna de Herre
ra, por el término de treinta días para que 
hagan valer sus derechos.

Salta, Agosto 8 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO. Secretario, 

e, 1’ — 9 — al — 18 — 10 — 60

N’ 6.660 — EDICTO SUCESORIO: El Dr.^-ba, nuevo, el cual puede revisarse en el domi- 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins-^Jcilio‘,de déla deudora, sito^én los Paraisos N’ 
eancía en lo Civil y < 
Sud — Metán, cita y emplaza por treinta díasf.í 
a herederos, acr g{<“edictos cinco días en diarios El Intransigente 

y Boletín Oficial. Ordena Sr. Juez de Ira. Inst.

Comercial del DestritoMSO (Barrio Cofico de esta Ciudad). En el acto 
j L-i-.t- *2l~5330% de seña a cuenta de la compra. Comisión

reedares* y' legatarios "de doña^de arancel a cargo del comprador. Publicación- 
CELFORA DEL CARMEN GALVAN DE OTE-"I™" dln« «. diarios El Intransigente 
RO. Metán, Agosto 5 de 1.960. 
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario. T

e) 30 — 8 — al — 14 — 10 — 60

N’ 6.654 — SUCESORIO: El D.r. Ernesto 
Saman, Juez de 1» Instancia en lo C. y C. 
de Primera Nominación cita y emplaza a he
rederos y acreedores de Lidia Rosa Mqinte- 
llano de Sidodenko, para que hagan valer sus 
derechos en el plazo de treinta días.

Salta, Agosto 22 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 29 — 8 — al 13 — 10 — 60

N'’ 6.653 — El Juez de Primera Instancia 
y Primara Nominación .Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre
edores de Nélida Armonía de Nieva.

Salta, Agosto 22 de 1.960. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 29 — 8 — al — 13 — 10 — 60

N’ 6.651 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Ernesto Saman, cita y emplaza por 30 
días a los herederos y acreedores de Severo 
Pastrana.

Salta. Agosto 24 de 1.960. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario Interino.

e) 28 — 8 — al — 13 — 8 — 60

N’ 6.647 — EDICTOS: El señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Tercera Nominación, Dr. Adolfo D. Torina 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a los herederos y acreedores de don Francisco 
Monzo.

Salta, Agosto 25 de 1.960.
D.r. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario.

e) 26. — 8 — al 11 — 10 — 60

N’ 6.636 — EDICTO SUCESORIO- El se
ñor Juez de Primera Instancia y Quinta No
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Ladislao o Vladimir Antonio, para que hagan 
valer sus derechos.

Salta, Agosto 12 de 1.960.
MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 25 — 8 — al — 10 — 10 — 60

N’ 6.632 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
1* Instancia j- IV Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. Rafael Angel Figueroa, cita 
1 emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Sixta Rodríguez.

Salta, Agosto 9 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 25 — 8 - al - 10 — 10 — 60

TESTAMENTARIO:

N’ 6721 — TESTAMENTARIO: El señor Juez 
de 1’ Instancia y 2’ Nominación en lo Civil 
y Comercial Dr. José Ricardo Vidal-Frías, ci
ta y emplaza por el término de treinta días 
a los acreedores de, Llemil. Jorge Habbouch, 
quien mediante testamento en acto público ins 
tituyó heiederos a José Naum y Azlz Naum. 
Salta, agosto 19 de 1960.

ANIBAL URR1-BAR1, Escribano Secretarlo.
é) 9_9 al 26-10-60

i-------------- .----— —

REMATES JUDICIALES

N” 6898 Por MIGUEL ANGEL GALLO GASTE 
LLANOS
--JUDICIAL— —Un Piano—
El 20 de Octubre de 1960, a horas 18, en mi 

escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, remataré 
SIN BASE, un piano marca “Zimmermann”, 

de 88 notas vertical de tres pedales color cao_ 

C. y C. en autos caratulados: Ayala,. Jacinto O. 
vs. Montalbetti,, Benita Vera de y otro Ejecuti
vo’’, Expte. N" 28.583|60.— Miguel A. Gallo Cas
tellanos. Martiliero Público Tel. 5076.—

el 10 al 17 — JO — 60

N’ 6894 — Por: ARTURO SALVATIERRA- 
JUDICIAL.— El día 17 de Octubre de 1960 a 
horas 10 en la localidad de Salvador Mazza 
(Pocitos), Depto. San Martín, y- en el mismo 
local donde se encuentran los bienes “Finca 
Santa Catalina’’, remataré | SIN BASE y al me 
jor postor lo siguiente: Una sierra de carrito 
Danker de 8 ni. de Mrgo; volante de 1.15 m. 
de 12 rodillos instalada sobre hormigón; una 
sierra sin fin de mesa, volante 1.20 m. con 
mesa de 1.10 x 1.10 reforzada, montada sobre, 
hormigón’N9 2342; Una sierra sin fin de me 
sa marca Mereile. volante de 1.10 m. refor
zada, montada sobre hormigón y un camión 
“G. M. C.’’, tipo guerrero, modelo 1942, do
ble diferencial, rodado 825 x 20 delanteros y 
920 x 20 traseros, motor 270.191.620, en regu 
lar estado.— Estos bienes se encuentran en 
poder del ejecutado nombrado depositario ju 
dicial.— Seña en el acto el 30 % a cuenta 
del precio de venta.— Ordena el. Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Distrito Judicial del Norte de San Ramón de 
la Nueva Orán, en autos: "María Beatriz Con 
ti,Viuda de Lagos vs. Bruno Augusto Mursi- 
lli — Ejecutivo’’.— Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Edictos por 5 días en Bo
letín Oficial y El Intransigente.

A, SALVATIERRA.
e) 7 al 14-10-60.

N9 6.888 — JUDICIAL: Por José Alberto 
Cornejo — VARIOS SIN BASE —

El día 11 de octubre de 1.960, ¡a las 18.— 
horas en mi escritorio : Deán Funes 169 ciu
dad, REMATARE, SIN BASE, dinero de con
tado, Un juego de living de hierro forjado; 
compuesto de 4 sillones y una mesa redonda 
con almohadones floreados y Una radio marca 
‘Víctor”, ambas corrientes de 4 lámparas, todo 
lo cual Sq encuentra en poder del depositario 
judicial señor Azize -'Zacharías, domiciliado en 
Islas Malvinas N'-1 200 ciudad donde puede re
visarse. Ordena Excmo. Tribunal del Trabajo 
N’,2 en juicio :. “Cobro de Salarios — Matilde 
Viggiani vs. Azize Zacharías Expte N’ 144/60”,

Comisión de arancel a cargo del compra
dor. Edictos por 3 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente.

e) 6 — al 10 — 10 — 60

N’. 6.887 — JUDICIAL Por José Alberto 
Cornejo — VARIOS SIN BASE

El día 20 de octubre de 1.960, a las 18.— 
dad horas en mi escritorio : Deán Funes 169, 
Salta, Remataré SIN BASE, Una heladera mar
ca “CARMA” de 1 puertas con motor eléctri
co, en funcionamiento y Una caja de caudales 
marca “Phfllips y Son” en buen estado, todo lo 
Je hierro, con pedestal de madera, c/cerradura 
cual se encuentra ei poder de la depositarla 
judici. 1, doña Angela ,Flores, domiciliada en 
San Martín Esq. Alberdi, de la ciudad de Ge
neral Güemes, donde puede revisarse. El com
prador entregará en el acto del remate el 
treinta por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo, el saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la causa. Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Primera No
minación C. y C. en juicio : “Ejecutivo — 
BONINI, PONCE Y CIA. S. R. L. vs. URBAN 
FLORES, Expte. N9 39.628/60” Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 
8 días en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 6 —. al 18 — 10 — 60 
V-------------------- ■------------------------------------ - ----------
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N9 6.886 — JUDICIAL: Por José Alberto 
Cornejo — MAQUINA DE COSER SIN BASE 

El día 1’ de octubre de 1960, a los 18.15 
horas, en mi escritorio : Deán Funes 169, ciu
dad, Remataré SIN BASE, dinero de contado, 
Una Máquina de coser marca “SINGER" In- 
dust.rial, N9 431.112, en buen estado, la que se 
encuentra en 'poder del depositario judicial Sr. 
Azize Sacharías, domiciliado en Islas Malvinas 
N9 200, ciudad donde puede revisarse. Ordena 
Excmo. Tribum.l del Trabajo N9 2 en juicio : 
"Cobro de Salarios — Esther Guaymás vs. 
Azize Sacharías Expte. N9 145/60’’. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos por 
3 días en Boletín Oficial y El Intransigente;

e) 6 — al — 10 — 10 — 60

N9 6.885 — JUDICIAL: Por Julio César 
Herrera — Un terreno con casa de madera en 

Tartagal — BASE $ 9.000.— m/„.
El día ;22 de noviembre de 1.960, a horas 

17, en Urquiza 326 de la ciudad de Salta, Re
mataré con la BASE de NUEVE MIL PESOS 
MONEDA JNAC1ON AL (? 9.000.— o sea 
el equivalente de las dos terceras partes de la 
valuación fiscal, un terreno con casa de ma
dera, ubicado en la calle España 116|18 de la 
ciudad de Tartag'al (Peía, de Salta,). Corres
ponde esta propiedad al señor Cher o Sher 
Slngh, por títulos que se registran al folio 13, 
asiento 1, del Libro 10 del Registro I. de 
Orón,- Linderos: Norte: Lote 2; Sud: calle 
España; Este: Lote 23 y Oeste: Lote 25.- 
Superficie 299.94 mts. cuadrados Nomenclatura 
CATASTRAL: Partida N9 1273, manzana 15, 
parcela 11, lote 24.* ORDENA el Sr. Juez de 
Paz Letrado N9 1 en los autos: “Ejecutivos — 
JABON FEDERAL (Delbene Hnos. y Sabia 
Ltda.' vs. Sher Singh - Expte. N’ 4166/60’’.- 
SEÑA: el 30% en el acto del remate y a cuen
ta del precio.- Comisión a cargo del compra
dor.- Edictos por treinta días en los diarios 
Boletín Oficial y El Intransigente.. Informes: 
Julio César Herrera - Martiliero Público - Ur- 
qúiza 326 - Telef. 5803 - Salta.*

e) 6-10 al 18-11-60 
h————----------------------------------------------------

N9 6877 — POR RICARDO GUDIÑO — JU 
D1CIAL — DERECHOS Y ACCIONES SO 

BRE FABRICACION DE LA FINCA LA QUIN 
". A DE LOS GALLOS — SIN BASE —

El día 27 de Octubre de 1960, a horas 18, en 
- mi escritorio de la calle Pellegrini 237 de esta 

Ciudad de Salta, REMATARE: SIN BASE. 
En la proporción de una cuarta parte indi'vi 
sa que le corresponde al Sr. José Nioi sobre 
la finca denominada “LA QUINTA DEL RÍO 
DEL GALLO" ubicada en el partido de Rio 
Seco, Dpto. de Anta, parte integrante de la 
finca que lleva el mismo nombre, teniendo en 
su extensión, según títulos de catorce cuadras 

de Naciente a Poniente y con los limites y 
otros datos insertos en sus títulos inscriptos 
al folio 82, asiento 3 libro 1 de Anta. Límites 
Generales : Norte Arroyo Seco; Este, Banda 
de San Francisco; Sud, Río de los Gallos y 
Oeste, Finca Quinta del Río de los Gallos Ca
tastro 748.—• Ordena el señor Juéz de ira. Inst
O, y C. 4ta. Nóm. Én el juicio "Vuístaz Ju
lio vs. Nioi José — Ejecutivo” — Expte. Ñ9 
24767160. En el acto del remate el 30% de se 
fia del precio de venta y a cuenta dfil misnio 
saldo una vez aprobado el mismo por el Sr. 
Juéz de la causa. Comisión de Ley a c..rgo 

del Comprador. Edictos pn, 15 días en los 
diarios Boletín Oficial y Él intransigente.— 
Ricardo Gudino — Martiliero Publico.

e) 5 al 26.10 60

N9 6876 — Bofe CARLOS ti. AVELLANEDA.
— JUDICIAL —

ÜÑ LOTE DÉ TERRENO UBICADO, EÑ CA 
LLE 10 DÉ OCTUBRE ÉSQÜIÑA URQUIZA 
Dé ésta ciUdAd, — SÍÑ B'aSé —

Él dia 26 de Octubre de 1960 a horas 17, gil 
mi escritorio de' callé 20 de Febrero 496 de es 
ta Ciudad, remataré, sin base, al mejor pos 
fot, tin lote de terreno ubicado en la dalle 10 de 
Octubre esquina Urquiza de la Ciudad de Sal 

ta El mismo se encuentra designado en la 
circuiiícripción I .sección F.^ manzana 14, par 
cc-ia 4, lote N9. 13 partida N9 7645, D, 1. uj 
nomenclatura cat stral estatuí folio 367, asicn 
to 538, libro 14 de títulos de la Capital. Or
dena señor Juez de Paz Letrado N9 3 en los 
untos: Pp. epc.ración Via Ejecutiva BETELLA
JUAN Vs. VERA MANUEL Expte. 4116|60 
que se tramita ante el Juzgado de referencia. 
Edictos por 15 dias en EL Boletín Oficial y 
diario El Intransigente. En el acto del rema 
te el 30% como seña y a cuenta de precio, sal 
do una vez aprobada la subasta por el Juez 
de la causa. Comisión de Martiliero a cargo 
del comprador. Ciarlos R. Avellaneda Marti
liero Público Calle 20 de Febrero N9 496 Dto. 
B, Salta.—

e) 5 — al — 6 — 10 — 60

N9 6869 — Por: AR1STOBULO CARRAL — 
JUDICIAL — MAQUINA DE COSER, “GAR. 
DIN!’’ — SIN BASE,

El día lunes 17 de Octubre de 1960, a las 
17.30 horas, en mi escritorio: Mitre N9 447, 
Ciudad, venderé en subasta pública, SIN BA
SE y al mejor postor, Una Máquina para co
ser "G.rdini’’, Mod. R-7, de siete cajones — 
N9 127.136, en el estado en que se encuentra 
en poder de la Suc. Francisco Moschetti, Es 
paña N9 654, de esta ciudad, donde puede re
visarse.— Edictos por tres días Boletín Ofi
cial y El Intransigente, conforme ley de Pren 
das.— Seña de práctica.— Comisión cargo 
comprador.— Juicio: "Ejec. Prend. Sucesión 
Francisco Moschetti c| Sztych-sjter, Humber
to — Expte. N9 89.854|60”. — Juzgado: 1’ Ins 
tancia C. C. — 1’ Nominación.

Salta, Octubre 3 de 1960.
e) 4 al 6—10—60. * lo

N9 6868 — Por: ANDRES TLVENTO — JU
DICIAL.— El día 14 de Octubre de 1960, re
mataré por disposición del Sr. Juez de Paz 
Letrado N9 3, -en mi domicilio Mendoza 357 
(Dpto. 4), a las-18 hs., en la ejecución Jacobo 
Psevoznik vs. Sra. Torres, de Córdoba Jesús,
lo siguiente: Una cocina a gota de kerosene 
“Ordina’, con una hornalla, en regular esta
do, verla en poder del suscrito. SIN BASE, 
dinero de contado y al mejor pestor.— Seña 
30 o|o saldo aprobándose la subastes,— Comi
sión a c| del adquirente.— Publ. “Boletín Ofi
cial” y "El Intransigente” por 5 y 3 días. In
formes al suscrito Martiliero, Mendoza 357 
(Dpto. 4). Salta. e) 4 al 10-10-60.

N9 6.850 — JUDICIAL: Por Carlos R. Ave., 
llaneda — Un lote con édific...ción en Finca 

Limache, Departamento Capital —
BASE $ 1.132.—

El dia 20 de octubre de 1.960, a horas 17, 
en mi escritorio de calle 20 de Febrero N9 
496 de esta ciudad, Remataré con la BASE de 
'las dos terceras p rtes de valuación fiscal, 
o séa $ 1.192.— Un lote de terreno don 
edificación ubicado en el Partido de Velarde 
Departamento Capital, el que es parte inte- • 
grante de la Finca Limache, le corresponde 
al señor AÑASTACIO flAÉZ. por título re
gistrado u Folio 21?. Asiento 1 del Libro 11? 
de R. I. de Capital.

Ordena el señor Juez do Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial 4’ Ñomihaeiótt eh au. 
tos caratulados Jui'dio : “Ejecución Hipoteca
ria contra Bd.ez 6 Éalz Atiastacio’’ Épte. Ñ* 
24.580/60.

Acto de remate el 20% Gobio seña y a 
cuenta de precio, saldo una ¡vez aprobada Id 
suba-ta por el Juez <íe la Catlsh,

Comisión del tnartiílafo a corito d»l dmn- 
prador. Edictos por lo di s eti Boletín Oficial 
y diario El Intransigente.
CARLoR ti AVELLANEDA. Martiliero Púbi.eo

20 de Febrero 496 (Dpto, ÍJ 
____ e) 28 — 9 — al — áO — lo — rtn

N9 6.849 — JUDICIAL: Por Justo C. Él* 
gueroa Cornejo — Finca sobre el Pueblo de 

Guachipas, tierras buenas para tabaco

BASE $ 373.'334.— - ■
El día Miércoles 16 de noviembre de 1.960 . 

a horas 18 en mi escritorio de remates de la 
calle Buenos Aires N9 93 de esta ciudad de I
Salta, REMATARE con Ja BASE _de las dos i
terceras partes de la tasación practicada en 
el Juicio Testamentario de Daniel I. Frías o . -í 
sea la suma de 5 373.334.— %. (Trescien. 1 
tos Setenta y Tres Mil Trescientos Treinta y . ; 
Cuatro Pesos Moneda Nacional), el inmueble 
rural denominado Finca El Molino ubicada en 
el Departamento de Guachipas de esta provin- • ! 
cia de Salta, y cuya superficie es la que .re- ■!
sulta dentro de los siguientes límites : Norte ! 
con propiedad que fué de Vicente C-stro, -he- .1 
rederos de Juaji Menú y él Arroyo del Molino | 
Sud : con propiedad de Francisco Oyafzú' y 
herederos de Diez Gómez : Este con propiedad 
de los herederos de Juan Tomás Frías y Oes. ’ '
te : con el Río Guachipas Catastro N9 398 de 
Guachipas Títulos al Folió 263 Asiento 1 del 
Libro I9 del Registro de Inmuebles de Guachi- ' !
pas, Depart-mento de esta provincia de Salta.

Ordena el' señor Juez de .Primera Instan
cia y Tercera Nominación en 10 "Civil y Co- ¡ 
mercíal en los autos "Vidal Güemes Lucas, Vi
dal Frías, Jorge Alberto-y José Ricardo vs. ' !
Saravia Domingo J. y María Teresa F-fas de ■ • 
Sai-avia” división de Condominio Expte. N9 ' 
Ñ9 21.775/1.960.' • 1

En el acto de la subasta el veinte poi' ¡ 
ciento del precio como seña y a cuenta del mis
mo. Edictos por treinta días en los diarios B. 
Oficial y El Intransigente, comisión de Ley a 
c-rgo del comprador informes calle Buenos 
Aires 93 Salta.
Justo C. Figueroa Cornejo, Martiliero Público ■ 1 

e) 28 — 9 — al — 11 — 11 — 60 . ' ’

N9 6848 — Por José Alberto Cornejo ’ • ,
JUDICIAL - INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 1

El dia 21 dg- Octubre de 1960 a las 18. horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169- Ciudad, Re- | 
mataré, los inmuebles que se mencionan a con
tinuación y con las bases correspondientes a ; 
las dos terceras partes de su avaluación fis
cal:

a.) inmueble ubicado en calle Tucumán es. • 
quina Lerma, designado como lote n9 1 del ¡
plano n9 1914.— Mide 14.50 mts. de frente 1
s|calle Tucumán por 22.07 mts. de fondo '
sjc .lie Lerma o costado Este y 22 mts. de ,
fondo en costado Oeste, limitando al Ñor- !
te lote 3; al Este elle Lerma: al -P-ri ¡
lie Tucumán y jal Oeste lote 2. Catastro 
N9 15718.— Valor fiscal .$ 20.600.—

— BASE 13.733.32 —.
1) Inmueble ubicado en calle Tucumán en

tre Lerma y Córdoba, designado como Iota 
N9 2 del plano N9 1914. contiguo' al ante. 
rior,<— Mide 9.— mts. de frente por 22.— !
mts. de fondo en costado Este y 21.97 mts.
de fondo en costado Oeste, limitando ’ al _ ' 
Norte lote 3; al Este lote 1; al Sud calle - ; 
Tucümln y al Oeste lote 11.— Catastro i 
15.719.— Valoriflsaai $ 6.600.

BASÉ $ 3.666.66 ' '
c) Inmueble ubicado éh calle Tucumán entre 

Lorma y Córdoba, designado como lote n9 
11 del pl-.no 1014, contiguo al anterior. Mi
de 8.36 mts. de frente; 8.35 mts. de con
tra-frente, por 44,97 mts. de fondo en cos
tado Éste y 44.95 mts, de fondo en eos- • 
tado Oeste, limitando al Norte lote 8i Al 
Éste lote 3 y fondos de los lotes 8 y 4 y 
parte del 5; Ai Sud calle TucUftiáñ y al 
Oeste lote 12,— Catastro Ñ’ 15 ■, ?§0,_ Va
lor fiStíc.1 $ 7.500,—

— BÁSE § 5.ÓÓ0.6S «
d) íñhlitéble Ubiüadb fen Galle TUGUnllrl en

tré Lérhirt, y Córdoba, designado Gomo lo’, 
til iF 12 dtsl jil.flo 1914, contiguo al an= 
tm'iov,=- Mide 8.36 mts. de frente por 44,99 
inte, tic fbhdo en eostado Bate y 44.98 
mts, de fohdo en eostado oeste, limitan^

_ tio ai Norte Con fondo dé ios lotes S y 9| 
'Ai Éste Con el lote 11: Al Stid Galle Til= 

cilmáh y al oeste Con el lote 18.— ¿ataii- 
ti'O Ñ9 15.721.— Valor fiscal $ 10,060r=

— BASÉ $ §.666.66 —
fc) Inmueble ubicado en calle Tucumán entre 

Lerma y Córdoba, d?signado. como jóte
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'“'del' JíAcíó',' k cúVó'fin*ré'guld 18S[h'ónórarios del 
: i DÍr! 'Arturo'R. ik’gu'ef'oa'én-iá stinia9de<'$>3.804,00 
' Art.'2'.,'Iiiic: 2 'y 17 déc.'ley ioy’G'dlI.éÓpiese noti'- 

'•fíquesé’,r,eiio'ng¿.se 'y 'conséntidó's 'qhe séhil los ho 
' nbra'rios' íé¿ula‘d'tfs;' désfe''pdr:cüffiplimiéiíto a lo 
'ái’d¿úéstó por él Árt.' 141' délllOódfgo1;Fifecal 

"'Fdb. 'Dr.1 Ráftiéí Arigei'Fi'éfieróa”-;—
2!¡% 'd¿ 'seña'1 'a cdekth de ' id, 28*• d<^tídmbi^db d.960

úón a cargó c'ó'nipradóir.;^ Publí-., ,
• ! - i. ,i. i ..... f ¡..•i'’

13 del plano .n’ 191’4," contiguo al anterior.11 ' tefe a las1 *2/ÍÍ'p'arfé?é' He1su' aváíüacibn -fiscal, el ( 
’ "íiic(e"9?fi0 niífe. de fréní:é;'','10.T6, mts. "íá$ 't>mift'úléi/íéí"ubi1ca'<ió'J’én’-ía''üiildád' ’dé''Tartaga.1,' 
”"contra-fre’nt,e por 44.93 ' ints. de‘'fóhdu eb ' Dptó.' 'Sanz' Martín,; designado" como lote 7 de' 
' su' costado: Esté y 4l',90 ,nits" de tóndo':en",; Id Nniíhíiana’ ''20 'del 'plánó ’ archivado bajo N’’ 

. ¿optado’ Oeste, limitando ‘a *Ñoilte' con pnrJ y' ótíe '"■Setígun *títúlos' hegistraidod -a
; j,'te\le Jos fondos, déi lote,'.9 y Í'Ó';"ál Est’e ■; 'li'ó '351' Á'siéhto■■ 1' 'del' Lib^o''9‘-R. >I: “de Sato

‘loié'.'iíAl’.Siuci* cálle 'Tuc'umán' y áí Oefeté'1 1 M'á.'rtín,' -p'értenecé m Rufino'' Arsénio jyi2carra_.
! 'propiedad .denlos 'Sr.é.s. ,'jósé e/ Olivera ’y'J ^ • 'jbn1 el'^ac/ó,’2..... ._ ,, , 1}!I

ótro'y'iútó» BÍrman,— Cátá'stro1 Ñ*' 15.723,'“/'fc¿mni'a.,''bómisión' a' cargo' pómpradó,r.;' Pnbií-, 
'.‘.Valor Fiscal'?'¿0 ,'200. ....... .. ' ' ’■ 1,13 cácion’ edictos, s'Ó ’ días' en 'feólétín''Oficial, y,

“ - BASE $ .06.66'.F^ó'^ao'!'1 'V' /

El Títulohde..,estos .inmuebles: se, encuentr,a,[ 1>( .I,.Qr^|ng,¡¡^'., Jflstancia, Civil,,y,¡. .nv, 6897..—EDICTOBr;
registrado.-al i folio-2¡>3.; asjent-p-de 'libro 3,25,,., g.ompycialJ.de .13. ciu1da,d,..de £an . Rfunóji de,.líi ■

,4-fle R.'I.-de,; 1.a Capital.—,Ep-pl. acto, de rematé ,Npev3.);¡prá.n en.autos-.; "Barroso Andrés TO.,,. 
i/el,..compra,dor¡.'entregará ,^el:'treinta. ;ppr ■ cientpi ¡(y¡izo>i»ri;a1 ,. l-J-iipno — .Ejqeptjyo”., Ex^edicn'.e,. 
f del, precio, de, venta y a cuenta del miema, el Ñ’ 639/60. ... .

e). 19 — 9 — al — 1’ — 11' — 60

tnl •'

na Lri/-

i .'No.ti£ícacionii.de sentencia:,Al,-Sift Jorge Ma_ 
• cría ,LáVaque, pom.el ipreseñtei jedieto snotifi- 
co',a- Udv ría sentencia (recaída en la ejecución 
que le sigu© el Banco .de_Erestamos.y_Asisten- 

.cia Social ante el juzguado de Pato Letrado N».
—--------- ¡------- ------;--------- ¡----------- ’;i, expíe. 391 l¡5íi,' cuyá 1 parte 'irésdlutiva dice.
Nt 6698 — Por: CARLOS R. AVELLANEDA •' "sálta le de fiidrzó' 'de iúlio', Autos!‘y’1 Vistos: 

_____  i'Jtí ¡jüblCIAV ■ ' ■■■■■■ ' ...........
.Comisión -pTo'MbíV pLATA’ÜBlCÁqA EN ' 1
-" ' " EL DEPARTAMENTO) ' ÓE'LÁ POIV1'A:‘DE LA’

jEROVlNElAi .DE :SALTA,.¡ DENOMINADA ' 
, , t :i !<“MINA: ELVIRA” SIN BASE

’.lEl. día 121 de Octubre de-1960, en mi escrito ’
, • - __ .. . ,,o r i rio idé "cálle Sarmiento-rN’-548-de está ciudad,":

¿■’rhC«u?taVi 0^n'''alboras-1-7, líemdtái-é.'sifi.báse,, al mejor postor, ‘
■ f-bllinger REMATE ..0 de. Octubre M-WJ, .liurla Mina iderPlomó-y Plata, denominada “ME1 
a iTOraá ’17 en Caseros 374 ciudad. , ,, .TA wr-rrro ; i •> -rx x. - * jBASE: 1.533.34 o séah "2/8 partes de ''f^ELV IRA. c -ubicada, en tíDepartamento de •

. , -¡ -t -bladPoina;, Prdvmcia -de Salta; la que - «se .en- 1
> . ... , ..... "étiéntra-.inscripta en* el- Registro de”Minas ál ■

........................ Séñd 309¿ y .pdmisión deq íoiíu* 1 , yi ll'¡- bajó”ei: N’ ' 3-,Ordena' él señor' 
a cai'?0, c0F1Prix<lor- , „ ' Juez, de"Prime,ra-'Instancia én-lo Civil''y Co.

t lí-.mi ” .OKDB?Í'^,;. PaZ- ■N’.1 -:m'ercial ,4ta. -Nóminación. en el juicio EjecutiLr
' pediénte N» 2.294/1.958. ' . , .rió- .'leflTlN'.NESTOR HUGO Vs. COMPAÑIA '

JUICIO.: Ejec. Guanuco Narciso, vs. - - - ..........
Manuel Ramírez Vedia.

7.del, precio. de, venta y a cuenta del mi^ma, el 
.saldo;, una vez aprobada la subasta, por- el Sr. 

, Jaez. de. la. causa.— Ordena Sr.: Juez (le Paz
■ .Letrado n’ 3, en juicio.: “Qrdin^rip -y; Cobro 
/'de iPesos — JUAN. EC'OFFEY. VS. ANTONIO 
.. .GIMENEZ, .expte. m. 2142|58”.—, 

, ._ arancel,.a pargo .del .coinpradqr. Edictos .por 15 
, flítjs en Boletií'n .Oficial y El Intransigente.-,.i

., . ” ' e) 28 — 9 — al 20 — 10 — 60::

W<1 -jJi.'Váluación fiscal. 
■*'h” CONDICIONES

Considerando: .;. ' Resuelvó:’' íiíeVar adelante 
ésta' ejécU'ción" !hásta’ qué*' ei" a’eVécii'Ar se haga 
integró’ pá¿o ldel; capital’ ’-ecTáWalld,1’suü1 intere 
ses’ y las''costas -’del \tdieio;■1 a' é’úycP'ííii-'regulo 
los honorarios [del' Dr.''Cáríos-1 tí;'ÍSóitóiat en 

’ 8 106,20- fri|'ri,’ ’eñ' '¿ti dóbl’é c’átádfei^tlé' acodera
do' y letirado 'Üe' 'lá 'actoiJá',JTI?) ‘'Cóp'íó'sé/regis
tróse. notifíques'é pdr tídictb6.-,i'.lfhli#'uiÜascano 
tibios:— ■' ■ •••v-'-i.T L i-'-boi.
Queda Ud. légalmerité nótífi'cadbí—Sáltaí, 29 de 
setienibró de 1960.—‘ : 1 :

1 Güstiii’d-'A.1 GUdíño 'Sébrfetari'o. ■ 
é) 10 al 13'—’ 1-0'uníígo1

ij

,N?, 6883 — -EDICTO,; rr-.'El D».¿Ramón-;S.) Jimé- 

^‘^ •UÍml^mí^VeSZ^^ 1“ -1T V3'

____ . TERRENO: Lote N’. 13 Manz, 76_A. Pía- diario “El Intránsigetíte”. 'Comisión' de Mártir
*“ r,o..N’ -2.Q07 .,Catas.trp N’ 28.226. . lleco-á c'árgo del comprador. CARLOS R. AVE-
CíJdJ'jri Av-4^1 Independencia N»—"Ll3ANEDA7—MairtillFfo—Público;—‘Sarmiento Ñ’’

339 .ciudad;,de .Salta, ■ ... . , ... r<8 5AT.TA,
’,",j ^UPERFÍCIE ;, 277 metros cuadrados, cotí ‘ "* '

frente y contrafrente 10 metros. ' '—!—!——L_'_
; rJ: ..TITULO :.. Folio, J.6.7, ,As. 331, Libro ' 12

. V rjomesas de Venta. • ""..........N’1, 6.639 — JUDICIAL: Por Ricardo Gu_
EDICTÓS : Boletín Oficial v Foro Salté-* aiño- .UUá ‘fracción ’ dé lá-” Finca, denominada " 

u, .fm,, 15 días. Tribuno ;2 días. ,’ ' '' L ‘?o*>' "Cuíco” ’ pdo. 'Eamadita Dpto. de
Idb ; h ..INFORMES:. Gustavo. A. Bollinger, Mar-Pciá. dé Sáltá'BASE $ 21.333.33.— 
ortru- t’Uer.Oi .en.-Caseros 374.,— , SALTA — ‘ ',l 'JTU’díá’1-0-1 dé-octubre de 1.960. a horas |8

MTGTTBT,. .ANGEL CASALE,' Secretario 'en'-mi éSdritdrio-dé ía‘cálle PelJegTini N» 23.7 
’ .,0) 27.__ 9 __ ai __ 19-__ 10 __ 60:: de'ilá-’ciudad'de 'Salta, 'Retóáfaré; con1 lá bA-

:______________ ___ __________ d'é $'"21/3'33.33, “qUe corresponde’a las 2/,3 .

Ñ" 6772 — POR CARLOS R.'^S/É^LANEDrA -'lá"Niñea'- dénOmlhádá '■"PÓ!¿IO del ' CUltíO’’ u. 
JUDICIAL '■ -'bic'ádá en él -Partido R'áinadita,1 Dpto: dé Orán

L'Óté' de tej'rjmo .úbicádi^ en calle Ameghino.'. :‘Pc'iád dé) Saltá, con una‘extensión dé 442 hec_ 
entre-laU*" c'áilés Deán’Fñnez y Pupyrredón, --tareas- 5;728 Tn2., • cegún" plano' N» 426; dentro 

de los giguiqnteq límites; Norte ; Finca Ra'r. 
m'adita 'de1 don Samuel Üriburu y otros; Es
te 7 .canal Ü'e' riego de la, Compañía San Fran
cisco; Sur :. fracción . dé. don 'Humberto Ríe., 
ra y Oeste : .Río .San'Francisco. .Título: 'fo_‘

ICINCÍO MIL SEISCIENTOS PE-'"'lIít. 494; "ásientíó 3,' dértibro 26 R. .L f, ‘ *' , 
, .. 'un l'ote de 'terreno'' ubicado én ■Cá’táfetró"41692,.'Ordena el srl Juez de. Rriméra 

ó'il--iiii.ééta ciudad" en- lá" calle Ameghino entre tós: 1 '’tiíkái.cfei’y' ^ü'íritá 'NOíriinación en 'lo Civil ,v 
calles Dtón .Funes y, Puéyn-edón, ;el que co-" ! Cohiérciár' en los autos': González. Eduardo’ 
rr.esp'ondé) ál "séñor Jirón -'Carlos Cadú por tí/ ;Vs." ''Casábellá, .'Antonio Romeó — Ejecutivor 

eiiio- ta'ilouréglisti’ádO 'a folios’ '219 asiento' 6'del L'i'-r-: ■ facete.' 'l'iSs'/eb' ' ’ ' " ■■ '
.m.bro.69 de R. I. de" Capital.- Ordeña el señor" " Én’ él acto1‘del 'remate él ‘ 20% del'preció ' £ W0..m|n.v- U).L-uWtouese la

-)U .'"Juez: dé. Priméra'’Instánciá en- lo 'Civil y Co- ' ?d’m -Jentó como, séña. y/a. cuenta dél .mismo/ MP^^nte.,pgnteucia: -por,, trps. .días' :en; eb Boletín 
'" Saldo ■ una' vez aprobada la subasta por

'■eb!Sr/ Juez "de la chtisá,' ¿omisión, de aráñ- 
cel a cargo del comprador.
—i RICARDO GUDÍÑO — -Mártilleió'Público —

. , ¡.e) 25 — 8'— al —-10 — 10 — 60"

roiH'- i 
eb .a -

entre laSf calles Deán ’ Fñnez y Pupyrredón, 
,.<3 ahiuuT -'"bAS'E $;'.‘’5.600.— ni|m ’ '' 
m e , i El dia'11'de‘Octubre dé 1960, eñ mi escri- 
.-.rmí tor5o cálIe'2Óde Febferb -N’ 496 de esta c'iu. 
" d'a'd,' a1 horas 17; remataré' con lá base de las 
•uiií: ,'’dds- terceras pártés de' su valuación fiscal ó 
Ir. 'ú’-iSje'a S= 5.600 I 
úlir-j I-SOS M|N.)‘,

Sante .Contipi’.’,; ha dic.tftdR-ispijtpnciacep.ya par
te resolutiva expresa; “Salta-i 1« ,de,t'gfttíembre 

, de 19,60. AUÍ,C|S,.Y,.y|IST0S7.>,s ftONgíDERAN- 
,,.ppj4.,. E-ESUEEXQ;,^) — .Llcyp'V ft^apte es- 

. ta ejecución, hastp,, f flup..|elp.,a,cre;edor.1¡se, haga 
. íntegro pago dql, ¡capital, rpcjíupado.?..su9 inte

reses y las costas del juicio;; a c.uyo^fin regu
lo los honorarios del Dr.,1'R¡ufihqvFernández en 

, la, suma, d?. ^706,72 m|n.— II).— Publíquese la 
presente_sentencia_en_el_B.o.letin—OlicjaL, y otro 
diario que la actora proponga y sea por el 
término de l'éy< HE). '■ ÍRéfeístresé;-■' rióf-ífíquese 

’: jl'i'eiióhgásé/— 'Ramón- IS.'1 Jiménéz”'.—' (Lo que 
olAuscriptó -Sécrétdríó''liii6é)1sabér'1alsUs efec- 

mv .«íimh m. , ■ • . , . tos.-: Salta, ■ 12 de setiembre ;de' ÍL9(1VJ
-a aS (' -EMILIANO. MIERA'--''Secíetálrtó''

partes ae' la avaluación fiscal, 1 fracción de . u ¡....„ a,-..., ,2...^..., -' •)' éj‘,'6"kPÍ0di'O-60.

. e) 6-9 al 21^10-60

. N’ 6882 vr-, NOTIFICACION . .DEU’SENTEN. 
; , CIA.—.El. Dy. Ramón Si i Jiménez;-: Jüez.ide Paz 

->Letrado.;Nf, 2,.: eni.íel -juició! .“Ej'eéucfóh'iprenda 
;■ ria.;— SAICH1A .José,Domingo Vsl BELGUICH, 

,, ¿Pablo”,'ha dictado .sentencia!(cuya pacte dispo 
, sitiva . expresa:!: ■ :“Salta,.H21--'dentíetiembre de 

í °n '• 1960.— AUTOS Y-VISTOS.--.:.-; CONSIDERAN- 
L" de Oran, ...jjq.,., .,RESUELVO:. 1) Llevar.;adelamte ésta 

.....ejecución íhasta,. que..elo acreedor. :sel haga ín- 
1 tegro i pago -del i capital; ireclamadh,rsusOintere- 

, ¡ses y. las. costas,..del -juiciojúaicu'ycH fin, regulo 
los; .hónorari.op, •_ del> Dr.: ;íp¡ufinoi’-Eerpá,ndez en

•ri..u .úmerbial■ Segunda Nominación-en Jüicio: MES- 
■ ;; PLES Juan-vs.. JUAN CARLOS :CADU.— EJE-
-gu . ,- CUTIVO -— Expte. N* 28.402|60. '
¡A :!•: .-Edictos- pbr .quince días en' el- Boletín Ofi- 
•í ¡ . cía! -y el diario El Intransigente.— GRAVA- 

,LÍEN: ¡Reconoce gravámenes a favor de Juan. 
Bautista -Mesples. y Baiico Provincial de Sal
ta por la suma, de $ 6L72S.50 ' y 119.000 res
pectivamente'. Registrados a folios 220, asien- 

y 9 .del, Libro antes citado.— Comisión 
.del martiliero a-cargo del comprador.— CAR-' 

: .LOS R. AVELLANEDA. Martiliero Público.
.20 de Febrero-N’ 496. Dpto. B.

e) 20_9 al 11-10-60

...Oficial y .Otro diario que -la actora-.proponga.— 
III): Copíese, notifíquese; ,yf,¡repóngales.— Ra-

■ món ,S... J,iménez’’.Tgj..Lo,i¡quqqel¡ stisci;ipto Se_ 
, . cretario, ha,ce ,sáhei-|,a,,s,us;.-efect,pé.TTt,i§alta, 28 

de Setienibre de,. 1960,.¡ -< ,¡, s:)l.¡, 
EMILIANO E. .VIERA, ^qr^io. ¡ ,¡.

. ; . ... ,,e). 6;¡al:.10rl,Qr60.

. NOTIFICACION DE SENTENCIA

N” «903 —EDICTOS—
’ El Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez .de Ira. 
Irist. 4ta. Nom. en lo Civil y Comercial en 'los 
autos i 'Adera, Williams Alfredo vs'. Vazques, 
-Reynaldo y Vázquez Darío Ejecutivo” ha dic
tado la siguiente resolución: Salta, 7 de setiem
bre de 1960. Autos y'vistos: ...Considerando:. 
Resuelvo: I. Llevar adelante esta ejecución has- 
>t:i- qué el 'acreedor se haga integro pago del

N’ 6881“ — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA:-----El -Dr.- -Antonio JO'sé"G'ómez"*A.ugier,
Juez de Primera, Instancia y Quinta,..Nomina 
ciónenTo 'Civil ■ y ' Comercial, en el’* juicio: 
“Aserradero San Antonio. S, R.., L. f vs.. j Sachet 
Gaetano —' Ejecutivo*’,1 lía dictado ' sentencia 
ciiya • parte- refeolutiVá éxpres'ái _“.Saí{a,',Setiem 
bre 16 de 1960.— Y' VIST'ÓS: ZÑo': habiendo o- 
puesto excepciones -el" ' ejecutado' ¿•■í habiendo 
vencido el término - para hacerlo', ' dé cbhformi- 

. dad con.-lo; dispuesto- por -los' Aít's? 447 y 460 
del. Cód¡ ¡de Proa. C; -yi G. 'y IT^e^-y 2 "&el De-

N’ 6.763 — JUDICIAL : Por Miguel A. Ga- 
' Ho Castellanos — Inmueble en Tartagal — 

’’ El 31 de Octubre de 1.960,, a horas 17 en 
-mi escritorio : Sarmiento 548. ciudad, rema_ 
tmé con BASE de ? 1.066.66 ,,X,. equivalen. ... capitiü reclamado, ' sus intereses y, las cosfas , creto. Ley ,107—G—56, tfallómstá b'áíiáá’h'de tran

g.ompycialJ.de
No.ti%25c2%25a3%25c3%25adcacionii.de
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ce y .remate, ordenando llevan adelante la e- 
jecución hasta hacerse al acreedor íntegro pa 
go del capital reclamado, sus intereses y cos
tas, a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. 
Rufino Fernández, en su. doble carácter de le
trado y apoderado de la parte actora, en la 
suma de Un Mil Cuatrocientos Veinticuatro 
l’esos con Veinte Centavos Moneda Nacional 
(? 1.424.20 m|n.).— Regístrese, notifíquese al 
demandado mediante edictos que se publica
rán durante tres días en los diarios Boletín 
Oficial y Foro Salteño y repóngase.— A. J. 
Gómez Augier”.— Lo que el suscripto; Secre
tario hace saber a sus efectos.— Salta, 22 de 
Setiembre de 196.0.

. Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario.
e) 6 al 10-10-60.

N» 6880 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.— El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez 
de 1’ Instancia y 2’ Nominación en,lo Civil 
y Comercial de la Ciudad de Salta, en el jui
cio: “S.ácha José Domingo vs. Mussa Alejan 
dro — Ejecución”, ha dictado sentencia cuya 
parta dispositiva expresa: "Salta, 25 de Agos
to de 1960.— Autos y Vistos... Consideran
do... Fallo: I) Ordenando llevar adelante esta 
ejecución, con costas, hasta ser íntegramente 
pagados al actor el capital y accesorios lega
les, ,a cuyo fin regulo los honorarios del doc
tor Rufino Fernández en la suma de Un Mil 
Doscientos Veinticinco Pesos con Noventa Cen 
■tavos Moneda-Nacional.— II) Tener por domi 
cilio legal del ejecutado la Secretaría del Juz 
gado.— Copíese y notifíquese mediante edic
tos a publicarse en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño, por no existir notificación personal 
del deudor.— José Ricardo Vidal Frías’’,— Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos.— Salta, 1’ de Setiembre de 1960.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 
e) 6 al 10-10-60.

CITACIONES A JUICIO
N’ 6.858 — EDICTO CITATORIO; El Dr. 

Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito Sud 
Metán, cita y emplaza a don Demetrio Alemán 
por el término de veinte días para que com
parezca a estar a derecho en el juicio : "Che
ca Antonio (h.) vs. Alemán Demetrio — Res
cisión de Contrato de Venta", bajo apercibí, 
miento de nombrársele defensor de oficie”.

Metán, Septiembre 21 de 1.960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA. Secretario 

e) 3 — al — 31 — 10 — 60

N’ 6.853 — EDICTOS : El señor Juez de 
Primera Instancia Cuarta Nomin..eión en lo 
Civil y Comercial Dr. Rafael Angel Figueroa 

. cita y emplaza por veinte días a la firma 
M. I. C. S. R. L. (en formación), para 
que comparezca a estar a derecho y contestar 
la demanda bajo apercibimiento de designár- 

' seles defensor de oficio (Art. 90 del Códi
go de Procedimientos Civil, en los autos : 
"González Rioja, José Manuel y María Triarte 
de vs. Hepner, Benjamín — Ord. Rescisión 
y caducidad de Contrato” (Expte N’ 24.417).

•Salta, -Septiembre 26 de 1.960.
. Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 

e) 29 — 9 — al — 28 — 10 — 60
' ~N’ 6725 — EDICTOU'‘~El 'Dr. S. “Ernesto 

Yazlle, Juez de 1» Instancia en lo Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Norte —

■ Orán — Provincia de Salta, cita y emplaza 
por- véinte días a doña Teresa Jesús Rodrí
guez de Blanquez, para que comparezca a es- 
tai- a derecho en el juicio de divorcio que le 
ha promovido don José Antonio Blanquez, 
Expte. N" 740|60, bajo apercibimiento de nom 

' brársele defensor de oficio.— Lunes, mérco- 
5 les. y viernes para notificaciones en Secreta- 
' ría.

San Ramón de la Nueva Orán, Setiembre 
6 de 1960.
Dr. MILTON ECHENIQUE; AZURDUY, Secre 
tario. e) 12-9 al 13-10-60.

EDICTOS DE QUIEBRA

N’ 6878 — EDICTO DE QUIEBRA- —
Salta, setiembre 27 de 1960.,-Autos y Vistos 

Considerando ...Resuelvo: Declarar en esta 
do de falencia a. don Salomón Bass, con do 
micñio en esta Ciudad, y en consecuencia 

a) Fijar como fecha provisoria de la cesación 
de pago, el dia de la presentación del pedido:
2 de setiembre de 1960; b) Proceder a la desig 
nación del Síndico, señalado al efecto el día
3 de octubre próximo a hs. 10 para que tenga 
lugar el sorteo; c) Ordenar se retenga la co 
rrtspondencia epistolar y telegráfica del fa 
líido, que será abierta por el Síndico en pre

sencia del proveyente, o por este en ausencia 
de aquel entregándosele la que fure puramente 
personal. Al efecto líbrese oficio al Distrito lo
cal de Correos y Telecomunicaciones; d) In
timar a todos los qu6 tengan bienes y documen 
tos de la fallida para que dentro del plazo de 
quince dias los pongan a disposición del Sín
dico bajo las penas y responsabilidades que 
correspondan; e) Prohibir hacer pagos o en 
tregas de efectos a la fallida ba
jo pena, de que, quienes los entreguen violando 
la prohibición no quedar exonerados de las 
pinas que impongan las leyes; f) Ordenar la 
ocupación de todos los bienes y pertenencias 
del fallido ppr el Actuario y Síndico, en la for 
nía establecida por el Art. 73; g) Decretar la 
inhibición general del fallido y la inscripción 
en el registro que corresponda. Líbrese ofi
cio, al efecto, a la Dirección Gral, de Inmue 
bles; h) Señalar el término de treinta días pa
ra que los acreedores presenten al Síndico 
los títulos justificativos de sus créditos ;
i) Fijar la audiencia del dia 14 de noviembre 

de 1960, a horas 10, para la junta de verifica
ción y graduación de créditos, con la preven 
c.ión de que esta se celebrará con los acreedo 
res que concurran, sea cuál fuere el número
j) Dar a conocer este auto por medio de edic 
tos que se publicarán durante cinco dias en 
los diarios El Intransigente y Boletín Oficial;
k) Comunicar a los demás señores jueces la 
presente declaración de quiebra a los fines pre
vistos por el art. 122 de la ley citada y dar 
intervención que. corresponda al señor Fiscal 
Civil. Regístrese, notifíquese y repóngase Tes 
tado una palabra No Vale S|B “cinco”.— Va 
le.— Antonio J. Gómez Augier Juez Ira. Inst. 
Ira. Nominación Lo que el suscrito Secreta 
rio hace saber.— Salta 29 de Setiembre de 
1960.

Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario 
e) 5 al 11 — 10 — 60

SEC CIO N C O M ERCÍAL
CESION DE CUOTAS S.OCIALES:

hj" 6899 — A los fines legales correspondientes 
se hace saber que se tramita en mi/Escribanía 
la Cesión de Cuotas Sociales que le correspon
den a los señores: Carmen Rosa Ulivarri de 
Etchart; y Clemente Etchegaray en la firma 
" E. T. E. S. ” Sociedad de Responsabilidad 
Limitada con domicilio legal en ’ esta ciudad de 
Salta en la calle Florida N’ 365; a favor de los 
señores: Luis José Territoriale y Germán Víc
tor Velazquez; quienes se haceji cargo del ac
tivo y pasivo de la mencionada firma.— 
Oposiciones ante el suscrito.—

Escribano Alberto Quevedo Cornejo.— 
Belgrano N’ 550. Salta, octubre 7 de 1960.

e) 10 — 10 — 60 —

CONTRATO SOCIAL

N’ 6901 ------------------------ Entre los señores E
loy Robles, con domicilio en calle,Sarmiento 
N’ 924; Juan Antonio Martínez, con domicilio 
en calle Ameguino N’ 1047; Juan Oscar Beni- 
ció Campos, con domicilio en‘ radio estación 
FF. CC. Nac. Gral. Manuel Belgrano y'Ro- 

mirio Berto Maldonado, con domicilio en calle 
Las' Araucarias N? 152 Bar-rio Tres Cerritos; 
todos en esta ciudad, argentinos, industriales, 
mayores de edad, casados en primeras nup- - 
cias, acuerdan celebrar el siguiente: — CON
TRATO DE SOCIEDAD -*
PRIMERO) Las partes constituyen bajo el nom
bre de Romalcamar Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, una sociedad sujeta al régimen 
de la ley once’ mil seiscientos cuarenta y cin
co. ------------------ :-----------------------------------------------
SEGUNDO) La sociedad tendrá por objeto los 
«anos de explotación de Herrería, Soldaduras, 
Mecánicas en General, anexos sin perjuicio de 
la realización y actividades de todo negocio 11-, 
cito permitido por las leyes. -------------------------
TERCERO) Fíjase el capital social en la suma 
de Trecientos Treinta y Seis Mil Ochocientos 
Pesos Moneda Nacional de curso legal dividido 
en 3.368 cuotas de cien pesos'% cada una. Pro
veniente el mismo de maquinarias, herramientas 
existencias, trabajos efectuados, etc. que for- 

‘ man parte del inventario que se acompaña’ 
debidamente certificado por el Contador Públi
co Nacional señor Cristóbal Prieto Matrícula 
N" 99. La distribución del Capital Social se e- 
fectúa por partes igualqs entre cada socio corres 
pendiendo por tanto al señor Eloy Robles, o- 
chocientas cuarenta y dos cuotas ,de cien pe
sos cada una; Juan Antonio Martínez, ochocien- 
tas¡ cuarenta y dos cuotas dé cien pesos; cada una 
Juan Oscar Benicio Campos, ochocientas cua
renta. y dos cuotas de cien pesos cada una, y 
Romirio Berto Maldonado, ochocientas cuaren
ta y dos cuotas de cien pesos cada una. •------—
CUARTO) El domicilio de la sociedad • será 
el de calle Ameguino N’ 1023, de esta, ciudad ‘de 
Salta, pudiendo extender sus operaciones y;6s- 
tublacer sucursales y agencias en todo el te
rritorio de la República. -------- :---------------------—
QUINTO) La sociedad tendrá una-dúracion de 
cinco a,ños a partir dél dia tremía y uno -del 
mes de julio del corriente año en curso (1960) 
fecha al cual se retrotraen todas las operacio
nes y efectos de este contrato. ——:—i— 
SEXTO) El uso de la‘firma sóeiál estará a car
go de los cuatro .socios quienes deberán firmar 
eu forma conjunta, dos ■ cualesquiera da -éilos 
indistintamente con carácter de socio gerente, 
quienes estarán investidos de amplias facülta- 
des;de administración, como a_.sí también de las 
enumeradas én el articulo mil ochocientos o_ 
chehta y uno de! Código' Civil. —:----- '■-------- -----
Podrán en consecuencia:.'---------------------- -——
1”) Comprar, vender, transferir, permutar,' donar, 
dar ó recibir en pago caucionar arrendar hipóte 
car, prendar toda clase de bienes muebles inmue 
bies, semovientes, mercaderías, maquinarias, .pa
tentes de invención, instalaciones, marca de fá
brica, o comercio, llave de negocio, crédito por 
plazos precios cantidades, forma de pago y de
mas condiciones que estimen convenientes.-----
2’) Suscribir, comprar, vender acciones, obli
gaciones, cuotas y aportes de otras socieda
des anónimas en comandita o responsabilidad li 
mitada. Títulos de rentas, cédulas o cualquier 
curo papel representativo de valor en el país 
o en el extranjero. —;--------------------------- - -----
3”) Girar, aceptan-, endosar, avalar y librar le 
tra, vales, pagarés, giros, cheques, y cualquier 
otro documento o papel de comercio. --------------7
4») Dar y tomar dinero en préstamo, dentro o 
i.uera del país, con o sin garantías, quedando 
especialmente autorizados para negociar por 
cuenta de la sociedad con otras sociedades, 
compañías o particulares, como así también 
todas las instituciones bancarias oficiales o par
ticulares, nacionales o extranjeras, con domi
cilio en el país o fuera de él; especialmente 
con el Banco Central de la República Argenti
na; Banco Hipotecario Nacional, Banco de la 
Nación Argentina—Sucursal Salta, Banco Pro 
vincial de Salta y otros, pudiendo operar en 
descubierto, en cuentas corrientes y en todas 
las demás formas que establezcan sus '‘estatu
tos, carta orgánica y reglamentos. Además 
podrá realizar toda clase do operaciones con 
otros organismos estatales creados o a crear
se . —------------------------------- :-------------------- :-----------
I/') Cobrar y percibir lo que se debe a la so
ciedad extinguir obligaciones1 renovar -hájeer qui
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■ tas y remisión de 'deudas, renunciar al derecho 
ganado sobre prescripciones ya operadas o la

' término corrido de prescripciones a operarse. — 
, '6'-') Celebrar contratos de cua'duier clase, ca. 

'rácter o naturaleza, aceptar, renunciar, otorgar 
o revocar poderes de mandatos de cualquier 

‘naturaleza aún cuando fuesen" de carácter es
pecial; aceptar y desempeñar cargos íideico.

■ misarios y de liquidadores qut les fuesen con.
■ ferióos---------------------- ------------------------ •-----------

7’) ‘Prestar ó aceptar fianzas o cauciones por
■ opal aciones derivadas dei giro comercial; can.
■celal' hipotecas y obligaciones de cualquier 
-naturaleza,------------------------------------- ----------------
">/) Constituir, fusionar, y liquidar sociedades,
adquirir fondos de comercios y /o industríales 

-do cualquier naturaleza, dentro o fuera del 
naís pudiendo convenir e! pago en efectivo o 
acciones de la sociedad o de otras sociedades 
formar' sociedades subsidiarias o formar par

óte de otras empresas civiles, comerciales, mix. 
'■t.is, en comandita, por acciónes anónimas, o 
fde responsabilidad limitada, constituidas o a 
' constituirse, para negocios realizados o a rea- 
'hzarse, cuyo objeto sea similar o guarde re
lación con el de la sociedad----------------------
"") Otorgar y firmar toda clase de escrituras 

. públicas o instrumento privado que fueran 
‘requeridos a las finalidades sociales. ----------- -
10’) Asegurar los bienes sociales contratando 
las pólizas respectivas. ---------------------------------
Jl’) Concurrir a toda clase de licitaciones de 
obras, estudiar, celebrar y suscribir contratos, 
de todas clases de obrar públicas o privadas, 
dentro o fuera del /País con el Gobierno Nació 
nal, Gobiernos Provinciales, Municipalidades 
o cualquier organismo Oficial y Gobiernos ex
tranjeros, empresas, sociedades y particulares. 
12’) Solicitar de los Gobiernos, Nacional, Pro
vincial, o de las Municipalidades, toda clase 
de ConsecionesJ privilegios y permisos, explo
tarlos y negociar.------------------------------------------
13’) Confesas obligaciones, otorgar renuncias, 
constituir a la sociedad en fiadora o avalista. 
14’) Importar y exportar, c°lebrar- contratos 
de transporte, fletamentos y acarreos, ,o cual
quier otro contrato nominado ó innominado; 
firmar todos los documentos y endosar wa. 
rrants Conocimientos, guias y cartas de porte 
y toda clase de certificados y papeles de co
mercio. ....... .......... . ■ -...... ..............................................

—15’) Establecer, sucursales, agencias, repre
sentaciones, o fábricas dentro y fuera de la 
República asignándoles o nó un capital de
terminado .  .......  ■ ------ ———.------- —------
16’)Estar en juicio como actora o demandada 

. ante cualquier jurisdicion o fuero, constituir 
domicilio especial, transigir' sebre teda clase 
da cuestiones judiciales, aceptar concordatos, 
sindicaturas, en concursos civiles y liquidacio
nes en quiebras; prorrogar o declinar jurisdi- 
ciones; renunciar al derecho de apelar' o a 
prescripciones adquiridas; compromete! en ar
bitros a amigables componedores,, ———■
17’) Crear y suprimir los puestos y empleos 
que sean necesarios, nombrar, abogados, con
tadores, peritos, técnicos, procuradores o cual
quier otro profesional; proveer a su asignación- 
lijustar o convenir sus salarios, sueldos, ho- 
..-orarios, retribuciones, a porcentajes, comi
siones, habilitaciones, participaciones y gra
tificaciones en su caso. *—------- -------- :----- -—
18’)Realizar todas tas diligencias que fueren 
necesarias, y que no están precedentemente 
enunciadas, para el desarrollo del -.'-jeto de 
1u sociedad.------------—-------- -—----------- -----------

&EPTIMO : •— Anualmente y dentro de ios 
diez primeros días del mis de agosto de cada 
año se practicará un .balance General, sin per
juicio de los Balances de saldos y otros, que
dando entendido que el ejercicio financio-o 
correrá desde los diez primeros días d.-i mes 
iic agosto de cada año Hasta igual fe. lia ii’l 
año siguiente, y que el Balance General -i 
fuese impugnado u <>l>.-evado deutr ■■.!.- i-.s 
• ’iez días siguientes hábiles é iidm' i'u s e 
partir de la fecha de su presen ,reí -i para c-* 1- 
.locimlento de los socios, S6 toidr.i ;>• t- .>!■>. . 

blftlo.------- --------- ------------------ ----- — - - — ——

N’ 6.902 — Entre los señores REDRO lio. 
l’ERTO MACCl-it, casado, comerciante, por una
i arto, y la Srta. ANGELINA ZANNIER sol
tera, farmacéutica, por otra parte, ambos ar
gentinos, mayores de edad, convienen en el 

Hgiiiente contrato de disolución Social ;--------
PRIMERO : — Ambas partes reconocen qile el 
contrato de Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, -de explotación de la Farmacia “El 
Aguila” inscripto al folio 33, As. 3503 de] Libro

■ OCTAVO • — La sociedad podrá J’-i- «.'is-ui ].. 
a antes del vencimiento del plazo ostabl- ui-Jj 

»n. la-cláusula quinta, por las siguientes- cau
sales; a) voluntad de cualquiera dé 'os sjci's 

siempre y cuando la sociedad haya tenido jna 
duración de más de un año, en cuyo es«>, <> 
bién se procederá a su liquidación, ó los s icios 
que desearen proseguir el giro de sus activi. 
dades, pagarán al otro socio el 'importe de su 
jiote en tres cuotas semestrales, sin int-uí-s 
alguno, b)' Por diferencia entre los s'.cios, 
en cuyo caso quedarán al frente de la so
ciedad ios socios que ofrecieren mejor im
puesta por la parte del otro o de los ú'.-es 
socios, a cuyos efectos las partes harán ikyi? 
toles propuestas en sobre cerrado a un escri
bano público que designarán en común acuri' 
no, entendiéndose que solo se considerará pie
jo? propuesta, la raajor cantidad que se ofre
ciera en pago de la otra parte, por cuanto in
defectiblemente el ’ pago quedará supeditado 
a tres cuotas semestrales sin interés alguno, 
el Fallecimiento o incapacidad sobreviniente 
de cualquiera de los socios. En éstos ensos el 
socio sobreviviente o capáz podrá optar den
tro de los sesenta días del deceso o inc-’paci- 
d.id del o de los otros socios que deberá ser 
declerada judicialmente entre alquirir 11 par
ir del socio pre.muerto ó incapaz al valor re
sultante del último balance anterior al falle
cimiento o incapacidad ó bien liquidar la so
ciedad, o bien continuarla con los Herederos 
del socio fallecido o incapacitado, en cuyo su- 
puepto aquellos debeián unificar--su represen
tación antes la sociedad en un solo manda
tario. En todos los casos en que el socio so
breviviente ó incapaz optaré por adquirir la 
1-nrte del socio pre-muerto o incapacitado, el 
pago de dicha parto se efectuará en tres cuo
tas semestrales sin interés alguno, d) Pérdi
das o disminución del capital social en un 
cincuenta, por ciento, en éste caso los socios 
podrán optar por la liquidación de la sociedad 
o por la prosecución del gire del negocio por 
cualquiera de ellos en cuyo supuesto se pro
cederá. en la forma indicada en el punto “b”.—

NOVENO : — De las utilidades líquidas y 
realizadas se destinará el 5% para el fondo 
de reserva legal hasta que éste alcance el 10% 
del capital y el saldo se distribuirá por partes 
'guales entres los socios. Las pérdidas si las 
hubiere, serán soportadas en la misma propor
ción. ------------------------- :------- ——————~ "

DECIMO ; — Las diferencias entre los so. 
cios o entre éstos y la sociedad serán resuel
tas conforme al artículo cuatrocientos cuaren
ta y ocho y siguiente del Código de Comercio, 
debiendo nombr. ,rse juecSs arbitradores en nú
mero proporcional y en más de cuatro perso. 
lias, cuyo fallo será inapelable. --------------------

UNDECIMO i — En todo cuanto no esluble- 
' c previsto en éste Contrato, la sociedad se 
regirá -conforme, la ley once mil seiscientos 
cuarenta y-cinco, -------- -—:‘: 

DUODECIMO! — Bajo éstas condiciones las 
partes dejan constancia que se constituye -la 
sociedad de responsabilidad limitada ROMAL. 
CAMA.R y en prueba de conformidad se ^fir. 
man cinco ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto, obligándose a su fiel cumpli
miento Con arreglo a derecho en ésta ciudad 
de Salta a los Veintisiete días del mes do 
septiembre de mil novecientos sesenta, -----—
Juan Antonio Martínez

Eloy Robles 
Atan Oscar Reñido Campos

Romirio Rerto M'>ldonndo 
REGISTRO PUBLICÓ DEL CÓMÉRÓIÓ 

ANIBAL üRRlBARRi, Escribano Secretario 
e) 10 lo — 60

DISOLUCION DÉ SOCIEDAD:

N’ 27 de Contratos Sociales, ha vencido en 31 
de Enero de 1.960. Pero reconocen asimismo

■ que las operaciones sociales han proseguido 
cuno sociedad de hecho hasta-la fecha. — ■ •

SEGUNDO : — De común acuerdo las par.
tes dan por disuelta la referida compañía Far
macia El Aguila Sociedad de Responn ■niliiisi1' 
limitada" y en este acto el Sr. M.w>n >•». 
trega a la Srta. Zannier la suma de Dc-.-’len.

■ tos Mil Pesos M/L. en pago y cancelación to
tal de su cuota de capital, acciones . binli. s 
■sociales, haberes, utilidades, portiuipactotu's <n
depósitos, reservas y garantías y diviwr.'tos me 
correspondieren an la Cooperativa ! macé'.- 
tica Güemes Ltda.----------------- -  —-------

TERCERO: — El sr. Macchi, toma po’ su 
exclusiva cuenta el activo y pasivo de la S > ■ 
ciedad disuelta, liberando por completo a la 
Srta.. Zannier de toda obligación respecto a 
terceros sea de los Socios en su carácter do 
tales o fuera de la Sociedad.----------------------------

CUARTO : — Como consecuencia de esie 
contrato de disolución social, el Sr. Macchi >• 
la Srta. Zannier declaran que nada tienen que 
reclamarse el uno al. otro como consecuencia 
dei estado de sociedad que ha concluido por 
lo que recíprocamente se dan carta de pago, 
y cancelación total por todas las obligaciones 
y derechos que los han vinculado hasta hoy 
entre si y con la sociedad. -------------------------- -

QUINTO ; —• Todos los gastos, costos é im
puestos de la disolución de la sociedad corre
rán a cargo exclusivo del Sr. Macchi no pu
diendo exigir contribución alguna pn estos 
conceptos a la Srta. Zannier. —■—-------------------

SEXTO i — Tanto la Srta. Zannier como el 
Sr. Macchi se obligan por este acto a realizar 
y suscribir puntualmente todas las gestiones 
instrumentos y diligencias conducentes al per
feccionamiento de la presente disolución, ha
ciéndose pasible de daños y perjuicios en caso 
de omisión, negligencia o negativa.-----------

Se firman seis ejemplares del mismo 
tenor a fin de complacer trámites ante el Re
gistro Público de Comercio, Boletín Oficial y 
reservación por las partes, en Salta a los do
ce días del mes de Agosto dei año mil nove
cientos sesenta. ---------------------------------------------
PEDRO ROBERTO MACCHI

ANGELINA ZANNIER
REGISTRO PUBLICO DEL COMERCIO

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo 
z e) 10 — 10 — 60

TRANSFERENCIA DE FONDOS DE NRGOC 
1OSi I

N’ 6890 — TRANSFERENCIA DE FONDOS 
DE COMERCIO.— Se hace saber que por an
te esta Escribanía, Santiago del Estero 571, 
tramita la Constitución, de la Sociedad Anó
nima "E1‘ Cardón S. A.”, a la que se trans 
ferirán los bienes pertenecientes a las Sacie, 
dades "El Cardón S. R. L.'1, con domicilio co 
merciai calle Legulzamón 948, y "Bolsa Blan
ca S. R. L.”, con domicilio comercial calle Rio 
ja 1032, fusionándose en la nueva sociedad, 
FRANCISCO CABRERA, Escribano Público, 

e) 6 ,al 13-10-60,
r -r-r ir» »T-i—ii-i --i ■, i .
SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

N" 6900 — CLUB ATLETieO LIBERTAD — 
— Asociación Civil con, Personería Jurídica — 

Giiemés 539 Tartagal (Salta)
Tartagal, 1’ de Octubre de 1.96(1.

Citación a Asamblea General Ordinaria
El Club Atlético Libertad de esta ciudad, 

cita a sus asociados a la Asamblea General 
'Ordinaria, para el día 15 del cte. mes a horas 
21 en la. Secretaría de cali® Güémes N’ 539, pa
ra considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura Gfel Acta antciior
2’) Memoria y Balance Anual, Cuenta de 

Ganancias y Pérdidas, inventarío é in, 
formes del Organo de Fiscaliílaclórt
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3") Elección de la H. C. Directiva para el 
Ejercicio 1.960.-61.

NOTA : La H. Asamblea será válida con la 
asistencia de los socios presentes 
después de 1 hora de la citada.

Anastacio Papadópulos
' Secretario /
José Lloret 
Presidente

e 10 — al — 14 — 10 — 60

Salta, oótuíre 10 be 1.000-

Saltay 4 de Octubre de 1.960.
NOTA : Se recuerda a los señores accionis

tas el cumplimiento del Art. 33’ 
de los Estatutos (Depósito de los 
certificados de acciones con dos días 
de anticipación).

ADOLFO ARIAS LINARES, Director secretario 
e) 5 — al — 19 — 10 — 60

N’ 6867 — CLUB 20 DE FEBRERO — CI
TACION A ASAMBLEA.

Salta, Setiembre 30 de 1960.
La H. Comisión Directiva del Club 20 de 

Febrero, tiene el agrado de invitar a los se
ñores socios activos, a la Asamblea General 
que se celebrará el día 14 de Octubre próxi
mo a horas 22, en la sede de la Institución, 
Paseo Giiemea N’ 54, para considerar la si
guiente:

ORDEN DEL DIA
1’ Lectura y consideración del Acta de la 

Asamblea anterior.
2’ Consideración de la Memoria.

3’ Elección de los miembros de la U. Comi
sión Directiva que reemplazarán a los que 
terminan en sus funciones, por renovación 
parcial de la misma, en cumplimiento a 
lo que establecen los Estatutos en sus ar
tículos 42 y 49.

Los miembros de la H. Comisión Direc 
tiva que terminan en sus funciones y sus res

ÍACW;
pectivos cargos en la misma, son los siguien
tes: Presidente: Sr. Carlos A. Patrón Uribu-. 
ru; Secretario: Dr. Jaime Sierra,- Pro-Teso
rero: Sr. Víctor Cornejo Isasmendi; Vocales ' 
Titulares: Dr. Miguel Ramos, Sr. Manuel Oo 
tavio Ruiz Moreno y Sr. Miguel Angel Corne 
jo Costas; Vocales Suplentes: Dr. Ricardo Fi 
gueroa Linares, Sr. Justo C. Figueroa y lá 
vacante del Sr. Miguel Angel Cornejo Costas 
que pasó a desempeñarse como Titular por 
renuncia del señor Mario Lacrois.
ERNESTO T. BECKER. Vice Presidente a cai
go de la Presidencia.— JAIME .SIERRA, Se
cretario. e) 4 al 14-10-60.

AVISOS
-------- :------------------------------------------------------------------------- -

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLEx 
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
fer controlada por los interesados a fin de 
salvar en .lempo oportuno cualquier error en 
que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

N’ 6875 — LA CONFIANZA
Compañía Argentina de Seguros Sociedad 

Anónima
Se convoca a los señores accionistas a la A 

samblea General Ordinaria, para el día 21 de 
Octubre de 1.960 a horas 16 par tratar el si
guiente :

ORDEN DEL DIA

1’) Coside,ración y aprobación de los docu
mentos prescriptos por el art. 847 inc. 
1’ del C. de Comercio correspondiente 
al primer ejercicio

2’) Elección de Directores titulares y su
plentes por el término de un ^ño.

3’) Elección de un Síndico Titular y un Sín
dico Suplente

4’) Designación de dos accionistas para fir
mar el acta.

Evaristo Piñón Filgueíra Presidente 
Adolfo Arias Linares Secretario


